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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Rscapción en audiencia pública del Embajador de Francia 

en esta Corte.
Centro de Información Cerner cial. —Noticias comerciales.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de loe Registros civil y déla propiedad y del Notariado.— 

Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Nota
rio D. Francisco Carratalá contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de La Bisbal á inscribir una escritura de transacción y ad
judicación.

M inisterio de Hacienda:
Dirección general del Tesoro público.—Autorizando una rifa con carácter 

benéfico.
Anulación de resguardos de depósitos.
Dirección general de la Deuda pública:—Llamamiento de pagos y entrega 

de valores que se expresan.
Banco de Fspma.— E ttm iío  de extractos de inscripción.

M inisterio de la  Gobernación:
Real decreto disponiendo se convoque nuevo concurso para la adjudica

ción del servicio de composición, tirada, cierre, reparto y venta de la 
Gaceta de Madrid, é impresión y venta de la Guía oficial de España,

Real orden resolutoria de un expediente referente al recurso de alzada 
interpuesto por D. José Real contra la orden del Gobernador de Cádiz 
prohibiéndole'ejercer la Medicina.

iQtra ídem id. relativo al recurso de alzada interpuesto por D. José Oroz- 
co contra un acuerdo de la Junta de gobierno del Colegio de Farma
céuticos de Alicante imponiéndole una multa.

C&reular sobre imposición de multas por providencia gubernativa.
Dmcción general de Ádm im sim ción.^m m tüo  para la admisión de so

licitudes de las aspirantes á 12 plazas que existen vacantes en el Co
legio de Huérfanas de La Unión.

Subasta para la adjudicación de las'obras de instalación, en el Hospital 
di l i  Princesa, de baños, lavabos,, etc., con arreglo á los modernos 
adelantes de la higiene.. '

Dirección general de' Correos y Telégrafos* —Subastas para contratar la 
conduciíón de correspondencia.

Ministerio do Instrucción pública y Mellas- A rtes: .
Reales decretos de personal.
Tribunal de oposiciones,— üonvocándo "4 los opositores á las cátedras dé 

Historia Natural y Fisiología é Higiene*’f  acantos en los Institutos de 
Canarias y Tarragona. •

Ministerio de Agricultura* Industria* Comercio y Obras pú
blicas:
Sección de Industria y Comercio.—Circular á los Gobernadores civiles de 

las provincias sobre remisión 4  este Centro de los datos relativos á 
establecimientos de industrias y alumbrado eléctricos.

Administración provincial:
Bó rica Fundición de Trulia.— Subasta para la contratación de varios 

artículos necesarios en este establecimiento.
Tribunales de oposiciones,—Convocando á los opositores á Escuelas de 

primera enseñanza, vacantes en la provincia de Cádiz.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los individuos 

que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clarificación de las defunciones 

ócúrridas en esta Corte en la fecha que se expresa3
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Bubasta para contratar la ad

ministración y cobranza de los impuestos de consumos.
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del paradero 

de los individuos que se expresan.

Administración de justicia;
Edictos de Juzgadds militares y de primera Instancia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el B e y  (Q. D. G.), acompañado 

del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, de los Ministros 
de Estado, de la Guerra, Marina, Hacienda, Gobernación, Instruc
ción pública y Bellas Artes, y Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas y de los altos funcionarios de la Seal Casa, se dig
nó recibir en audiencia pública al Excmo. Sr. D. Julio Cambon, 
quien, previamente anunciado por el primer Introductor de Em
bajadores, Excmo. Sr. Marqués de Zarco, tuvo' la honra de poner 
en manos de S. M. las Cartas que le acreditan en calidad de Em~ 
bsjador de la República francesa en esta Corte.

El Sr. Embajador, con este motivo, pronunció en francés el si
guiente discurso:

. - «SEÑOR:
Tengo la honra de poner en manos de V. M. las Cartas que me 

acreditan cerca de Ella en calidad de Embajador de la República 
francesa.

Cualesquiera que hayan sido las vicisitudes de.su historia, Es
paña y Francia han experimentado siempre la una por la otra mu
tua simpatía, derivada menos de la vecindad que- de la comunidad 
de sus ideas y sentimientos. Su civilización toma origen de las 
mismas fuentes; sus aspiraciones tienden hacia el mismo ideal de 
grandeza moral y de libertad; las páginas de sus gloriosos anales 
están igualmente, ilustradas por el valor y  la generosidad de quie
nes las escribieron. .
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Así la Nación francesa ha seguido con profundo 

y atento interés los comienzos del reinado de Y. M. bajo ' 
la égida tutelar de Su Augusta Madre. Hoy Francia ! 
entera forma votos por la felicidad de V. M. y por la 
prosperidad de España.

Soy intérprete del Sr. Presidente de Ja República y . 
de su Gobierno al traer á V. M. la expresión de la con- j 
fianza con que esperan ver estrecharse aún más los la
zos de amistad que unen á los dos países.

Es una gran honra para mí haber sido elegido para 
colaborar á una obra tan noble, y me atrevo á esperar * 
que la benevolencia de Y. M. y de su Gobierno me fa
cilitará esta misión.»

S. M. se dignó contestar en los termines siguientes: 
«Señor Embajador:

Me complazco en recibir las Cartas credenciales que 
os acreditan en Mi Corte como Embajador de la Repú
blica francesa.

Unidas España y Francia por lazos de antígua amis
tad, nada más grato para Mí que las seguridades que 
me dais del atento y solícito interés con que ha seguido 
aquella República los comienzos de Mi reinado. De los 
votos que en nombre ella expresáis por Mi prosperi
dad y la de Mi pueblo, son justa correspondencia los no 
menos sinceros que á mi vez formo por la ventura de 
la  Nación francesa y del ilustre hombre de Estado que 
la  rige.

Antes de ahora, Sr. Embajador, habíais probado con 
vuestra conducta el afecto que consagrásteis & España.

En críticas circunstancias, ostentando como hoy la 
representación oficial de Francia* alcanzasteis títulos y 
merecimientos que os hacen acreedor á nuestra consi
deración y aprecio.

La colaboración que noblemente ofrecéis será forta
lecida por el resuelto apoyo que habrá de prestaros Mí 
Gobierno para llevar á término la alta misión confiada 
á vuestro inteligente celo por el Presidente de la R e 
pública de estrechar cada día más las cordiales relacio
nes que felizmente existen entre ambos pueblos.»

Terminada esta audiencia, é invitado por S. M. el 
Rey* pasó el Sr. Embajador á  las habitaciones de S. M. 
la Reina Doña María Cristina y á las de S8. AA. RR. 
los Sernos. Sres. Príncipes de Asturias, con objeto de 
cumplimentar á dichas Augustas Personas, y se retiró, 
habiéndosele tributado, tanto á la ida á Palacio, como 
á su regreso, los honores correspondientes á su alta 
categoría.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Anulado por acuerdo del Consejo de Minis
tros, de fecha 22 de Diciembre último, el concurso de 8 
de Noviembre anterior para la adjudicación del servi
cio de composición, tirada, cierre, reparto y venta de 
la Gaceta de  Madrid , é impresión y venta de la Guía, 
oficial de España, se acordó que se convocase otro, con 
reforma del pliego de condiciones, procurando una 
prórroga temporal del contrato con la imprenta que 
hoy tiene á su cargo parte del referido servicio. Con
certada dicha prórroga hasta el 30 de Junio próximo 
venidero, entiende el Ministro que suscribe que convie
ne la inmediata celebración del nuevo concurso, para 
evitar la perentoriedad de los plazos en que deba éste 
declararse abierto y adjudicarse el servicio, concedien
do m argen suficiente, así para acudir los concurrentes, 
como para que el adjudicatario disponga de tiempo 
holgado para hacerse cargo de aquél en 1.° de Julio 
próximo.

Aceptada la conveniencia de celebrar el contrato, 
interesaba ante todo modificar sus condiciones. El a n 
terior concurso versó sobre tres bases distintas: dura
ción del contrató, cantidad liquida que el contratista 
hubiere de entregar al Estado y rebaja en los precios 
de anuncios, suscripciones y  ventas de almacén.

Esta pluralidad de elementos variables /ocasionó 
confusión é impidió comparar las mayores ó menores 
ventajas de las proposiciones á causa de la heteroge • 
neidad de los ofrecimientos. Ahora únicamente girará 
la competencia de lós postores sobre la cuantía del ca
non líquido que el contratista se obligará á entregar 
al Estado, y de este modo será fácil distinguir la pro
posición más ventajosa.

Importaba después de esto elevar, la fianza del con
tratista: de 60.000 pesetas se aumenta á 250.000. La 
razón de esta mayor garantía está en la naturaleza 
misma de la obligación, que al quedar, incumplida 
produciría grave trastorno, con perjuicio del interés 
público, si no pudiera rápida y fácilmente remediarse

con recursos suficientes p a ra  a fro n ta r  la  situación  en 
el acto  mism o en que el conflicto se p rodujese. j

La lectura del pliego de condiciones que á conti- 1 
nuación se inserta basta para explicar el alcance y 
fundamento de todas las demás del contrato, sin ne- | 
cesidad de otros esclarecimientos. j

El Ministro que suscribe, por tanto, tiene el honor 
de proponer á V. M. la aprobación del siguiente Real 
decreto. j

Madrid 22 de Enero de 1S03.=E1 Ministro de la Go
bernación, Antonio Maura .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se abre concurso público para la adju

dicación del servicio de composición, tirada, cierre, re 
parto y venta de la G a c eta  d e  M adrid, é impresión y 
venta de la Guia oficial, con sujeción á las condiciones 
que se fijan en el adjunto pliego.

Art. 2.° El concurso se celebrará en Madrid ante 
Notario público el día 1.° de Abril próximo venidero.

Art. 3.° El concurso versará exclusivamente sobre 
la  cantidad ó canon líquido que el contratista haya de 
entregar anualmente al Estado. Esta cantidad no baja
rá en ningún caso de 250.000 pesetas. La duración del 
contrato se fija en diez años improrrogables.

Art. 4." El expediente del concurso se instruirá por 
Ja Subsecretaría de Gobernación, y en ella se verificará 
también el acto. Al efecto, á las doce en punto del día 
señalado, y ante el Subsecretario, á quien acompaña
rán el Interventor de la Ordenación general de Pagos 
y el Jefe Administrador de la Gaceta, se presentarán 
las proposiciones de los licitadoTes, y acto continuo se 
declarará cerrado el concurso, procediendo el Notario 
á la lectura de las proposiciones presentadas y resguar
dos que las acompañen, y seguidamente levantará acta 
notarial, que suscribirán el Presidente y los autores de 
las proposiciones presentadas.

Art. 5.° El Ministro, oyendo al Consejo de Estado 
en pleno, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
adjudicará el servicio indicado al autor de la proposi
ción que considere más ventajosa para los intereses ge
nerales del Estado. La resolución se publicará en la 
G a c e ta  d e M adrid, acompañada del acta del concurso.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
151 Ministro de la Gobernación, 

is i to n io  M a u ra  y M oulaner.

P l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  b ajo  l a s  c u a le s  se s a c a n  y  c o n c u r 
so  lo s  s e r v ic io s  d e  im p r e s ió n  y  a d m in is tr a c ió n  d e  la
G a c e t a  d e  M a d r id  y Guía oficial de España.
1.a La Gaceta, d e  M adrid  y la Guía oficial de España se 

publicarán, diariamente aquélla y anualmente ésta, en la 
m ism a forma y tam tño que hoy tiene, ajustándose la compo
sición de las planas de la G aceta  en tres columnas, cada 
una de 19 ciceros de ancho por 85 de largo, sin contar el fo
lio, y se dividirán en corondeles da un solo hilo. Cada plana 
de los suplementos destinados para la publicación de las sen
tencias de los Tribunales Supremo y de lo Contencioso se di
vidirá en dos columnas, de 19 ciceros de ancho por 56 de lar
go, sin incluir el folio. Cada pagina de la Guía oficial deberá 
constan ds 33 ciceros de largo por 18 de ancho.

2.a Para los efectos de este servicio, cada cuatro páginas 
en 4.° de la Guía oficial equivalen á una de la G aceta de 
Madrid y á dos de sentencias del Tribunal Supremo y de lo 
Contencioso.

3.a La composición de la G aceta  se hará con letras dé 
los cuerpos 7, 8 y 9; 3a de la Guía oficial con los tipos 6 y 7, 
iguales á los c u r  actualmente llevan dichas publicaciones, 
siendo el tipo 8 el que se use para todos los anuncios que sean 
de pago, sin excepción.

4.a Él papel en que se imprimirán los pliegos de la Gace
ta  de Madrid y los suplementos que forman parte de la mis
ma á que se refiere la condición anterior, tendrán 92 centí? 
metros de ancho por un metro 30 centímetros de largo, á ex
cepción del de la Guia oficial, que medirá 82 centímetros 
por 58,*y peso de 35 kilogramos cada resma.

5.a La distribución del material para cada una de las sec- 
ciones en que se halla dividido el texto del periódico, no ten
drá, bajó ningún pretexto, más interlíneas de dos puntos 
que los destinados á la publicación de leyes, Reales decretos 
y Reales órdenes, con exclusión de les reglamentos que jo s

* acompañen.
6.a Sea cuál fuere el número de ejemplares de que so 

componga la tirada, el contratista tendrá terminada la co
rrespondiente á Madrid á las siete de la mañana, y á las doce 
la de los demás ejemplares, incurriendo ipso facto en la mul- 
taude^O'pssetas^or cadam^ hora que exceda de las seña
ladas. Sólo por motivos justificados podrá condonar esta mul
ta una vez cada mes el Ministro de la Gobernación.

7.* El original precedente de los Ministerios que debidas- 
mente autorizado se reciba para su publicación habrá de in 
sertarse en el primer número que se imprima, á partir de las 
veinticuatro horas siguientes á su recibo en la Administra
ción.

Cuando se envíe el original con carácter de urgencia se- 
blicará en el primer número en caja, siempre que el material 
«e entregue seis horas por lo menos antes de las siete de la ma- 
ñ.ana. El resto del original para edictos, sentencias, anun
cios de subastas, balances, etc., que no revista carácter da 
urgencia, se publicará dentro del término de ocho días, á 
contar del de su recibo en la Administración.

8.* No se insertará en la Gaceta ningún original que no 
eve al pie 3a firma y lúbrica del Jefe que en el depaitamento 
iinisterial respectivo esté autorizado para ello y no haya, sido 
xaminado por la Inspección que el Gobierno tenga estable- 
ida cerca del contratista.
9.a Estará obligado el contratista á publicar en la Gaceta» 

u&Iquiera que sea el número de pliegos necesanos al efecto, 
>dos los documentos ú originales que las disposiciones vi
entes ó las Autoridades competentes manden insertar.

El contratista además habrá de componer y tirar eu&l- 
uier número ú hoja extraordinaria cuya publicación el Go- 
ierno creyere oportuno.
10. El contratista tendrá su domicilio fijo en Madrid.
11. La Guía oficial de España deb rá  aparecer indefecti- 

lemente el 1.° de Enero de cada año, conteniendo el retrato 
e S. M. el Rey y ajustada á todas las demás condiciones ac- 
nales de dicha publicación.

12. Los originales de la Guía se entregarán debidamente 
utorizados por el Ministro de la Gobernación, á medida que 
)s vaya recibiendo de las diferentes dependencias centrales, 
iendo obligación del contratista facilitar primeras y segun- 
as pruebas en galeradas, y terceras definitivamente ajusta- 
as en planas dispuestas para su impresión desde el día si- 
luiente al de la entrega de unas y otras, no pudiendo proce- 
erse á su tirada hasta que se expida la orden por dicho Mi- 
isterio.
33. El contratista re obliga á entregar gratuitam ente al 

ímisterio de la Gobernación 15 ejemplares de la Guía oficial, 
ncuademados en piel de Rusia y grabada la dedicatoria que 
q 3e designe. Igualmente deberá entregar diariamente cinco 
jemplares gratuitos de la G aceta  á Palacio, á la Presiden- 
la  del Consejo de Minisiros y á cada uno de los restantes 
Ministerios. Todos los demás quedarán de cuenta suya.

14. La contravención á lo dispuesto en la condición 8.a 
erá considerada como infidelidad en la custodia de docu- 
nentos, para los efectos del art. 377 del Código penal. Los 
iriginales para la Gacrta y Jas pruebas de imprenta que se 
irán para confeccionar la misma serán considerados como 
iccumentos públicos para los efectos de los artículos 289, 
114, 315, 395, 378 y sus concordantes del Código yesal, y el 
contratista tendrá para este efecto el carácter de funcionaría 
mb’ico.

15. El Ministerio de la Gobernación ejercerá la inspección 
lúe estime conveniente y la intervención necesaria, que se 
Laterminarán en un reglamento, cerca del concesionario, para 
asegurarse en todo momento del cumplimiento exacto del 
¡ontrato.

Al mismo efecto estarán á su disposición los libros de con
tabilidad del contratista, que habrán de llevarse con arreglo 
ú  Código mercantil.

16. No se admitirán en el concurso proposiciones de aú
nente ni de rebaja en Ja inserción de anuncies de carácter 
particular, ni en las suscripciones al periódico, ni en la ven
ia del mismo y de ejemplares de la Guía oficial, ni podrán al
terarse en ésta las tres clases en que hoy aparece á la venta: 
licha publicación. Las tarifas á que habrá de someterse es
trictamente el contratista, tanto en lo relativo á los anun- 
tfos como á suscripciones y venta de almacén, son las s i
guientes:

T a r i f a  g e n e r a l  d e  a  anuncios.

El precio de inserción d® los anuncios será, de u n a  p e 
se ta  por cad a  línea  de 5 0  le tra s  ó fracción de lín e a .

R e b a j a  gradual

Anuncio cuyo importe exceda de 125 pesetas, el 10 por 10O.
Idem id. id. de^ .........     250 — el 20 por 100.
Idem íd. idé de........................ 2.500 — el 30 por 100*
Idem id. id .d e   ...........   5.000 — el 40 por 100.

T a r i f a  e s p e c ia l  d e  a n u n c io s  d e  s u b a s t a .

Valor del servicio que se sabasta. Precio por línea,

■ mu- I  .......■.........................   ■■ . 1 l I ■■■■ Vil' -m* ........... — ■■ .  ....  Ift|f

No excediendo de 7. f 00 pesetas. . . . . .  25 céntimos.
De 7.501 á .12.500...............................   30

12.501 17.500______________    35
17.501 22.500______________   40
22 501 27 5 0 0 . . . . . . . . . . ............ • 45
27.501 32; 500................................   50
32.501 37.500...........................   55
37.501 4 2 .5 0 0 . . . . . . . . .....................  60
42 501 47.500...........................     65
47.501 52.500...........................    70
52.501 5 7 .5 0 0 ...___________    75
57.501 6 2 .5 0 0 .... .----------------   80
62.501 , 6 7 , 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  85
67.501 72.500..........................   90
72.501 7 7 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  95
17.501 en adelante           1 peseía.
-■  ......................... .......... _ m i I .  11 I «rn. I ' I "    ' ' i M P - r a w i i i r t w w  i ib .............................

T a r i f a  d© pa»e©I©s s u s c r ip c ió n ,

En Madrid: <
TJn m es . .........................    5pege'a?,
Tres meses..............................    15
Seis m eses. ...........................  30
Doce meses . . . 6 0

En provincias:
Un mes............................. . . . . .........  >
Tres meses. . . . . . . . . . . . . . .............. 20 pesetas.
Seis m eses. .........   40
Doce meses..........................  80

Eh Ulff amar:
Un m e s . . . . . . . . .........   »
Tres meses................................   30 pesetas*
Seis m eses.. . .  ...................   60
Doce meses.............. ......................... 120

En el extranjero
Un m es. ...........     >
Tres meses ...........      45 peseí a<*.
Seis meses  .........    90
Doce meses. 180
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El precio de cada ejem plar es de 0 ‘5 0  peeetas*

Precio de las Guias:
Da primera c la se  . .  • ......... 20'pesetas.
De segunda clasa....................   12
De tercera clase............................ . 8

Tampoco se admitirán proposiciones ofreciendo al Estado 
participaciones del tanto por ciento en los productos de anun
cios, suscripciones y vanta de números, tú  en los beneficios 
líquidos qus obtenga el contratista, quif,á asumirá todas las 
eventualidades del servicio, debiendo limitarse el ofrecimien
to al canon anual.

17. La cantidad por la eual se adjudique el servicio se en
tregará trimestralmente en el Tesoro, dando cuenta de ello al 
Ministerio ds la Gobernación.

18. La falta de cumplimienío por parte dei contratista de 
las condiciones 3.a, 5.a, 7.% 9 .a, VI y 13 seTá penada con la 
imposición de multas, que varinrán desde 25 á 250 pesetas. 
Estas multas no podrán ser condonadas sino por Real decre
to , acordado en Consejo de Ministros, imposición de dos 
m ultas dentro del mes ó de doce dentro del año dará lugar á 
la  rescisión del contrato y pérdida de la fianza.

19. El incumplimíeiato de cualquiera de las condicio,- 
mes 1.a, 4* , 8.a, párrafo segundo de la 15,16 y 17 dará tam
bién lugar á la rescisión del contrato y pérdida de la fianza 
impuesta.

20. 'La fianza constituida por el adjudicatario para tomar 
parte en el concurso permanecerá afecta al cumplimiento de 
la proposición en todas sus partes.

A ests efecto S9 pondrá en conocimiento del Minigtario de 
Haciéndala adjudicación de la concesión, expresando la So
ciedad 4  persona á cuyo favor se haya efectuado, con objeto 
da que por dicho Ministerio se adopten las disposiciones opor  ̂
tunas para que la fianza provisional se convierta en definiti
va y responda ai cumplimiento del contrato.

21. El contratista no, tendrá obligación,en lo sucesivo de 
reproducir en la G a c e ta  el Batracio del Diario délas Sesiones fj 
4e Certes, que se suprimirá. g

22. A toda proposición acompañará un resguardo de la  ̂
Dirección general del Tesoro, que acredite ¿abar constituido * j 
en la Caja de Depósitos, para responder del cumplimiento del 
servicio, la fianza dé 250.000 pesetas, ó su equivalente en } 
efectos públicos, al precio de cotización del día anterior al en  , 1 
que.se verifique el depósito,..

23. Los que aspiren á la concesión, presentarán sus pro- í¡ 
posiciones al Sr. Subsecretario de la Gobernación en el acto  
del concurso.

Se facilitará á cada concursante recibo de su proposición^ 
autorizado por el Subsecretario y el Notario que asista a l  
acto, expresando el número de orden de presentación.

2L La concesión se hará constar en escritura pública, 
por cuenta del concesionario, quien entregará un ejemplar > 
testimoniado en la Subsecretaría. En la escritura se expresa- 1 
rá que el concesionario se somete á todas las condicionen i 
que se determinan en este decreto y á tedasJas que, no están- < 
do en oposición con él, regulan las relaciones entre el Estado .. 
y los contratistas. |

25. El Gobierno se reserva el derecho de admitir ó no las ]
Ímoposiciones presentadas, quedando á su arbitrio resolver \ 
o más favorable á los intereses del. Estado. 1

Madrid 22 de Enero de 1903.=E1 Subsecretario^ R. -Fer*;^ 
nández Hontoria¿ ;i.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P Ú V L IC A .
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
En atención á los relevantes servicios prestados á la 

cn líu ra  nacional por D. Laureano Figuerola; de acuer^  
do con Mi Consejo de Ministros,

Ye 7go en concederle la Gran Cruz de la Ordan ci
vil de i  Jfonso XII.

Dado en  Palacio á veintidós de Suero de mil ,®m&- 
cientoa tr '

- ALFONSO ^
21 Ministro de Instrucción púMic a * 

y Bell Artes, 
ülañuei AU Amdesalazar.

Eu atención á los relevantes servicios prestados á la 
cultura nacional po r D. Enrique Ramírez de Saavedra 
y Cueto, Duque de Rivas; de acuerdo con- Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en concedetle la Gran- Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado e n  P a la c io  & Veintidós de EnerO'de mil nove
cientos tres.

ALFONSO _
El Ministro de Instrnnclón públtáa ■ 

y Bellas Artes, ■
Manuel A llendesilaiar.

En atención á los relevantes¡sei'Vicfos prestados & la  
cultura nacional por D. José Maní® d e  Pereda; de 
acuerdo con Mi Consejode Ministros,fo

Vengo en concederle la GranCruz d$ lá'Gfden civil - 
d e ; Alfonso XII.

Dado en Palacio ^ v e i n t i d ó s  de Enero d«r mil nove- 
cientos tres,

ALFONSO
S i  Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M anad illeadejalazar.

En atención á los relevantes servicios prestados k la 
cultura nacional por D. Juan Crooke y Nav&rrof, Con
de viudo de Valencia de Don Juan; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden cívii 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M anuel Allendesalazar.

En atención á los relevantes servicios prestados á la 
cultura nacional por D. José Moreno Carbonero; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden c i
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio k veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
SI Ministro do Instrucción pública 

y BóKas Artes,
M anuel I lle n d e sa k M r.

En atención á losTelevantes seryisios prestados á la 
cultura ¡nacional por D. José Fernández y Jiménez; dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XCT.

Dado en Palaci@ A veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción^pública 

y Bellas Artes, /
M anuel AHeiad e s la z a r .

Ec atención álos relevantes servicios prestados 4 la 
cultura nacional por D. Manuel ¡Fernández Caballero; 
de acuerdo con MF Consejo de Ministros,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci * 
vil de Alfonso XII.

D&do en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos tres,

ALFONSO
ElMjdsástro de lnstruecréa pública 

y Bellas Artes,
Álauoel A Uende#^!*zar.

En atención 4 ios relevantes servicios prestados á Ja 
cultura nacional por D, José Morer y Abril; de acuer
do con Mi Consejo de Ministros;

Yengo en concederlo la Gran Cruz de la Orden ci- 
wil de Alfonso XiL

Dado en Palacio é  veintidós de “Suero de mil nove- 
cÉesntos-itreSi-

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción púMiGa 

y tBellas Artes.
M anuel AsIesidesaSamr.

Eu atención á los relevantes servicios prestados á la 
cultura nacional por D. Miguel Martínez Campos; de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ¡a Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
lla m ie l Allendeealazar.

En atención & los relevantes servicios prestados & la 
cultura nacional por D. Lucas M allada;de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XIL ,

Dado en Palacio A veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
21 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
S ía  uel Allcndesalaiar.

Eu atención á los relevantes.servicios prestados & la 
cultura nacional por D. José Calvo y Martín; de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci- 
ril de Alfonso XU.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Matines ASlendcsalamr.

En atención á los relevantes servicios prestados k la 
cultura nacional por D. Angel Rodríguez Arroquia; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bella» Artes.
Manuel Allendegalaiar.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Visto el informe emitido por el Real Consejo de Sa

nidad en el expediente instruido con mot:vo del réoufJc? 
de alzada interpuesto por D. José Real Biensoba con
tra la orden del Gobernador de Cádiz prohibiéndole 
ejercer la Medicina por no estar inscrito en el Colegio 
á que pertenece dicho Cuerpo Consultivo, ha emitido- 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dictamen 
de su primera Sección, que & continuación se Inserta.

«La Sección se ha hecho cargo del expediente re la
tivo al recurso de alzada interpuesto por el Médico Don 
José Real Biensoba contra la orden del Gobernador de 
Cádiz prohibiéudole ejercer la Medicina por no haberse 
inscrito en el Colegio correspondiente de Jerez de la 
Frontera:

Resulta que el Presidenta del citado Colegio denun
ció ante el Gobernador de Cádiz al dicho Médico, veci
no de Jerez desde 1895 y con patente profesional, por
que ejercía ilegalmente la Medicina, puesto que no es
taba incorporado al Colegio á pesar de las repetidas 
invitaciones que al efecto se le hicieron, infringiendo, 
por tanto, los artículos 3.° y  13 de los estatutos, refor
mados en 3 de Noviembre de 1900.; hecho que denun
ciaba emoumplimiento de los deberes que á las Juntas 
de gobierno impone el apartado II, arí. 41 de aquéllos.

Concedido en 6 de Marzo último por el Gobernador 
&1 D. José Real el plazo de diez días para que se ins
cribiera, prohibiéndole, de lo contrario, ejercer ¡a pro
fesión, contestó éste que utilizaba legalmente su título, 
esperando para inscribirse el fallo del Tribunal Con
tencioso administrativo en pleito que ante él pende, 
yá que por auto del mismo, fecha 3 de Octubre de 1901, 
habían quedado en suspenso les efectos de la Real or
den de 3 de Noviembre de 1900 hasta que se dictara fa
llo definitivo.

El Gobernador, en 17 de Marzo, reclamó á D. José 
Real la copia autoridada del referido auto, y en 7 dft 
Mayo s'guiente comunicó al Alcalde de Jerez que ad
virtiese al precitado Real que si en el término de tres 
días no le remitía la expresada copia, quedaría subsis
tente lo ordenado en 6 de Marzo, y el Alcalde le impe
diría ejercer como Médico mientras no acreditase do
cumentalmente haberse colegiado, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Real orden de 28 de Agosto 
de 1901, que declaró vigentes los estatutos.

Replicó D. José Real que, por no ser parte en el 
pleito á que se refería, no pudo adquirir la copia del 
auto de suspensión é ignoraba por qué no se había pu
blicado en la G a c e ta ;  pero que uno de les demandan
tes presentó recurso contra esta omisión, según consta 

, del recibo que obra en su poder.
El Gobernador, en 27 de Mayo, ratificó al Alcalde 

su orden del 7, y D. José Real interpuso recurso con
tra la prohibición acordada, reproduciendo lo ya mani
festado acerca de la imposibilidad de procurarse copia 

. del auto de suspensión, protestando de que por ello se 
le privase de utilizar su carrera, para lo que estaba au
torizado por la Constitución y las leyes, y pidiendo se 
declarase que la falta de dicha copia no justifica se le 
suspenda en sus funciones de Médico.

Tramitado el recurso como correspondía, se publicó 
el anuncio en el Boletín, y dentro del plazo señalado 
se presentaron las copias de los oficios ya relacionados 
del Gobernador al Alcalde, manifestándose por esta 
Autoridad que el citado Médico no se había aún inc r -  
porado al Colegio.
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La Sección opina que el recurso es infundado, y que 

ia orden recurrida debe dejarse también sin efecto, 
anulándose la prohibición impuesta por el Gobernador.

El recurso se funda en el notorio error de que la 
suspensión ha sido impuesta al recurrente porque no 
presentó la copia autorizada del auto que dictó el Tri
bunal Contencioso administrativo en pleito ante él in
coado suspendiendo los efectos de la Real orden de 3 
de Noviembre de 1900, y como semejante aserción no 
es exacta, pues las órdenes gubernativas de 6 de Marzo 
y 7 de Mayo del corriente año son las que determinan 
la suspensión del ejercicio de la Medicina á D. José 
Real mientras no se incorpore al Colegio, es evidente 
que debe ser desestimado dicho recurso.

Se le exigió la copla del auto, porque alegó que los 
estatutos habían sido declarados en suspenso, y esa ex
cepción era preciso j ustificarla, no lo acreditó, y quedó 
subsistente el fundamento de las órdenes gubernativas 
dictadas.

Y hasta tal punto es este criterio cierto, que aun 
haciéndose la manifestación pretendida en el recurso, 
ó sea la de que no viene obligado el r cúrrente á pre
sentar la copia del dicho auto, no obtendría por éJJa la 
revocación que persigue de la orci>n gubernativa, y, 
por tanto, d9 la prohibición acordada, pues los estatu
tos, en los que se apoya el Gobernador, SStán vigentes 
aun terminado el pleito contencioso á que aludía Don 
José Seal.

Es, en efecto, innegable que el art. 3.° de los esta
tutos para los Colegios Médicos preceptúa «que para 
ejercer en España la Medicina y la Cirugía es indis
pensable poseer el título universitario correspondiente, 
pagar la contribución establecida para el ejercicio de 
-aquéllas y estar inscrito en el Colegio de Médicos de la 
provincia ó de la localidad donde el Profesor tenga su 
habitual residencia». Y como D. José Real no está ins- 

•crito en el de Jerez, en cuya población reside, le es 
' aplicable el precepto citado y puede incurrir en la pe 

nalidad correspondiente para declararla impuesta en 
forma reglamentaria.

Cuál ha de ser ésta, lo determina, á juicio- de la Sec
ción, con toda claridad los estatutos.

El art. 24, en concordancia con el 23, preceptúa su 
párrafo primero, que las correcciones, amonestación, 
multa y suspensión las impondrá la Junta de gobierno 
cuando el colegiado cometa actos, etc., «siempre que 
el hecho que las determine no esté ya definido como 
falta en otras disposiciones administrativas», y  en el 
párrafo tercero instituye que la -segunda corrección, ó 

¡ sea ia multa, no se aplicará sino después que el cole- 
i fiado haya sufrido- la primera por el mismo motivo, «y 
i !xclu8ivamente par» corregir el incumplimiento de los 
a .rtículos 14, 17 y 13* y  para castigar los casos m  que 
s e ejerza la profesión sin estar Colegiado».

Mas aun hay que-tener en cuenta: el párrafo «quin
to  del dicho artículo prescribe que la tercera corree- 
cíán, ó sea la suspensión, se impondrá en los cases de 
reincidencia por tercero vez en las faltas que dieron 
lugar á la aplicación;de cualquiera de las dos prime- 
Tas1, y «habrá de ser acordada en junta general? y po:r 
las dos terceras partea de votos de los asistentes

El párrafo séptima, al autorizar ia interposición df ¡1 
recurso, exige el informe de la Junta de gobierno d-el 
Colegio como trámite previo, para resolver aquél, y , 
por último, el art. 26 impone en su apartado primero la 
audiencia del interesado, y es el tercero, tratándose de 
la pena de suspensión, «que se instruya el oportuno 
expediente».La mencionada Junta entendió, sin duda, que si 
bien el art. 3.°, entre otros de los estatutos, era aplica - 
ble á todos los Médicos, los 23,24 y 26 sólo sa referíala 
á los colegiados, porque, en efecto, el 23 determina 
«que las correcciones á que están sujetos los-solegiadc® 
son amonestación, etc.», y el art. 24 también los men
ciona; pero si hubiese fijado su atención en el último 
inciso del párrafo tercero, habría reconocido que la.se- 
gunda corrección se refería á todos, y con ella han de 
castigarse los casos en que se ejerza la profesión sin 
estar colegiado, guardando luego inmediata relación 
este párrafo con los siguientes.Debió, pues, la Junta aplicar los expresados precep
tos á la resolución del caso, absteniéndose de calificar 
como ejercicio ilegal de la Medicina, que habría de 
perseguir y penar el Gobernador con la prohibición de 
ejercer, lo que no es más que una infracción del ar
tículo 3.°, de lo que correspondía conocer, y no denun
ciar, como hizo, á la Junta de gobierno y á la general 
en su caso, previa la Instrucción de expediente,

A ninguno de esos preceptos se ajusta lo actuado, 
pues como primera corrección del hecho se ha impues
to otra pena más grave que la tercera de las detalladas 
en el art. 23, que es la suspensión, y por orden del Go
bernador, aunque esta Autoridad no tenía para ello

atribuciones, porque el hecho de qüé un Médico ejerza 
sin estar colegiado, no está definido como falta en otras 
disposiciones administrativas que los estatutos, y por 
tanto, sólo la Junta de gobierno puede conocer de él; 
no consta tampoco se haya formado expediente por la 
dicha Junta ni oído al interesado; no se alega siquiera 
que se le haya impuesto á éste con anterioridad las 
otras penas que refiere el art. 24, y resulta además que 
la suspensión ó privación temporal de D. José Real en 
el ejercicio de su carrera, aunque fuese procedente, 
que no lo es, no se acordó en forma reglamentaria en 
su caso, ó sea por los votos de Ja junta general, ha
biéndose limitado la Junta de gobierno á denunciar el 
hecho y pedir su castigo en grado inaplicable.

Corresponde, pues, desestimar el recurso, porque no 
desvirtúa los verdaderos fundamentos de las órdenes 
gubernativas recurridas, y debe también dejarse sin 
efecto éstas, por haber sido dictadas sin las atribucio
nes necesarias y en forma distinta de lo que los estatu
tos determinan, anulándose, en su consecuencia, todo 
lo actuado, para que la Junta de gobierno, en vez de 
invocar el apartado II, art. 41, denunciando el hecho, 
utilice las facultades que le están concedidas por el 24, 
y proceda, cuando se crea oportuno, como disponen los 
estatutos.

La Sección, por último, entiende también que no es 
el momento actual el más apropiado para proceder con 
todo rigor á aplicar las correcciones mencionadas.

Convendría, á su j uicio, subordinar la Instrucción 
de expedienfts de esta clase á las resoluciones que se 
dicten en cumplimiento de lo dispuesto en la reciente 
Real orden de 6 de Octubre, en virtud de la cual 
nombró una Comisión, con plazo de dos meses, para q w  
revise los estatutos actuales de 1» colegiación obliga - 
torla y proponga* Jas reformas qjue juzgue más conve
nientes, con el fia de que desaparezca cuanto se consi
dere vejatorio á la independencia de los Profesores ó 
incompatible con su libertad y s& estudien términos de 
concordia.

Mientras se adepta un criterio definitivo sobre el 
particular, parece prudente, no- tratándose faltas 
que afecten al decoro ó á la morad profesional,- abste
nerse de procedimientos que cantan siempre daños y 
perjuicios irreparables y  engendran* un antagonismo 
entre comprofesores, que & toda costa ha de procurarse 
extinguir.

Y de conformidad? con el mismo, S. M. el- Rey 
(Q. D¿ G.) se ha servido-disponer como se propone? abs
teniéndose de todo procedimiento, que causan siempre 
daños y perjuicios irreparables y engendran antago
nismos entre comprofesores, no tratándose de faltaa que 
afectan al decoro ó á la  moral médica, hasta tantc que 
la Comisión nombrada por Real orden de 6 de Octubre 
último, después de la revisión de los actuales estatutos,. 
propónga las reformas-* que juzgue más convenientes 
con el" fin de que desaparezca cuanto se considere ve
jatorio á la independencia de los Profesores, ó incom
patible con su libertad, y se estudien los términos-de- 
concordia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento-, 
el de los interesados y demás efectos. Dios guarde- éi 
Y. S. muchos años. Madrid 21 de Enea® de 1903.

MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia #e Cádiz.

Pasado á informe del Real Consejo de Sanidad’el 
expediente relativo al recurso de alzada de D José 
Orozco contra el acuerdo de la Junta de gobierno del 
Colegio de Farmacéuticos imponiéndole 100 pesetas de
multa por infringir el? art. 16 del reglamento ó estatu
tos de la Corporación, dicho Cuerpo. Consultivo ha emi-- 
tido, con fecha 18 de Diciembre último, el siguiente 
dictamen: .

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el dk, de ayer-* 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su primera Sección que- á continuación se in
serta. *

«La Sección se ha hecho sargo rdel recurso in ter
puesto por D. José Orozco contra el acuerdo de la Ju n 
ta de gobierno del Colegio de-Farmacéuticós de Alican
te imponiéndole la multa de 100 pesetas por infringir 
el art. 16, de los estatutos de dic has Corporaciones.

Resulta del expediente y  re,curso:
Que la mencionada Junta, en vista de que Orozco 

reconoció había contratado con la Caja de,auxilios de 
los obreros de la Fábricr. de Tabacos de Alicante el 
suministro de medicamentos por la cantidad alzada de 
3.000 pesetas anuales, amonestó primero, y multó des
pués, al dicho Farmacéutico, según consta en las actas 
de las sesiones celebradas por aquélla en Julio y  Sep
tiembre último. Notificada la Imposición de la multa á 

i Orozco, interpuso recurso alzándose c o a te  el acuerdo,

después de consignar el importe de aquélla, alegando 
que, según resulta del contrato y estatutos que pre
senta, contrató, en efecto, el suministro de medicamen
tos á los obreros residentes en la capital, que constitu
yen la Cala de auxilios formada con arreglo á los esta
tutos, por la cantidad de 3.000 pesetas anuales, excep
tuándose los específicos:

Que estas Cajas de auxilio son benéficas, como se 
consigna en los dichos estatutos, y están constituidas 
por los obreros, siendo sus ingresos la cuota mensual 
que depositan en la Caja el importe que les correspon
da de las subvenciones otorgadas por la Compañía 
Arrendataria y de los donativos que & ésta se hagan para 
distribuirlos entre las mencionadas Cajas, dedicándose 
el total á socorrer y auxiliar, en caso de necesidad, á 
los operarios pertenecientes á la misma, proporcionar
les una pequeña cantidad cuando cesen, y en caso de 
muerte, á sus herederos, y facilitándoles algo para en 
tierro, según los artículos 1.° al 5.° de los estatutos'* 
autorizados por el Presidente del Consejo de adniinis- 
tración, Marqués de Aldama, de los que presentó unr 
ejemplar, y otro del contrato hecho con el Jele de la 
Caja.

Sostiene además, por lo expuesto, que se treta de 
una Sociedad benéfica y aun cooperativa, puesto qrnP 
no se persigue en ella por nadie la idea de lucro; laft 
constituyen los mismos obreros, sin que exista empre- 

. sario que pueda utilizarse de los contratos que se ha
gan; y por último, no tiene por fines principales pro
curar la asistencia médico farmacéutica, por todo lo? 
que no está comprendida en el art. 16 de los estatutos, 
reformados por Real orden de 3 de Noviembre de 1900, 
ni sujeto el Farmaséutico, en su consecuencia, á con
tratar por retribución mayor del 40 por 100 de Ja tari- 

[ fa del antiguo Colegio de Farmacéuticos de Madrid,
[ pudiendo hacerlo, como lo ha hecho, por un tanto a l

zado que estima beneficioso para sus intereses. Pidió 
la revocación? del acuerdo.

Por su parte, la Junta de gobierno, fuera ya del 
plazo fijado para presentar reclamaciones ó ampliar 
las expuestas, presentó los JB&letines del Colegio en> que 
sa publicaron los acuerdos de la amonestación y la 
multa, y una instancia de D. José Soler y Sánchez, 
Presidente de la  mencionada Junta, en la que se ale
g a , después de relatar les acuerdos referidos, que el 
Director de la Fábrica de Tabacos se dirigió á todo» 
las Farmacéuticos de Alicante, pidiéndoles proposicio
nes para el suministro de medicamentos que la Caja de 
auxilios debía darú  sus asociados:

Que todos se negaron menos Orozco, porque entea- 
di®on que lo prohibía el art. 16 de los estatutos:

Que á ellos ha faltado ©tozco, contratando sin aviso 
del Colegio, al que no presentó él ejemplar-de los esta
tutos de la Sociedad, pormn tanto alzado:.

Que esas Cajas son dependencias de una Sociedad1,, 
que es la Arrendataria dé Tábacos, y que el carácter- 
benéfico de aquéllas no- esculpa & Orozco en cuanto- 
contrató sin dar Conocimiento al Colegio y  por un tori
to alzado. Pidió se confirmase el acuerdo.

l a  Sección entiende que debe prosperar el rebrarso 
interpuesto, quedando sin  efecto la multa, impuesta.

11 art. 16 de los estatutos para los Colegios fie Far
macéuticos, reformado por Real orden de 3; de Noviem
bre de 1900, establece en.su párrafo primero «que «para 
contratar un Farmacéutico sus servicios* con Empresa 
¿Sociedad cuyos ñnes principales sean. Ir* asistencia 
médica farmacéutica, deberá participarla r ,l Colegio en 
que esté inscrito,, acompañando un ejempl ar de los es
tatutos de la Sociedad y del contrata-, ée). servieio que 
haya hecho».

Se refiere, pues, dicho precepto & las Sociedades y 
Empresas constituidas! principalmente para la asisten
cia médico farmacéutaea, y la de que se trata no es una 
verdadera Sociedad ó Empresa, e«& la acepción jurídica 
de la palabra, porque no tiene empresario ó entidad 
que busque el beneficio á costa, de los asociados y del 
Profesor con quien contraste, ni su fin-persigue princi
palmente la asistencia facultativa. Este es uno de loa 
diversos auxilios que á los obreros que forman la Caja 
se proporciona por ella, pues á la vez les abona un tan
to si quedan cesantes, Fes suministra socorros cuando» 
los necesitan, etc., no repartiéndose en ningún caso 
utilidades.. Bajo este «punto de vista es benéfica, y ade
más si se tiene en cuenta que no hay |en ella persona 
extraña que pueda reportar utilidad de la realización 
del objeto socia1.; que los fondos están constituidos por 
las cuotas de xos asociados, cuya Junta directiva loa 
administra, y  por las subvenciones y donativos que 
ofrecen entidades como la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en beneficio exclusivo de los obreros en cada. 
Caja, y por personas extrañas á ésta que ninguna, ven
taja, salvo la satisfacción de su conciencia, se reconoce 
fácilmente que cabe calificarla entre las <i'ooper&t¡v*s.
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Siendo asi como la Real orden de 3 de Julio de 1901, 
resolviendo sobre instancias de Sociedades benéficas de 
YalSadcJid, y en virta de la oposición formulada por el 
Colegio médico de Madrid, excluyó á las Sociedades de 
•carácter mutuo, en las que no haya empresario algu
no y estén representadas por Juntas directivas elegidas 
de entre los mismos socios, aplicando la totalidad de sus 
ingresos al objeto de su instituto, de las limitaciones es
tablecidas por el art. 19 de los estatutos de los Colegios 
médicos, debió entenderse que, por analogía, excluidos 
estaban también de las limitaciones que impone el a r
tículo 16 precitado de los estatutos para los Colegios 
[farmacéuticos.

El Presidente de la Junta de gobierno, contra cuyo 
«cuerdo se recuire, reconoce que esas Cajas tienen ca
rácter benéfico, y, por tanto, debió considerarlas in 
cluidas entre las del primer grupo á que se refiere el 
segundo considerando de la precitada Real orden, ó 
sea las de carácter mutuo y cooperativo, que no persi - 
guen el lucro, y que, según los considerandos 2.° y 3.°, 
por estar constituidas generalmente por personas de 
posición modesta, han de ser protegidas en lo posible, 
«aunque no sea más que por el laudable fin que se pro
ponen y el auxilio que puedan proporcionar á la Benefi
cencia oficial, reduciendo su enfermería». El criterio 
contrario acaso aumentará las utilidades de los Farma
céuticos de una población, pero sería á costa de las 
clases pobres y privando á algunos de éstos de una 
asistencia médicc farmacéutica, si no completa, al me
mos aceptable*

Por lo expuesto, y como no se trataba de contratar 
con la Sociedad ó Empresa á que se refiere el art. 16, 
pudo contratar, sin previo aviso, D. José Orozco, sin 
incurrir en infracción de los estatutos y por un tanto 
alzado.

Procede, pues, se deje sin efecto la multa impuesta, 
y se declare que el contrato hecho por D. José Orozco 
con la Caja de auxilios para los obreros de la Fábrica 
de Tabacos de Alicante, no está comprendido en los 
artículos 16 y 18 de los referidos estatutos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre- 
- Inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Be Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1903.

MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

CIRCULAR
Algunas quejas oídas por este Ministerio le mueven 

¿  recordar que la imposición de multas por providen
cia gubernativa, hasta la cuantía de 500 peseteé, está 
autorizada por el art. 22 de la ley Provincial, no como 
derogación de otros preceptos que habilitan medios de 
corrección ó coerción, ó definen y castigan actos ú 
omisiones punibles, sino como facultad complementa
rla que, en casos no previstos especialmente, dan á la 
autoridad de V. S. modo legítimo de hacerse respetar 
y  obedecer de plano.

Según esta inteligencia del citado art. 22, que ya j 
declararon otras circulares y Reales órdenes, ¿abríase 1 
de abstener V. S. de aplicarlo con ocasión de faltas dé I 
Alcaldes y Concejales, para quienes fueron singular- i 
mente estatuidos los artículos 183 y 184 de la ley Mu- { 
xficipal; mas existe doblado motivo en la notoria proxl- 1 
midad de elecciones, y cuando el Gobierno reserva ] 
muchas providencias de reparación y saneamiento, j 
que está reclamando la justicia, para el tiempo en que 
nadie pueda atribuirlas á intereses políticos, ni al de- | 
sígnio de alterar las presidencias de las mesas electo- j 
rales. Las instrucciones que públicamente tengo dadas ■ j 
á V. S. deben servir en todo de norma de conducta. j

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento' j 
y  exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1903.

MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ¡

MINISTERIO DE EST ADO !
—  !

Centro de Inform ación C om ercial. i
I

P roducción vinícola de Portugal en 1 9 0 2 .
La producción vinícola ha sido tan escasa en 1902 en Por

tugal, que, según datos fidedignos, no llegará para el con su
mo y la exportación ordinaria*

Este dato debe ser tenido en cuenta por los exportadores 
españoles para aprovechar la oportunidad que se les ofrece 
de consolidar y aumentar la posición alcanzada en el merca
do del Brasil por nuestros mostos, activando la propaganda, 
cuidando de que se adapten al gusto del consumidor, y acre
ditando las marcas para que no sea pasajera la demanda de 
los vinos de España.

Sería también conveniente no desperdiciar la ocasión para 
contrarrestar la activa y persistente propaganda que se está 
haciendo en Cuba á favor de los vinos portugueses, que pro
curan conquistar aquel mercado, que hasta ahora casi mono
polizaban los vinos de España.

I I

Autorización para importar trigo en Portugal.

Según participa al Ministerio de Estado el Cónsul general 
de España en Lisboa, el Gobierno portugués ha autorizado la 
importación de 44.000.000 de kilogramos de trigo extranjero, 
á contar desde el 15 de Enero hasta el 31 de Julio del año 
actual, así como también la introducción durante el corriente 
año cerealífero de 16.000.000 de kilogramos más de trigo 
con objeto de constituir una reserva permanente, habiéndose 
fijado en 19 reis por kilogramo los derechos arancelarios que 
deberá satisfacer á su entrada en Portugal.

I I I

Ulereado para los cem entos y baldosas.

Las principales ciudades de los países hispano-americanos 
están actualmente en plena transformación. Además de la 
construcción de edificios públicos y particulares, se están efec
tuando importantes trabajos de canalización y de pavimenta
ción, que exigen un gran consumo de cemento y baldosas.

Como no existen en, ninguno de dichos países fábricas de 
cementos, se proveen de los extranjeros, suministrando Ham- 
hurgo el 95 por 100 é Inglaterra el 5 por 100.

La Cámara de Comercio francesa en Lima aconseja á sus 
compatriotas que organicen un Sindicato de productores de 
dichos artículos, con objeto de competir ventajosamente’'con 
los de otras procedencias, enviando cinco representantes 
competentes, con muestras completas de cementos y baldo
sas, que visiten las principales ciudades de la América latina. 
Dichos representantes llevarían por de pronto la misión de 
conseguir de los respectivos Gobiernos y Municipios la adop
ción para sus obras de dos ó tres clases oficiales de cementos, 
y el hacer con los mismos contratos para proporcionarles 
las baldosas y mosaicos que necesitasen, y podrían distribuir
se como sigue:

1.® Méjico, Centro-América, Cuba y Puerto Rico.
2.° Venezuela, Colombia, Las Guyanas y las Pequeñas 

Antillas.
3.° Ecuador, Perú, Bolivia y Chile.
4.® Argentina y Uruguay.
5.° Brasil y Paraguay.
Estos representantes del Sindicato podrían, á menos qUe la 

importancia de los contratos celebrados y la perspectiva de 
los trabajos á ejecutar consintieran la creación de sucursales

i en algunos de dichos países, designar agentes entre los resi- 
dentes nacionales, á quienes iniciarían en los pormenores de 
los contratos verificados y en la ejecución de los trabajos.

Trasladamos á los productores españoles las precedentes 
consideraciones por si les fueran de alguna utilidad.

IV

£1 mercado de M ontevideo en 1 6  de Diciem bre 
de 1 9 0 2 .

En general ha existido más morosidad que en la anterior 
quincena para la  venta de comestibles y, aquellos cuya exis
tencia superaba á la demanda, han tenido depreciación en su$* 
precios. Hay existencia regular de todos ellos en depósitos fis
cales. Asi es que los precios dependerán de los futuros 
arribos.

Aceites. Llegaron 112 cajas de Barcelona. Las noticias
de los centros cosecheros siguen sosteniendo los precios en 
plaza, pero con poco movimiento, á saber;

Por Por
10 kilogram os . 10 kilogram os 

M A R C AS despachado. depósito.
__________________________________________ Pesos. Pesos.

Porcar y Tió   3,900 2,700
— V irgen   5,000 3,700

Conills Hermanos  3,900 2,700
G. S en sa t .............   3,900 2*700

— sublime  ...............  5,000 3,700
C astelar  5,000 3,800
El Gallo 4,800 3,600
C ataluña..  3,800 2,900
Austran ex tra   4,200 3.000
Cisne sublime............................... 4,500 3,300

— primera..............................  4,000 2,800
— rífido..................................  3,200 2.200

Gran Dogo  3,800 2^900
Lucca............................................ 4,700 3,700
G ayarre ......................   4,500 3,500
La A ndaluza.  ........................... 4,800 3,000
Guerrillero  ................................  4,100 2,900
V iv ó .  4,100 2,900

- El Uruguay consume anualmente algo más de 1.000.000 
de kilogramos de aceite de oliva de procedencia extranjera, 
que representan unos 350.000 pesos oro.

España, Francia, y sobre todo Italia, son los principales 
proveedores en aquel mercado. La producción del país no tie
ne importancia por falta de condiciones para el cultivo del 
olivo; así es que la industria de la fabricación de aceites está 
poco desarrollada, empleándose los procedimientos más pri
mitivos para la extracción del aceite.

Los de procedencia italiana son los que tienen más acep
tación, como podrá verse por el estado que figura más abajo, 
de la importación en el Uruguay durante los cuatro años que 
se indican.

Es de notar, dicho sea de paso, que los aceites de diversas 
semillas procedentes de los Estados Unidos son objeto de un 
comercio de bastante importancia, siendo causa de la buena 
aceptación que en el Uruguay tienen la diferencia del precio 
con relación al de oliva, que es de un 40 por 100 de menos.

Importación de aceites de oliva.

*  8 ©  8 « s o » *  ©  ©  © 1901

PROCEDENCIAS — — --------- — - "--------- -------- -- --------— - r e  ---------- -------- — ---------
Kilos. Pesos. Kilos. Pesos. Kilos. pesos. Kilos. Pesos.

Alemania....................................................... 3.662 1.099 1.723 520 6.043 1.813 9.504 2.859
Inglaterra...................................................... 4.192 1.258 » » 670 201 » »

B élg ica... ...................................................... 294 88 » )) » » » »

E spaña....................................................... 402.665 120.799 172.098 51.629 192.534 57.760 183.963 55.188
F rancia ... ............................. . . . ................... 99.244 29.773 92.727 ' 27.818 101.624 30.487 99.903 29.971
Ita lia ....... ..................... .............................. 630.109 189.033 800.452 242.526 561.871 168.561 639.758 191.927
República Argentina.................................... 1.183 355 2.714 814 9.524 2.857 4.675 1.403

Aceitunas. — Sin entradas y con poca existencia, detalle 
fácil de pesos 0,650 á 0,700 barril despachado, y de pe- 

! sos 0,450 á 0,500 depósito. La cotización más elevada la ob- 
: tiene la marca R. Barea.
j Azafrán. — Sin importación. Artículo más sostenido, so- 
1 bre todo el procedente de la «Mancha», el que se fracciona 
. en este Orden:

kilo despa Por kilo
PROCEDENCIA Cíese. ch^d0- dep  o s i t o .

Pesos. . Pesos.

Mancha . ........ ........... . E spaño l------ 17,000 16,500
Aragón.......................... . I d e m .. . . . . . .  15,500 14,500

Agua mineral. • •

Por caja Por caja
MARCAS despachado. en depósito.

Pesos. Pesos.

La C orona.................. - .9.000
M arm olejo... . . ........ 12,000
Carabaña.....................- 12,580
Mondar iz....................... 12,580

Almendras. — Entraron 10 cajas de Barcelona. Hay poco 
stock, y debido á esto, sus precios se mantienen muy firmes» 
pagándose la clase pelada de pesos 6,500 á 7 los 10 kilos des
pachados, y de pesos 5 á 5,500 en depósito. En cuanto á la cía- ' 
se mollar, ó sea con cáscara, se obtuvo de pesos 3 á 3,200 en 
la primera condición, y 2,200 á 2,400 en la última.

Alpargatas. — Sin llegada ni existencia de las extranje
ras, que no son buscadas por bastar para el consumo las ela
boradas en el país.

Anis en cajas. — Sin llegadas. Hay existencia de todas 
las marcas, y la plaza hállase provista, vendiéndose al deta
lle en esta form a:

PROCEDENCIA Mareas.

Por caja 
despachado.

Pesos.

Por caja 
en deposite...

Pq*oí*..

Carabanchel. . . . . . . . Deu......... 12,000 .. B,000
Mallorca . . . . . . . . . . . Castelar . 12,000 8,000
Barcelona.............. . Tropical. 11,500 8,000

’ . . . . . . . . M ono.... 11,000 7,200
. . . . . . Ochavico. 12,100 7;ooo

— ................ .. . Cataluña. 9,000 6,000

, N ota . La marca Tropical en inedias botellas se cotiza 
[ 1 peso más, según condición, F.\ Mono, pesos 0;40 en me

dia botella, y el Ochavico, á Lesos 0,50 más.
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Anis en grano. — Sin introdueci&n.. Artículo sostenido, 
pero s in  mayor demanda.

PROCEDENCIA

Por 10 kilos 
.d e sp a c h a d o .

Pesos.

Por 10 kilos 
depósito.

Pesos.

2,400

Ciruelas en cajas. — Sin recalos y casi sin existencia. 
Ultima venta, pesos 1.600 los 10 kilos despachado.

Cominos. — Sin llegadas. Existencia disponible, pero el 
presente movimiento es muy moroso.

Últimas ventas:

PROCEDENCIA
Por 10 kilos 

d e s p a c h a d o .

Pesos.

Por 10 kilos 
depósito.

Pesos.

E s p a ñ a ............................. 3,000 á 3,200 :2,000 á 2,200

Sardinas en lata .

CLASES
Por docena 

d e sp a c h a d o .

Pesos.

P o r  d o c e n a  
depósito.

Pesos.

E spaña..................................... .. 8,00 á 8,50 4,50

Cognac en cajas. — El movimiento en general se ha li
mitado á la venta en detalle, debido á que los establecimien
tos al por menor están muy surtidos.

MARCAS
Por docena 

d e s p a c h a d o .

Pesos.

P o r  d o c e n a  
depósito.

Pesos.

San Jacinto...............................
Fine cham pagne.......................
Manuel Misa..............................
A. Torres y Hermanos:
3 coronas...................................
1 ...................................
2 — ...................................
Fin de siglo ...............................
Jiménez y Lamothe:

Y. S. O......... ...........................
Etiqueta rosada..............»—  .
E. Bohorques Comp...............
G irona................................
Ochavico...........................
Castelar.................................... -

Y. O .............................
Ciervo ................................ .
Toro 1878..................................
Hispania i/ í ..............................

11,000
23.000
10.000

16.500
14.000
12.500
12.000

11,000
13.000
15.000
17.000
19.000
13.000 
9,500

11.500
15.000
17.000 
9,000

10.500
11.000

5.500 
18,000
4.500

12.500 
10,000
8.500 
8,000

6.500
8.500

10.500
12.500
14.500 
9,000
5.000
7.500

10.500 
13,000
4.000
6.000 
6,000

Chocolate. — Sin llegadas. Hay existencias, y como esta 
es la época de su menor consumo, se ha seguido ligera osci
lación, á los precios que á continuación se determinan:

M A R C A S
Por 1 kilo 

d e s p a c h a d o .

Pesos.

Por 1 kilo 
d e p ó s i to ,

Pesos.

Juncosa ............................
Matías López..........................

0,850
0,850

0,500
0,450

Garbanzos. — Artículo un tanto flojo, tanto á causa de* 
poco interés que se nota, como á que su stock es algo crecido. 
Se cotiza:

PROCEDENCIAS Clases.
Por 10 kilos 

d e s p a c h a d o .

Pesos.

Por 10 kilos 
depósito.

Pesos.

E sp a ñ a ............... Especiales
— .................  Com unes.

.. 2,800 á 2,900 
2,600

2,200 á 2,300 
2,000

N ota . Siguen colocándose las clases especiales de Saúco 
en bolsitas de 2 kilos, á pesos 3 los 10 kilos despachado. Su 
único importador es la casa Martí y Compañía.

Jabón. — Sin importación. Con existencia y poca deman
da. Detállase á

P R O C E D E N C IA
Por 10 kilos 

d e s p a c h a d o .

Pesos.

Por 10 kilos 
depósito.

Pesos.

E spaña ....................................... 2,500 2,000

Naipes. — Sin importación. Su movimiento, tanto local 
como externo, fué nulo, y contándose con regular existencia, 
no es de esperar que mejore ía cotización.

. Por lo hecho se obtuvo:

PROCEDENCIA Clases.
Por

gruesa despa
chado.

Por gruesa 
depósito.

Pesos.

España.................  Finos, n.° i5.. Sin ven ta ... 9,000 á 8,500
•— . . . » .......... Comunes. — 5,000

Pimentón. — Llegaron 83 cajas de Valencia. Con alguna 
existencia, y á pesar de estar algo surtida la plaza, nótase fir
meza en los precios, habiéndose detallado de pesos 3 á 3,200 
los 10 kilos despachado, y de pesos 2 á 2,200 en depósito, se
gún marcas.

Sardinas en cajas. — Importáronse 35 de Bilbao. La si
tuación del mercado es despejada en cuanto á los introducto
res, y hay regular existencia en segunda mano. Ultimas 
ventas:

Por Por -Vi
PROCEDENCIA Clases. despachado. d e p ó s i to .

Pesos. Pesos.

España................. F in a s ....... . .  0,430 á 0,500 0;i80 á 0,200
— .........  . . .  Comunes . .. 0,320 á 0.360 0,130 á 0,150

Sidra. — Sin importación. El conjunto de los negocios, 
por su escasez y buen stock, hace presumir que el artículo 
está algo flojo. Se hizo:

Por docena Por docéna
MARCAS Condición. despachado.- en depósito.

Pesos. Pesos.

El G aitero........... Vi 4,500 2,900
-  ........... 7 , 5,000 3,400 .

El A sturiano----  Vi 4,400 2,900
— . . . .  7 S 4,900 3,400

Sagardúa . . . . . . .  í/ l 4,500 2,900
-  ............ % 5,000 3,400

Vino de Jerez. — Sin importación. El stock prosigue su
perando al movimiento actual, dando esto origen á que los 
tipos no se aprecien muy firmes. Últimos negocios:

Por Por
C L A S E S  despachado. 12 depósito.

Pesos. Pesos.

Extras................................  í27,00 á 30,00 24,00 á 27,00
Finos............. ................ I20,00 a 22,00 17,00 á 19,00
Entrefinos . . . ...................  :14,00 á 16,00 11,00 á 13,00
Buenos............................... 9,00 á 12,00 7,00 á 9,00
Corrientes................. .. 6,00 á 5,00 5,50

Vino de mesa y Priorato español. — Entraron 30 cascos 
con 3.600 litros de Valencia, y 100 cascos con 12.000 litros de 
Barcelona. El conjunto de la venta denota poca actividad, y, 
á pesar de esto, los precios se sostienen, habiéndose obtenido 
por las clases superiores y marcas acreditadas, de pesos 0,170 
á 0,180, y por buenas y regulares, de 0,150 á 0,165 el litro 
despachado.

Vino seco español. — Arribo, 50 cascos con 6.000 litros de 
Valencia, y 240 cascos con 28.800 litros de Barcelona. Hay 
buen stock, siguiendo su fraccionamiento por las clases su
periores y marcas acreditadas de pesos 0,170 á 0,180, y por 
buenos y regulares, de 0,150 á 0,165 el litro-despachado.

Vino tinto español. — Entraron 75 cascos con 34.175 litros 
de Valencia, y 132 cascos con 61.380 litros de Barcelona. Per
siste la calma en el movimiento de. este caldo, no porque 
haya decaído su preferencia, sino que el desdoblamiento 
que se hace en el país lo abarata tanto, que-hace imposible . 
la competencia. Así es que se sigue un detalle por marcas 
acreditadas de pesos 0,150 á 0,155 el litro despachado, y 
por otras clases, de pesos 0,130 á 0,140 las mismas, condi
ciones.

Vino navarro. — Sin importación. Sigue firme, pero con . 
movimiento algo limitado. Se fracciona de pesos 0,160 á 0,170 
el litro despachado, según marca.

Vino garnacha,— Sin llegadas. Con poco stock y gran,; 
demanda, detallándose de pesos 0,260 á 0,280 el litro des
pachado.

Jeres-quina Ruis. — Sin llegadas. Con existencia y ar
tículos sostenidos, detallándose á pesos 10 docena despacha
do, 6 en depósito.

Sal de Cádiz.— Kvvibo, 2.499.400 kilos. Aun no ha comen
zado la zafra en general, y á eso se debe la quietud de ese sa
litre, pues no se han hecho ventas ,por cargamento. En lotes 
á bordo, de pesos 0,540 á 0,510 los 125 kilos.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cció n  g en e ral d e  lo s R eg istro s c iv i l  
y  de la propiedad y  del Notariado,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Francisco Catalá y Ueelay contra la negativa del; 
Registrador de la propiedad de La Bisbal á inscribir una es

critura di  transacc"ón y &Jju L&fió:?, rendiente en esta Cen
tro en virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que por escritura que autorizó el referido No
tario en 15 de Enero de 1901, otorgada por D. Juan G&rtigué 
y Roura, como apoderado ds los Sres. D. Salvador J&ner y 
Quinta, D. Narciso Jane? y Tut&u y D. Manuel Gispert y Co
mas, en concepto de Síndicos de la quiebra de D. José Quin
tana y Axer, de una parte, y de otra, por D. Pío José Barra, 
como apoderado de los Sres. D. P^blo Cendra y F la q a e ry  
D. Fernando Romaguera y Fatxot,, manifestaron que estos 
últimos habían incoado demanda ejecutiva contra el expre
sado D. José Quintana sobre pago de 160.000 pesetas é in te
reses correspondíante^ que les adeudaba por escritura públi
ca, con especial hipoteca de ciertas fincas, qu8 fueron en de
finitiva rematadas á favor del expresado D. Fernando Horna
guera; que con el remata do estas fincas tan sólo habían 
quedado reintegrados dichos demandantes de parte de su 
crédito, que, por proceder de escritura pública, tenían prefe
rencia sobre los demás acreedores comunes, por lo que el 
Comisario de la referida quiebra había presentado á la apro
bación dal Juzgado unas bases de transacción, y obtsmda la 
oportuna autorización judicial, se llevaba á efácto en la pro
pia escritura, por virtud de la cuU los nombrados Síndicos- 
adjudicaban á D. Fernando Romaguera y Patxot un terreno, 
sito en la calle de Gufx-ols de la viíia da San Felíu deGuixols, 
que pertenecía á la masa de dicha quiebra, constituyéndose el 
propio Sr. Romaguera en responsable para con-la quiebra da 
toda reclamación que se pudiesá intentar contra la misma 
por el otro desnudante Sr. Can Ira, dejando los otorgantes 
por,enteramente-transigidas y terminadas todas las cuestio
nes suscitadas entre Us partes, dándose por enteramente 
pagados y satisfechos de cuanto pudiesen acreditar de la 
quiebra:

Resultando que en la misma escritura se inserta un testi
monio del auto dictado por el Juzgado de primera instancia 
de La Bisbal, con fecha 18 de Diciembre de 1900, concediendo 
á los Síndicos de la quiebra de D. José Quintana autorización: 
para otorgar aquélla con arreglo á las bases propuestas por 
el Comisario de 3a propia quiebra, las cuales se consignan en 
el penúltimo resultando del auto:

Resultando.qne presentada dicha escritura en el Reg'stro- 
de la propiedad de La Bisbal, puso al pie de ella el Registra
dor la siguiente nota: «No admitida la inscripción,del docu -; 
mentó que precede: primero, por no haberse obtenido la a u 
torización judicial para realizar la transacción á que se refie
re en el procedimiento y con k s  solemnidades que la ley e s 
tablece; y segundo, por no tener inscrito D. Salvador J&ner y 
Quinta, D. Narciso Janer y Tntau y D. Manuel Gispe?t y Co
mas el carácter d$ Síndicos de la quiebra de D. José Quinta
na, en cuyo nombre otorgan la transacción. Y no apareciendo* 
subsanable el primero de los expresados defectos, no es admi
sible la anotación preventiva, que además tampoco se ha so
licitado*:

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo contra el primer extremo de esta calificación,, 
solicitando se declarase, que dicha escritura se hallaba ex
tendida con arreglo á las formalidades y prescripciones lega
les, siendo* en su consecuencia, inscribible, y alegando que* 
con arreglo á lo dispuesto en el. art. 1,360 de la Ley-de Enjui
ciamiento civil, para las transacciones que hayan de hacer los 
Síndicos de una quiebr&.sobre los intereses de ésta, basta con 
que preceda auto del Juez, dictado á propuesta del Comisario, 
en el que se fíjen las bases de transacción; que estos requisitos 
se han cumplido en el presente cago» y, por tanto, los Síndi
cos otorgantes de la escritura han obrado con la  capacidad* 
legal necesaria al efecto; que á más de esto, los Registradores- 
no tienen facultad para apreciar si en las autorizaciones ju 
diciales, como la qu*? motiva este recurso, se:ha observado. é  
no el o^den riguroso del procedimúnto, ni denegar por seme
jante causa la inscripción de escrituran, otorgadas ¿por quien^ 
se halla provis to da ..tales a  utor izacioneí ; que am  se deduce do 
lo dispuesto en el art. 18 de la Ley Hipotecaria, y lo confir
man,diferentes Resoluciones de. esta Dirección, entre otras las 
de 10 de Abril y 1 de Junio de 1876, y las de 10 de Enero, 27 
de Abril y 5 de Mayo de 1894; y que de admitirse la doctrina 
contraria, vendría el Registrador á declarar nulo todo lo 
actuado en un proeedimieni© cuya validez reconocen las- 
partes y confirma el Juzgado al dictar su resolución:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo su 
calificación^exponiendo: que segúa el a rt. 1,241 de la ley de i 
EnjuiciamieyRo civil, necesitan los Síndicos, para transig ir 
pleitos y cuestiones, estar previamente autorizados por la  
Junt& de aeradores, y si no }o estuvieran, :deherán .somater 
la tran&acciómá la primer# junta que se celebre, y, en am bo^ 
cases habrán de presentar la transacción á, laaprjbaftión ju 
dicial; que-aun cuando dicho artículo se halla en la sección 
y título relativos á los concursos de acreedores, es aplicable á 
las quiebras, puesto que es una misma ía naturaleza y fin de 
ambos juicios, y el art. 1,319 est^b ece además que en todo lo 
que no esté previsto y ordenado en el Código de Comercio y 
en la misma;Ley sobre-el orden de proceder en las quiebras, 
debe aplicarse lo establecido en la misma para los concursos, 
cuyas disposiciones se consideran como supletorias; que de no 
oírse á la Jun ta  de acreeíjoresisoquíbrantarí^ftodo el dere
cho sustantivo é hipotecario en lo referínte á la transmisión 
de la  propudad^.pue^q que resultaría transm itida sin qir al 
dueño, así como el Derecho procesal, puesto que obligaría un 
auto á quien no había sido oído ni vencido en juicio, ya que 
la masa de bienes de todo,concursa ó quiebra es de propiedad 
de todos los,:#ereedbreF, según el aifi. 1.156 déla repetida Ley 
de Enjuiciamiento civil; que la transacción de referencia im -. 
plica una enajenación, y para efectuar ésta necesitan jos Sin-
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dico? llenar las formalidades legales, conforme al arfc. 1.241, 
número 4.°, de la propia Lej; que dicha acetrina se halla re 
conocida en la Rasolución de este Centro de 21 de Junio 
de 18h2; que, en realidad, en este caso no había litigio pen
diente que transigir, pues el juicio ejecutivo á que se alude 
en el auto y en la escritura terminó con el remate de las fin
cas, y, por tanto, falta la base del citado art. 1.360, en que 
:se funda el recurrente; que según la exposición de motivos 
del Real Decreto de 3 de Enero de 1876, ¡a calificación de los 
Registradores en los documentos judiciales alcanza á exami
nar Ja naturaleza del mandato y Ja del juicio ó procedimiento 
en que ha recaído, y que en el presente caso, con la negativa 
de inscripción no se ataca á los. fundamentos del auto autori
zando la transacción, ni se ha pretendido indagar si se ha 
seguido el orden riguroso del procedimiento, sino que lo que 
se ha hecho ha sido apreciar la.naturaleza de ese mismo pro
cedimiento, lo cual está dentro de las facultades y  deber del 
Registrador:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
objeto del recurso sa ha lla :extendida con arreglo á las for
malidades y  prescripciones legales, siendo, en su consecuen
cia, inscribible por considerar, que el art. 1.360 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil dice terminantemente, hablando de las 
-quiebras, que «para toda transacción que hayan de hacer los 
Síndicos en los pleitos pendientes sobre intereses de la quie
bra, precederá auto del Juez, dictado á propuesta del Comisa
rio, en que se fijarán las bases de la transacción» caso de este 

-expediente, pues no hay para qué invocar el art. 1.241, que 
-se refiere á los concursos, que no es lo mismo, pues por algo 
la Ley hace diferencias entre concursos y quiebras y trata de 
los referidos estados de los que se hallan en esos casos, en di 

Gerentes secciones; que para llevar á cabo la transacción los 
-Síndicos de la quiebra, se les concedió la autorización judi
cial .correspondiente, y que según Resolución de este Centro 
de 10 de Abril de 1876 y otras referentes á casos iguales, si 
bien los Registradores de la propiedad están facultados para 
calificar bajo su responsabilidad, y sin perjuicio délos recur
sos que establece la Ley Hipotecaria, los documentos de toda 

d a s a  que se presenten á inscripción, dicha facultad no pue
d e  entenderse sin limitación alguna tratándose-de ¡os auto
rizados por los Tribunales, los cuales, dentro de su esfera 
propia, y'bajo su responsabilidad, son los únicos llamados á 
resolver las cuestiones entre los particulares y arreglar el 
orden del procedimiento con sujeción á las Leyes vigentes: 

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de 
dicha Resolución, ratificando y ampliando sus anteriores ra
zonamientos, y que el Presidente de la Audiencia la confir
mó, aceptando sus fundamentos, y considerando, ad&más, 
que el c&so del recurso está precisa y terminantemente com
prendido.en el art. 1.360 de la.Ley de Enjuiciamiento civil, 
y que, por tanto, sería de todo punto improcedente acudir al 
derecho supletorio como pretende el Registrador:

Vistos los artículos 1.809 del Código civil; 1.072, 1 088, 
1.121 y 1.122 del Código de Comercio de 1829, y 1.241,1.319 
y 1.360 de la Ley de Enjuiciamiento civil y las Resoluciones 
de este Centro de 10 de Abril de 1S76,10 de Enero, 27 de Abril 
y 5 de Mayo de 1894:

Considerando que no habiéndose interpuesto este recurso 
contra el segundo punto de la nota del Registrador, paralo 
cual tampoco tendría personalidad el Notario recurrente, 
queda aquél limitado al primer extremo de la misma, ó sea á 
la falta de capacidad de los Síndicos de la quiebra de D. José 
Quintana y Axer para otorgar la referida escritura de trans
acción, y, por tanto, la resolución debe concretarse única - 
mente á ese extreme:

Considerando que con arreglo al art. 1.809 del Código ci
vil la transacción es un contrato, por el cual las partes, dan
do, prometiendo ó reteniendo cada uno alguna cosa, evitan la 
provocación de un pleito ó ponen término al que había co
menzado:

Considerando que en el caso presente no consta que ex is
tiera pleito pendiente entre la Sindicatura de la quiebra de 
IX José Quintana y Axer y D. Pablo Cendra y D. Fernando 
Romaguera, pues éstos habían seguido juicio ejecutivo con
tra aquélla, persiguiendo bienes especialmente hipotecados á 
responder de un crédito, y rematadas y adjudicadas á las eje
cutantes las fincas embargadas, ninguna nueva reclamación 
hicieron ni podían hacer para reclamar el pago del crédito 
restante, como no fuera acudiendo al juicio universal de 
quiebra como acreedores escriturarios:

Considerando que no existiendo pleito pendiente no cabía 
transigido, y  como el art. 1.360 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil sólo habla de la transacción de los pleitos pendientes, 
no puede aplicarse como único precepto que regule las facul
tades de los Síndicosnon el Comisario en la transacción de 
que se trata sin darle un alcance que pugna con los derechos 
de los acreedores del quebrado, verdaderos dueños de los bie 
nes de la masa mientras ésta no se liquida y aplica debida
mente al pago de los créditos, pues en realidad, por virtud 
de la escritura otorgada, se ceden á un acreedor escriturario 
bienes de la quiebra sin que aquél comparezca en ella, ni se 
haga la graduación de créditos, ni el prorrateo entre los de 
igual ccndieión legal, realizando así el total ó una parte al 
menos del crédito que no cubrió el valor de las fincas adjudi
cadas en los autos ejecutivos, con notorio perjuicio de los de
m ás acreedores:

Considerando que con arreglo á los artículos 1.121 y 1.122 
del antiguo Código de Comercio, aplicables todavía á las 
quiebras de los comerciantes, los acreedores escriturarios co 
brarán con arreglo á ¡as fechas de ¡os documentos, y después 
cobrarán los demás acreedores con títulos no preferentes, lo 
cual demuestra que los Sres. Cendra y Romaguera, según an-

18s se indicaba, no podían ni debían realizar su crédito-:uera- 
ment8 escriturario, sino figurando como tales acreedores en 
la quiebra, hasta el punto de qus instando los autos ejecuti
vos pudieren y debieron éstos ser acumulados al juicio* uni
versal, por no perseguirse ya bienes especialmente hipotecados:

Considerando que envolviendo el contrato celebrado una 
verdadera enajenación de bienes inmuebles, los Síndicos no 
pudieron realizarla sino con las formalidades del art. 1.988 
del citado Código de 1829, ó sea en pública subasta; tanto 
más, cuanto que si la transacción tenía por objeto pagar un 
crédito contra la quiebra, lo procgdente era hacerlo en metá- 
lico, y para ello realizar, con las formalidades legales, bienes 
de aquélla, y no ceder desde luego inmuebles sin las garan
tías de la subasta; y por todas estas razones, no autorizando 
tampoco el art. 1.072 del repetido Código la enajenación de 
bienes sino con las formalidades de derecho (núm. 7.°), de
clarando el art. 1.319 de la Ley de Enjuiciamiento civil su 
pletorios los que en la misma se refieren al concurso de acree
dores de los que tratan de las quiebras, y exigiendo el ar
tículo 1.241 el acuerdo de la Junta de acreedores y además la 
autorización judicial para transigir, debieron los Síndicos de 
Quintana, que por la Junta de acreedores no estaban autori
zados para ello, llenar también ese requisito, con lo cual á 
nadie se perjudicaba, y dsba, en cambio, completa garantía de 
acierto; y al no hacerlo, la enajenación realizada en esa forma 
carece de valor, según expresamente declara el ya citado ar
tículo 1.088 del antiguo Código da Comercio:

Considerando que si bien con arreglo á la doctrina senta
da en diferentes Resoluciones de esta Dirección, la facultad 
de los Registradores para calificar las providencias judicia
les que han de surtir efecto en el Registro no alcanza á les 
fundamentos de las mismas, ni á si se ha seguido ó no el or
den riguroso del procedimiento, es lo cierto que, con rela
ción al caso del recurso, el Registrador no ha calificado ni 
los fundamentos del auto concediendo la autorización para la 
transacción, ni si se siguió ó no el expresado orden, sino que 
ha calificado la capacidad de los otorgantes de la escritura 
entendiendo que carecían de ella, porque como tales Síndicos 
no podían transigir sin autorización da la Junta de acreedo
res, además de la judicial;.

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, que no há lugar á declarar-que la escri
tura que ha motivado el recurso se halla extendida con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales por no cons
tar en ella debidamente acreditada la capacidad para otor
garla de los Síndicos de la quiebra de D. José Quintana y 
Axer.

Lo qu®, con devolución del expediente original* comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Enero de 1903.=E1 Director general, 
Juan de la Cierva y Peñafiel.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Barcelona,

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c i ó n  general d e l  Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se auto

riza al Alcalde constitucional de falla (Navarra) para ri
far en unión da la Lotería Nacional, con carácter benéfico y 
con aplicación de sus productos al sostenimiento del Hospi
tal de dicha ciudad, una res vacuna, donada gratuitamente 
con el expresado fin, quedando obligado el referido Alcalde á 
satisfacer á Ja Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido 
por el art. 5.° dd decreto-ley de 20 de Abril de 1875 y á so
meter ios procedimientos de Ja rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 19 de Enero de 1903.=E1 Director gcne:a\ J. R. de Oye.

r Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 299.831 de entrada y 56,440 
de registro, constituido en ¡a Caja general de Depósitos en 16 
da Enero de 1902, á nombre y como de la propiedad de Don 
Claudio Gutiérrez Alvarez, para responder del contrato de 
acopios de conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, k i
lómetros 3 al 7, á disposición da la Dirección general de 
Obras públicas, imparfcanta 190 pesetas, como ampliación al 
depósito constituido en efectos en igual fecha; esta Dirección 
general, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del 
reglamento de la Caja, ha acordado se anule ti resguardo de 
referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

'Madri 121 de Enero de I903.=EÍ Directcm general, R. 
deO ja.

Debiendo de ingresar en el Tesoro público el importe del 
depósito señalado con los números 290.C81 de entrada y 
55.505 de registro, constituido en la Caja general de Depósi
tos en 10 de Enero de 1901 por D. Juan Navas Rocha para ga
rantir la contrata de acopios para la carretera de Gallar á 
Sangüesa (Zaragoza), á disposición de la Dirección general 
de Obras públicas, é importante 1.505 pesetas; esta Dirección 
general, en cumplimiento de lo dispuesto'en el art. 48 del re
glamento de la Caja, ha acordado se anule el resguardo de 
referencia, quedando sin ningún valor n! efecto.

Madrid 21 de Enero de 1903.==E1 D?r*etor general, J. R. de 
Oya.

D irección  general d e la  d eud a p úb lica
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, ss 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas si efec
to, los pagos que á continuación se expresan* y que se entre
guen los valores siguientes:

D ias 26  a l 29.
Pago de carpetas de conversión de t ítu lo  de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayó y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el número 31.975.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899,.hasta el núm. 3.041.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.820.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 4 por 100, presentadas para el canje por sus titules defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900» 
hasta el núm. 8.119.

Idem de títulos de la Deuda interior al 4 por 100, m isió n  
de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de 
igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Dctubra 
de 19D1, hasta el núm. 8.397.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisídn de 31 
de Julio de 1900, por renovación de ©tros de igual rentada 
las. emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas números dd 1 al 33.300.

D ía 27 .
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y da 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Di» 28.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas dtl 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

D ía 29 .
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Oaja por conversión del 3 por 

10Q, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 22 de Enero de 1903.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Banco de España.
 ̂ Habiéndose extraviado los extractos de inscripción, que en junto comprenden85acciones de este Banco,expedidos por este establecimiento en 31 de Agosto de 1891, 9 de Octubre de 1894 y 28 de Julio de 1886, 28 de Octubre de 1881, 27 de Enero y 5 de Febrero de 1883,11 de Diciembre de 1886 y 26 de Diciembre de 1888 y 30 de Junio de 1897, á favor los tres primeros, representativos de 23 acciones, de D. Ignacio Gurtler y Ma- roto, los cinco siguientes, por 31 acciones, de D. Manuel, de iguales apellidos, menor de edad, y el último, por 31 acciones, de Doña María, de repetidos apellidos, casada con D. Fernando Urruela y Sanabria, se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la ingerción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a , d e  M a d r id  y BoUtüi oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente ae este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos extractos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 19 de Enero de 1903.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda. X—139

MINISTERIO DE LA G0BERNACI ÓN
D irección  general de Adm inistración.

Sección de Beneficencia.
Autorizada esta Dirección general por Real orden fecha 22 

del actual para abrir concurso, por el término de cuarenta 
días, para la admisión de solicitudes de las aspirantes á las 
doce plazas que existen vacantes y las demás que vacaren 
durante el susodicho plazo en el Colegio de Huérfanas déla  
Unión, y siendo preferidas, entre otras, las que reúnan, ade
más de las condiciones que determina el art. 11 del regla
mento del referido Colegio, las huérfanas de militares muer
tos en las campañas de las Antillas y Filipinas, ó de resultas 
de heridas ó lesiones sufridas en las mismas, lo hace público 
por e l presente anuncio, á fin de que puedan las instancias 
ser elevadas al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación den
tro de dicho plazo, que empezará á contarse desde el día en 
que aparezca publicada en la G a c e t a  esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de ios documentos 
que marcan los artículos 9.° al 13 del mencionada reglamen - 
to, aprobado por Real decreto de 30 de Junio de 1884.

Madrid 23 de Enero de 1903.=E1 Director genera', Lam
berto Martínez Asenjo.
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a r t í c u l o s  d e l  R e g l a m e n t o  d e  30 l e  j u n i o  d e  1881 f
QUE SE CITAN EN EL ANUNCIO

Art, 9.° P&ra aspirar al iDgre&o en el Colegio como huér
fanas de las comprendidas en la primera clasificación, se re
uniere que la interesada no sea menor de siete años ni mayor 
de catorce.

Art. 10. La promisión de las vacantes de esta clase se hará 
por medio de concurso entre las huérfanas que reúnan las 
condiciones que ss fijan en este reglamento.

El concurso se anunciará en la Gaceta de Madrid, y el 
jslazo para la adjudicación de solicitudes no podrá bajar en 
ningún caso da cuarenta días,

Art. 11. Para la provisión de vacantes se seguirán inva
riablemente, y por su orden, las reglas siguientes:

1.a En huérfana de padie y madre que no disfrute pen
sión ni recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos 
menores de veinte años.

2.a En huérfana de padre y madre que se halle en el goce 
de pensión con hermanos menores de veinte años.

3.a En huérfana de padre y madre que, aunque goce de 
pensión, ésta no exceda de 75 céntimos de psseta diarios.

4 .a En huérfana de padre cuya madre no disfrute de pen
sión de Montepío ó de otra procedencia.

5.a En huérfana de padre cuya madre, aun hallándose en 
el goce de pensión, no sea ésta mayor de una peseta 50 cén
timos diarios si tiene tres ó más hijos. )

6.a En huérfana sin hermanos cuya madre perciba pen- \ 
sión que no exceda de *75 céntimos de peseta diarios.

7.a En huérfana de padre cuja madre, teniendo más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios.

Art. 12. También podrán optar al mismo concurso dos ó 
más hermanas huérfanas de padre y madre, ó solamente de 
padre; pero su admisión recaerá en primer término, siando 
idénticas las demás circunstancias entre las aspirantes, en la 
hermana de menor edad huérfana dejjadre y madre, y en se
gundo lugar, en la que siga á ésta entre las hermanas huér
fanas de padre.

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán al Ministro de la 
Gobernación, acompañadas de los documentos siguientes:

1.° Certificación de nacimiento, expedida por el Juez mu
nicipal, con referencia al Registro civil, ó partida sacramen
tal de las huérfanas y sus hermanos.

2.° Partida de casamiento de los padres. jj
3.° Atestado de óbito.
4.° Certificación de la Autoridad militar, acreditando que 

el padre de la interesada murió en el campo del honor ó de 
Tesultas de lesiones ó heridas recibidas en el mismo.

5.° . Certificación de la Intervención de Hacienda pública, 
acreditando que ni la madre ni la huérfana están en el goce 
de pensión, ó en el caso contrario, cuál sea ésta yen virtud i 
de qué derecho ó gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa, haciendo constar que la huér
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa. (

N o t a .  Por Real orden de 28 de Febrero de 1885 se adicio
nó al art. 12 del reglamento el siguiente párrafo: í

«Cuando en un concurso no se presenten aspirantes que 
reúnan las condiciones marcadas en los casos anteriores, se j 
admitirán huérfanas de los militares, asimilados y funciona. ] 
rios civiles que, teniendo la edad marcada en el art. 9.°, no j 
gocen ellas ó sus madres pensión alguna, ó que, aun disfru- | 
tándola, no sea ésta mayor de 75 céntimos de peseta dia- l 
rics.»=Bl Director general, Martínez Asen jo.

Acordado por Real orden fecha 22 del actual la instala
ción en el Hospital de la Princesa de esta Corte de servicios 
sanitarios, con arreglo á los modernos adelantos de la higie
ne, consistentes en nuevos retretes, baños, lavabos, vertede 
ros y además un grupo de obras también de fontanería para ¡ 
la terminación del nuevo pabellón para consultorios que se 5 
acaba de construir; esta Dirección general ha resuelto anun
ciar la subasta para las indicadas obras, bajo las condiciones 
siguiente*:

1.a El acto de subasta tendrá lugar el día 6 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, en el despacho del Ilus- 
trísímo Sr. Director general, estando expuestos al público en 
la Sección correspondiente todos los días laborables, de nue
ve a dos, hasta el de la celebración de la subasta, los planos, 
pliegos de condiciones, presupuesto y demás antecedentes 
del proyecto.

2.a P&ra tomar parte en la subasta será indispensable ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 3.000 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel del 
Estado.

3.a Las proposiciones deberán presentarse en dicho acto 
en pliegos cerrados y extendidos en papel sellado de la cla
se 11.a, y con sujeción al modelo adjunto, debiendo ir acom
pañadas de la cédula personal del licitador y carta de pago 
que acredite la constitución del depósito á que se refiere la 
condición 2.a

4.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se abri
rá, solamente entre los autores desellas, una licitación verbal 
por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales el Pre
sidente hará la adjudicación al que ofrezca verificar las obras 
por menor precio, y si. la licitación verbal no diera resultado, 
al que primero hubiese presentado la proposición. j

5.a El remate no será válido y definitivo hasta que obten- \ 
ga la aprobación superior, pero el rematante queda obligado
á las responsabilidades de su proposición desde el momento 
en que le sea adjudicada por el Presidente.

6.a Las obras deberán quedar terminadas para el día 1.° 
de Abril.

Madrid 22 de Enero de 1903. =E1 Director general, Martí- v
nez Asen jo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e c o n  cédula personal de..... cla

se, núm   expedida en á  de de 1902, enterado
del anuncio de la Dirección general de Administración fe
cha..... del actual, inserto en la G aceta dk Madrid corres
pondiente al día de Enero de 1903 y de las condiciones y

ÍMuisitos que se exigen para la adjudicación de las obras de 
iust&i&ción en el Hospit&i de la Princesa de esta Corte de ser
vicios sanitarios, consistentes en baños, lavabos, retretes y 
vertederos, se compromete á ejecutar dichas obras con suje
ción al pliego de condiciones por le cantidad de  pesetas
(aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.º
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Gibraleón á la de Alosno, bajo 
el tipo máximo de 1.595 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huel- 
va y en las oficinas de Correos de esta capital y de Gibraleón, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno y ea la Alcaldía de Gtbr&león hasta el día 4 de 
Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.s=El Director general, R. 
Monares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

ersonal núm.   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á   y viceversa,  ̂ por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — 8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Oreóse á la estación del ferrocarril de La Rúa de Yaldeo- 
rras, bajo el tipo máximo de 12.497 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Orense y en las oficinas de Correos de esta capital 
y de Puobla de Trives, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Puebla de 
Trives hasta el día 4 de Febrero próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetí - 
do Gobierno civil el día 9 del mismo mes, á las onca horas.

Madrid 31 de Diciembre de1902.=EI Director general, R. 
Monares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E LLA S A RTES

Tribunal de opopsiciones
á  las cátedras de Historia Natural y Fisiología é Hi

giene, vacantes en los Institutos de Canarias y Ta
rragona.
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se ser

virán presentarse el día 12 de Febrero próximo, á las dos de 
la tarde, en la Facultad de Farmacia de esta Corte, aula nú
mero 2, para dar principio á los ejercicios.

Conforme á lo dispuesto en el art. 22 del reglamento de 
11 de Agosto de 1901, se previene á los señores opositores 
que el cuestionario da temas que han de servir para los ejer
cicios estará expuesto en la Secretaría del Tribunal, en dicha 
Facultad, y á partir del día 4 del ya citado mes de Febrero, 
todos los días, de nueve de la mañana á dos de la tarde.

Los opositores deberán presentar en dicho día ante el 
Tribunal las Memorias y programas y los documentos nece- 
sarics para acreditar que rsunen las condiciones exigidas 
por la convocatoria.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 22 de Enero de 1903. =E1 Presidente del Tribunal, 

Blas Lázaro é Ibiza. 381—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S PÚBLICAS

Sección de Industria y Comercio.
Negeciado l.°—industria.

CIRCULAR
Disponiendo los artículos 16 y 17 del Real decreto de 26 

de Abril de 1901 la remisión anual por los Gobiernos civiles 
de las provincias al Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas de los datos relativos á estableci
mientos de industrias y alumbrado eléctricos, por medio de 
relaciones detalladas, así como la estadística de las instala
ciones eléctricas existentes €n cada provincia, esta Sección

interesa de V. S. que se sirva dar las oportunas órdenes á fin 
de que antes del día 15 de Febrero próximo sean remitidos á 
este Centro les referidos datos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1903.=E1 Jefe de la Sección, L. Muñiz.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de .....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tribunal de oposiciones

á Escuelas elementales de niños, ó Auxiliarías, dota
das con 825 pesetas, vacantes en la provincia de 
Cádiz.
En conformidad con el art. 12 del reglamento de oposicio

nes de 11 de Agosto de 1901, se convoca por el presente anun 
ció á los Sres. D. Casto Antón y Gil, D. Manuel Cazalla de 
Aria, D. José Gallardo Rico, D. Joaquín Puj&na Mateos, Don 
Cándido Rodríguez Rodríguez y D. Adulfo Sánchtz y Sán
chez, para que concurran el día 9 de Febrero próximo, y hora 
de la una de su tarde, al salón de actos de la Escuela práctica 
de Maestros, situada en el edificio de la antigua Escuela Nor
mal, con el fin da verificar el primer ejercicio.

Ssgún lo dispuesto por Real orden de 20 de Octubre últi
mo, las admisiones ó exclusiones de los aspirantes que no 
tengan completa su documentación, la acordará el Tribunal 
en el día citado psra dar comienzo los ejercicios.

Los Sres. D. Casto Antón y Gil y D. Cándido Rodríguez y 
Rodríguez deberán acreditar reúnen las circunstancias exigi
das por el citado reglamento de 11 de Agosto de 1901, por no 
haber acompañado documento alguno justificativo á la soli
citud el segundo, y por haberlas retirado el primero.

Los señores opositores que no asistan puntualmente á este 
ejercicio y á los sucesivos, según los llamamientos del Tribu
nal, quedarán excluidos de las oposiciones en virtud del ar
tículo 14 del repetido reglamento.

El cuestionario para estas oposiciones se encontrará á dis
posición de los aspirantes en las Secretaría del Instituto ge
neral y técnico dtsde ©1 día 1.° de Febrero.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos.

Cádiz 18 de Enero de 1903.=Ei Presidente del Tribunal» 
Ricardo Orodea. 331—M

Fábrica Ftmdieión Trtabla.
El Oficial primero de administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica Fundición de'Trubia, de 
la que es Presidente eí Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
Aceite común, 25.000 litros.
Cabos de algodón, 6.000 kilogramos.
Carbón todo uno, 80.000 gramos.
Idem de granza, 40.000 ídem.
Cok para molderías, 10.000 idem.
Estopa, 2.500 kilogramos.
Hierro al cok para molderías, 2 000 gramos.
Idem de carbón vegetal para proyectiles, 2.000 ídem. 
Ladrillos comunes, 100.000 n.°
Idem refractarios, 1.000 gramos.
Plomo en lingotes, 100 ídem.
Puntas de parís, 6.000 kilogramos.
Sebo en panes, 1.500 ídem.
Tablas de pino gallego de 25 centímetros, 3.000 n.°
Idem id. da 19 ídem, 9.000 n.°
Tablones pino de Holanda. 800 n.°
Traviesas de roble, 400 n.°
Por el presente se convoca á una pública y formal licita

ción, que tendrá lugar el día 4 de Febrero próximo, á las 
once de la mañana, en la sala de Juntas del establecimiento, 
ante el Tribunal de subasta formado por la económica del 
mismo y con sujeción al reglamento de contratación de 18 
de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes j  pliegos de 
condiciones legales y facultativas que se hallarán de mani
fiesto en el despacho del Comisario Interventor todos los días 
no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, hasta 
el en que se celebre la subasta.

Las propc sudones debirán extenderse en papel del Tim
bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo ingerto á conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados ai Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales* ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias, la suma en metálico ó efectos del Estado, equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina la condición 5 a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta, es el de 
1 ‘09 pesetas el litro de aceite común.
0*46 ídem el kilogramo cabos da algodón.
1‘90 ídem el quintal de carbón todo uno.
2‘10 ídem el id; de carbón granza.
3 00 ídem el id. de cck para molderías.
0'69 ídem el kilogramo de estopa.

12 20 ídem el quintal de hierro al cok para molderías.
22 00 ídem el ídem de id. al vegetal para proyectiles.
36 00 ídem el millar de ladrillos comunes.
3*40 ídem el quintal de ladrillos refractarios.

40*50 ídem el ídem de plomo en lingotes.
0 57 ídem el kilogramo de puntas de parís. 
l ‘05 ídem el ídem de sebo en panes.
1*15 ídem la tabla de pino gallego de 25 milímetros.
0‘82 ídem la ídem de id. id. de 19 id.

12*65 ídem el tablón pino de Holanda.
5‘75 ídem la traviesa de reble.

Trjibia 20 de Enero de 1903, =EJ Oficial primero, Secreta
rio, Enrique Scrrano.=V.° B.°s=El Coronel Director, Díaz 
Yarela.

Modelo de p> oposición.
D. N. N„ vecino de ...... según cédula personal que exhi

be (representante d e    en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial de la provincia para la contratación de ...... se com
promete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á
suministrarlos &.....

(Fecha y firma del proponente.) 24—S
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Arriendo d e  Contribuciones de la provincia de Murcia.

7.a ZONA DE LA  PROVINCIA

Contribución urbana.

Trimestre en que principial el débito, 1.° de 1 9 0 2 ,—? Trimestre que se acumula, 3 ,° de 1902.

D. Merlano Ríos Guill&món, Agente recaudador de Contribuciones del casco de la e?- 
pifcal.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y 
pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidoslos deudores que á continuación se ex
presan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido éer noti
ficados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido; por 
lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que 
con fecha 26 de Septiembre último he dictado la siguiente

Providencia de acumulación.-1- < De conformidad á lo dispuesto en el art. 148 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, acumúlense los respectivos descubiertos por el actual trimestre á 
los débitos que ya se persiguen contra los contribuyentes incluido» en la relación que prece
de; advirtiendo á éstos que desde el hecho de la acumulación, y á tenor de dicho artículo, se 
consideran apremiadas las primera» citadas cuotas en igual grado en que lo están las atrasa
das, ampliándose, caso necesario, los embargos. > Notifiques© esta providencia á los deudores 
para su conocimiento y efectos oportunos.

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.

NOMBRES
; BE  LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TO TAL

Pesetas.

1 Antonio Sánchez Pérez... . . . . . . . . . Forastero.. . . . 7‘20 1*08 8*28
3 Andrea Riv&£?lia.to . . . . . . .  . . . . . . . Idem............. 4*93 0‘73 5*66
8

10
11

AIfíjTisQ f r a r « f a  C e g a r r a Idem.............. 8‘73 ‘ 1*31 10*04
Idem . .  . . . . . . . 41‘28 6*19 47*47

Antonio Gutiérrez... . . . . . . . . . . . . Idem.............. 7*56 1*13 8*69
16 Antonio Sicilia S a lin as ............. Idem.............. 4 74 0*71 5*45
29 Antonio LónezRónez ............ . Idem............. 6‘06 0*91 6*97
33
34-
37
45
49
59
62

Angeles Ruiz Beitrán. ................. Idem.............. 7*02 1*05 8*07
Augusto Fermín....... ...................
Adolfo Cenó Martínez ... . . . . . . . .

Idem.............. 9 38 1*41 ' 1079
Idem. •. •.. • •. 6 63 0*99 7*62

Bartolomé Martínez Montero. . . . . . Idem 21 31 3*19 24*50
Carmen Soler..................... .........
Carmen Capdepón.................... .
Carmen Ibáñez de Bamuevo.. . . . . .

Idem .. . . . . . . .
Idem ........
Idem..............

12 30 
7*56 
9‘48

1*84
1*13
1*42

14*14 
8 69 

10*90
87 Fenol Fernández O .tega...............

Francisca Carpe, viuda del General 
Alarcón . . . . . .  . . » . . . . . . . . . . . . . .

Fernando Miranda Alvarez.. . . . . . .

Idem .............. 354 37 5*31 40*68
98

Idem . . . . . . . . . 4*74 0*71 5*45
99 Idem • .......... • 12 30 1*84 14*14

102 Gaspar García y García.................
Ginés y Vicente García Sánchez...
Herederos dé Asunción Pérez.........
Herederos, de D. Arnaldo Paig 

Llanos...................... ...............

Idem.............. 8*52 1*28 9*80
106 Idem . ............ 5‘67 0*85 6*52
110 Idem. . . . . . . . . 6-78 1*02 7*80
111

Idem • « . . . . . . . 46-62, 6*99 53*91
113. Herederos de Pedro Sánchez.. . . . . . Idem.............. 10*65' 1*60 12 25
121 Ildefonso R u iz...................... . Idem . . . . . . . . 7*23 i 1*08 831
124 Juan Valpulini......  ..................... Idem........ 9*45 1*42 10*87
129 José Domingo Daulfín.. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . n-341 1*70 13*04
130 Juan Vivo Guzmán............. .. Idem.............. 13*231] 1*93 15 21
132 Joaquín Pérez del Pulgar Idem . . . . . . . . . 22*17 3 32 25*49
135
136

Juan Pérez Moreno Idem.............. 8 49 !-' 1*27 9*76
Juan Conesa García. Idem . . . . .  é. • . 19*50 | 2‘92 22*42

137
143

Jesualdo Cebrián. • •••• . . . . . . . . Idem. • * ........ 6*60 0*99 7*59
José Fernández Martínez.. . ,  • • • • • • Idem.......... 39 78 5*97 45*75

154
155 
164 
171 
180 
189
199
200 
202 
206 
212 
216 
228 
229
247
248
249 
253 
264 
269
273
274 
279 
281 
282 
285
287
288 
290 
301 
362 
375 
411 
444 
449 
463 
477 
504 
519 
529 
535 
543
562
563 
.568 
573
578
579 
581 
584
593
594 
604 
610 
816 
632 
633 
646 
651
654
655
656 
683

José Casanova Navarro• • • . . . » . » .• Idem........ 7*23 1*08 8*31
José Jovar Sánchez........................ Idem *••••• . • 4‘7I

52*14
6-78

* 0*71 
7*82 
1*02

5*42
59*96
7*80Juan Pedro López................... .

.Toanuín Sandoval Sandoval. . . . . . .
Idem........
Idem. . . . . . . . . 29 37 j 4*41 33-78

Luis Pérez Conmute ............... .. Idem • • ........... » >

Manuel Saavedra........ .................. Idem . . . . . . . . . 56 43 .7 46 63‘89
Marqués de Valladares. . . . . . . . . . . . Idem .............. ' 208 56] 31*28 .23984
Mariano Carreras................... .. Idem . . . . . . . . . 10 831 1*62 12*45
María Nofrnés v Lara ..................... Idem • • * • • • • • . 67 26, 10*09 77*35
Miguel Perez Carrión............ . Idem .............. 14 61 2*19 16*80
Mitrufil Martín«7 Rodríguez . . .  . . . Idem ••••••••• 10381 1*56 11*94
María Rosique Ruiz Idem * . * • • • • • * 11 3l] 1*70 13*01
Miguel Pérez Rosa Idem. 4*78 0 71 5*44
Pí»dro Marín Meroño. . . . . . . . . . . . . . Idem ....••••• 11*94] 1‘79 12*73
Pedro Lufiue Conesa.. . . . . . .  . . . . . Idem • • • ■ • • • » • • 4*89 0*73 5*62
Pedro Órtefra.. ..................... Idem............. 9 45 1*42 10*87
Pedro Laborda Fenot Idem .............. 5*67! 085 6*52
Pedro Tomás Benito Pémz... . . . . . . Idem. . . . . . . . . 33148 5*02 38*50
Pedro Muñoz Guardiola .......... . • Idem .••••••». 28*41 4*26 32*67
Rafael Esbrv Pérez....................... .. Idem.............. 4*71 0*71 5*42
Ramón Cuenca Alíñelo . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 17*10 2*56 19‘66
Rfjmón Sandoval Sandoval. . . . . . . . Idem •...••• 9*45 1*42 10*87
S e m in a r io  de San Fnliyencio . . . . . . Idem . * . . • • • • • 20*88 3*13 24*01
Salvador Sáez.............................. .. Idem......... 9 87 1*38 11‘25
Santiago Gutiérrez...................... ..
Saturnino Urivi Aurrich Re villa ga.
Silvano Díaz Fernández................
S a lv a d o r  Rizón Pe ñafie!. . . .  . . . . . .

Idem •••••*..» 56*85 8 53 65*38
Idem .............. 9*09 1*36 10*45
Idem • • . • • • • « . 9*45 1*42 10*87
Idem .............. 18*93 2*84 21*77

Vicente López Zapata.................. ....
Taidro Martínez . . .  ............ .

Idem ••*••*»•* 
San Andrés.. .

53*10
5*82

7 97
0‘87

61*07
6*69

José Aroués Lónez. Idem . . . . . . . . . 5 82 087 6*69
Mauricio Martínez Idem . . . . . . . . . 10 95 1*65 12*60
Antonio Marín Guillamón...... . ... ..
A ntofiio Alemán Pérez. . .  . . . . . . . .

San Antoiín,. 
Idem

18 51 
5 40

2*78
0*81

21*29
6*21

An to n io  Martínez Pérez . . . . . . . . Idem. ••••..•. 7 92 1*19 9111
B árnabé Leandro............................
DnlnrAQ Vamoraro Mavor.. . . . . . »

Idem..............
Idem •..*.••«*

11*10
12*54

1*66
1*88

12*76
14*42

nnl/irpfí A lh fifr ft fiín Idem............* 21*93 3*29 25*22
T7fjiTipÍRfto Ortfá Olivares Idem. . . . . I . .. 7*41 1*11 8*52
TiVsiTiPÍfíPA Oftlfirán MtíSoz . . . . . . . . Idem.............. 4*83 072 5*55
Gabriel Lüján Osete. . . . . . . . . . . . . .
Ta c o  TTavriáriHPT MnmBfián . . . . . . .

Idem * • .......* * 351*92 52*79 404*71
Idem • • « . . . * * ♦ 13‘26 1*92 15*25

Tnon TÍAfTiéTiHp? T.fiflTldÍTO Idem.......... * . 22*11 3*32 25*43
Taqa fJIflTAíí Tila fl - i » Idem • • • * ....... 34 80 5*22 40*02
Jñfimiín fíánpliA 7 ............ ............... Idem.......... 121*56 18*23 13979

Idem 7*74 1*16 8*90
IapihIa T íc íÍ ti . .  . .  . . . . . . Idem . . . . . . . . . • 27 5 v 4*14 31*66
Juan López Mesa.................... * .  * *
Tndn WjavtÍTiioií Toledo _ . - _ . . . .

Idem . 3*38 0*51 3*89
Idem . . . . . . . . . 4*84 0*73 5*57

.Toca Pi*í»tiy»o G in e r  - - . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 25*29 3‘79 29*08
.Tocé M íiríf i v  M^óralec .  . . . . . . . Idem . • ......... 16*11 2*42! 18*53
Joaquín Pérez ............... ...............
Juan A raccón  A hellán . . . . . . . . . . . .

Idem • • • . • • * • » 16 71 2'51 19*25
Idem.............. 8*70> 1*31 1 0 * 0 1

Tn Mnloo O » v fi o* Sl _ _ . . . . Idem............ .. 13 80i 2*08! 15‘94 
5 34*67Julio Paterna Pellicer Idem.......... 30*15* 4 52

.Tnan MssT'tínAT 1 A r ie z  . . . . . . . . . Idem.......... 4*82! 0‘7£\ 5*56 
i 100*84 
l 13*41

Mariano T,ór\p7 T.eal . . . . . . . . . . . . . Idem............. 87 6Í) 13*15
Mari«rto T/ón<*z . . . . . . . . Idem....... 11*61 1‘74

dal R a m ó n  . . . . Idem. . . . . . . . . 7*41L 1*11 8*52
Tnoofi G-íireía A le a r a z  . . . . Idem ............ I7 ‘7¿i 2 6f5 20*39 

5 5*58Mari a n o  T .óoa 't  M  oliTlfl . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 4*8;:1 0*71
Mariano Serrano Sánchez........... Id em ,........... 18*6Í1 2‘8() 21‘49

Núm ero 
de orden 

del 
repar

tim iento.

NOMBRE^
DE LOS C O N TR IBU YE N TE S

DOMICILIO
t CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

684 María García R u iz ...................... San Antolín .. 
Idem ..........

14 ‘ 82 2‘22 17 04
711 Salvador Martínez Meseguer........ . 15*06 2*26 17‘32
715 Teresa Q iiesada........ Idem. . . . . . . . . 39-84 5‘98 45*82
716 Tomás Vázquez............................ . Idem . . . . .  0... 

San Bartolomé.
Idem..............
Idem. . . . . . . . .

8‘70 1*31 10*01
726
752

Amalia Alvarez de Toledo........
Concepción Bo López................. .

4*83 
5‘82

0-72
0*87

5*55
6‘69

780 Herederos de Rosario Noguerón.... 
Herederos de Manuel Bol Tolmos..

21 *42 3*21 24*63
781 Idem.............. 1869 2*80 21*49
782 Herederos de María Aibaladejo.. . ,  

José Medina..................................
Idem. . . . . . . . . . 5‘01 0*75 5*76

789 Idem............ . 7-41 1*11 8 52
810
823

Julián de la Cierva Peñafiel... . . . .
José Joaquín Carmen y Candelaria 

Galvache Robles....................

Idem.............

Idem.............

10*45

134*22 
; 28*71 
181*74 

12*60

1*57

20*13

12-02

I54v35
33̂ 02

209*50
14*49

831 Luis Lanzarote..................... Idem * ............ 4*31
840 Marqués de Fontanar................... Idem.............. 27‘76
863 Pedro Antonio Pérez.................. Idem........ 1*89
892 Antonia Pérez, viuda de Tarín.. . . . Carmen.. . . . . . 33‘24 

35 16 
17‘43 
14'52 
8*73

4*99 38*23
40‘43
20*04
16*70

894 Antonio López Cayetano......... Idem. . . . . . . . . 5*27
899 Antonio López Sánchez................. Idem . . . . . . . . . 2‘61
908 Antonio Alemán Rubio. . . . . . . . . . . Idem .............. 2*18
912 Angel Andújar............................. Idem. . . . . . . . . 1*31 10*04

11*59
31*15

915 Angel Meroño................. ............. Idem........ 10 95 
27*09 
34‘92 
1104 
33 92 
]8 ‘Q6 
9̂ 69

1*64
933 Andrés Ruiz............................ Idem 4‘06
950 Ana Ortiz Jim en o ............. ídem. . . . . . . . . 5*24 40*16

12*69
3901

951 Antonio Córtés Cárceles.. . . . . . . . . Idem.......... 1*65
953 B artolom é \ M artínez....................... Idem............. 5*09
955 Bruno de San Nicolás........ Idem............. 2‘71 20*77

11*14958 Bernardo Díaz h ó p e t ............ . Idem .............. 1*45
960 Catmen García de la Torre....... I d e m . 8‘70 1*30 10

“961 Cayetano Navarro Molina,........  . Idem. . . . . . . . . 4 86 0*73 5*59
963 Carmen García Díaz...................... Idem. . . . . . . . . 15 96 2*40 18 34
964 G&talina Meseguer Oifuentes.. . . . . Idem. . . . . . . . . 15*91 2‘39 18*30
967 Carínen Sánchez ... J............... . Idem. . . . . .  •. 11*61

5-86
1*74 13 35

986 Diego Ródenas Sánchez................. Idem........ . 0*88 6 74
987 Diego Olivaras, i . . . .  í .............

Francisca Barnés Sevilla.......... .
Idem .............. 5*82 0*87 6 69

1.010 Idem 13 23 i ‘98 15*21
1.026
1.030
1.055

Francisco Mora.......J.....................
Félix Ay ala........ j .......... ..............
Ginés Antón.................................

ídem . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem............ .

19 80 
9 51 
6*78

2-97
1*43
1*02

22*77
10*91
7*80

1.059 Ginés Ródenas . ........................... . Idem 10*23 1*53 11*76
1.063 Ildefonso Hernández Giner.......... Idem .••••••.* 75*27 11*29 86 56
1.072 José Navarro Aragón................. Idem......... 536*37 80‘45 616*82
1.078 José López Iniesta.................... Idém 26*79

4*68
7*41

14‘52
15*51

4‘02 30*81
1.081 José María Sáez.................. Idem .............. 0‘71 5‘39
1.086 José Atás G iner........................... Idem • • • • •. . • 1*11 8*52
1.093 Juan Tarín Esquina...................... Idem.............. 2‘18 16*70
1.094 José Clemente Pérez...................... Idem ......... 2‘32 17 83
1.096 Joaquín Meroño............................. Idem. . . . . . . . 5‘73

10*65
0‘86 6 59 

12‘201.098 José López Noguera.. . . . . . . . . . . . . . Idem ............ 1*60
1.101 Juan Cuadrado Fuentes................ Idem 13 60 

8*70
8'70

2‘04 15-64
1.102 Juan Francisco López............. . Idem 1*31 1001
1.105 Josefa Jiménez Caballero.............. Idem 1*31 10*01
1.107 José Pérez Cuenca............. Idem . . . . . . . . 8‘70 1*31 10 01
1.108 Juan López Hernández.................. Idem. . . . . . . . . 7-74 1*16 8*90
1.109 José Soler Conesa ........................ Idem............ . 7‘74 1*16 8*90

20*411.111 José Hernández Paterna................. Idem... . . .  . 17*75
5*82
9*69

2*66
1.112 Juan Gómez......................... .......... Idem. • . . . . . 0*87 6‘69

11*141.125 José Mompeán.......................... Idem. . . . . . . . . 1*45
1.138 Jóse Hidalgo’ Pérez....................... Idem ..•••••.. 5*01 0*75 5*76

61*721.139 Juan Martínez Escobar................. Idem. . . . . . . . . 5367 8 ‘05
1.141 Juan de Dios Oóstá Navarro.......... Idem. . . . . . . . . 11*61 1*74 13*35
1.144 JuahMSánéhez García. . . . . . . . . . . . . Idem.............. 13*23 1*93 15*16
1.145 José  María Mateo Guillén............. Idem 3984 5*98 45 82

33*391.147 Jóse Martínez Espinosa ................. Idem.............. 29*04
10‘95

4‘35
1.153 José García Martínez............. . Idem.......... 1*64 12*59
1.155 José Cánovas Pardo....................... Idem. . . . . . . . . ' m i

21*75
17*55

166 19 37 
25*02 
20*15 
15*28

1.157 Juan Ayala Hernández.................. Idem •. ......... 3*27
1.162 Juan Cérceos OrtegR............  .... Idem .............. 2*63
1.169 Josefa Franco Tomás............. . Idem........ 13*29

4*83
1*99

1.181 Juan Hernández G il...................... Idem........ 0*72 5 55 
77*141.184 

1 190
José Antonio Franco García.......... Idem............. 67*08 10*06
José Sánchez Jiménez.................
Josefa Juana Ayala Hernández .... 
Mariano Ibáñez.......................

Idem......... 34*92 5‘24 40‘16
1.191 Idem * ............ 39*66 5*95 45*61
1.202 Idem.............. 5*76 0*86 6*62
1.206 Manuel Tejero Cordero................... Idem.......... 35*67 5*35 41*02
1.208 María Guillén Martínez................. Idem......... 7*41 1*11 8*52

10*041.215 María Morales........................ Idem. . . . . . . . . 873 1*31
1.226 María Dolores Imbernon Moatejano. 

Mariano Pellicer García.......... .
Idem.............. 9*66 1‘45 11*11

1.235 Idem ......... 1752
6*78

2‘63 20*15
7*801.237 Nicolás Pérez C&rrelero ................ Idem............. 1*02

1.242
1.258

Pedro Denia Amanté.................
Roque Meseguer Marcos................. Idem. . . . . . . . .

Idem............
33 06 
17*55 
14 52 
4 50 
8*70

4496
2*63

38*02
20*18
16*70
5*18

1.261 Ramón López........ Idem............. 2*18
1.266 Ramón Ponce Gascón............ .... Idem... ..... 0 68
1.270 Santos Correa.. .......................... Idem......... 1*31 10*01
1.274
1.286

Salvador Hernández.................... .
Vicente Alarcón Carrillo.......... Idem. . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . .
678
8*70

10*56
5*73

23*07

1*02
1*31

7‘80 
10*01

1.289
1.290 
1 297

Viuda de Rusendo García . . . . . . . . .
Viuda de Ginés Julián Sánchez....
Antonio Mora Más.......................!

Idem........ .
Idem .........
Sta. Catalina.. 
Id e m .. . . . . . . .
Idem.......... 1.

1*58.
0*86
3*46

12*14
6*59

26*53
1.316
1.317

Domingo Colombo....................
Diego Romero Toira..................... .
Miguel Barragán Zapata...............

5*82
14*52

0‘87
2*18

6‘69
16*70

1.370 Idem ............
Santa Eulalia, 
ídem ..............

17‘55
10*86

2*63 20 18
1.408 Antonio Ninirola Alcaraz ............ . 1*63 12*49
1.435 Bí silio Sáenz Pérez............ 17*88 2,68i 20*56
1.468 Félix García.................. ............... Idem......... 14*01 2*10 

; 5*67

2*54

16*11
1.485 . 
1.487

Fuensanta Herrera, yiuda........ ..,
Francisco López Hidalgo (por íu i 

hijos)..
I dem.........
Idem ••••«.•..

31*78 

16‘92 

26*28

37 45 

19*46
1.492 Herederos de Tomás Lairado Al- 

fa ro ........... ............................. . Idem........ . • • 3*94 30*22
1.508 José Marín Montesinos............ Idem. . . . . . . . . 29‘10 4‘3ó 3346
1.521
1.538

Juan de la Roéa Alcaraz . . . . ......
José Vinadel Delgado.............

Idem. . . . . . .  ..
Idem. . . . . . . . .

27*24
28*20

4‘08
■4*23

31*32
32*43

1.554
1.559

Manuel Paredes ......................
Manuel tarín Esquinas.. . . . . . . A .
Manuel Soler Robi.« i . . • . Jv . . . . 4 . • .

. . Idem..............
1 Idem. . . . . . . . .

33*36 
' 14*01

5
2*10

38 36 
16*11

1.563 Idem .*••«•••. 14*52
4*50

¡ 2*18 10*70
1.578 Manuel López. . . - . . .  •

María de la Guardia Nule........
Idem i 0‘67 5*17

1.583 Idem 32*07 4*81 36*88
1 587 Pedro Ramírez. . . .  ./* Idem. . . . . . . . . 11*67 1*75 - 13*42
1.589
1.612

Pedro Díaz Sánchez. •. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .  •* * . 526 .. 1)^9 6*05
Serafín Oliva Narejos .................... Idem. • 6*93 1*04 7*97

1.617 
1.628 
1.657 
1.660

Teresa Sánchez Reverte.................
Antonio García y García...............
Bartolomé Martínez Nicolás..........
Concepción Hérráiz Fernández Tru- 

jíllo • • . . . . .  4 • •; . • • *. • . . . . . . . . . .

Idem............ 11*27 1*69 12*96
.San Juan.......

?iIdem. 4 . . . . . . .
17*70
26*43

2‘65
3‘96

20‘35
30*39

Idem.............. 20*79 3‘12 2351
1.669 
1.701 
1 714 
1.729

Clemente de San Nicolás • •. , Idem . . . . . .. 13*20 1‘98 15*18
Francisco Pérez García ........... Idem .............. 11*91 1‘7£> 13*70
Isidoro Cortés Espín..................... Idem. . . . . . . . . 75*96i 11‘3£) 87*35
Joaquín Martínez Andreu............. Idem 9‘6Il| l ‘4íÚ 11*13
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Núm ero 
de orden 

del 
repar

tim iento.

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.733
1.735
1.736 
1.741
1.743
1.744 
1.766 
i u n

San Juan.. . . . 132*21 19*83 152*04
Idem........... 22‘56 333 25*94
Idem........... 9*51 1*43 10*94
Idem. . . . . . . . . 1L*64 1*75 i 3*39
Idem............... 11*61 1*74 1335
Idem 11‘64 1*75 13*35
Idem......... . 27*09 4*06 31*15

Luciano Martínez Ron. ........... .
L e o n o r  y  Adelaida Martínez Castillo.

Idem......... .. 1065 1*60 12*25
X » l i i

Idem............. . 10*47 1*57 12*04X • (Ov
1.783
1.791
1.806
1.813
1.815
1.886
1.840
1.845
1.853
1.871
1.896
1.697
1.901
1.912
1.919
1.92L
1.927
1.93L
1.955
1.982
1.9S3
1.997
2.005
2.006 
2.015 
2.022 
2.027 
2.029 
12.033 
2.034

Idem............... 5*01 0*75 5*76
Idem............... 6*90 1*04 7*94

María de la Paz García Jiménez.. . .
Nicolás Jiménez García..................
P aH m  dp i F e r r o  Oarrilld.. . . . . . . . . .

Idem............... 47*58 7*14 54*72
Idem. . . . . . . . . 6*96 1*04 8 90
Idem. . . . . . . . . 32*73 4 91 37*64

T rim  £ c¡ M a r t in  G7 . . . . . . . . . . . Idem............... 10‘95 1*64 12 59
V iu d a  Ha M s t c o S M o V r . . . . . . . . . . . . Idem............... 10*65 1*60 12 25
Antonio Barrera San Loreiz).. 14*01 2*10 16*11
A n te m ió  C a n a le s . I d e m .. . . . . . . . 4‘50 067 5*17
C nní»enr»ión  D a l í ..................................... Idem......... .. 26‘28 394 30*22
TfpTfisiTifíri A r ítir íq  S firr& no Idem ............. .. 39 84 5*98 45*82
T7i»b r» p íep o  T hÁ n  p 7 Mira v e t e . . . . . . . . . Idem........... .. 19 83 2‘97 2280
Francisco Serón.............................................
Herederos de Esteban Celdrán Cano. 
José María Alís *••••«•*••*»•*••*•
J a c o  A h ftllán  .

Idem. . . . . . . . . 4*83 0*72 5 55
Idem 56‘91 8*54 65*45
Id ea . . . . . . . . . 15*51 2*33 17*84
Idem -......... 49*50 7*42 56*92

Ta c ó  TTftménHfl? A rH ífita  . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 8*88 1*33 10*21
Tiifin A n £ n n ; n R o n if ir o  . . . . . . . . . . . . ídem . . . . . . . . . 23*37 3‘50 26 87
T nÍQ M o r e n o  M a r t ín e z  . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .  . . . 117*21 17*58 134*79
Patricio Almela........................ ....
Dad no B a la n d o  A 1 varez. . . . . . . . . . . .

Idem............... 7 i‘90 10*78 82*68
Idem . . . . . . . . . 69*99 10*50 80*49

S a lv a d o r  v H ip a n d o  M a n n e a a . . . . . . . Idem............... 76*95 11*54 8849
A n  «telina S a n d o f a l  B rfiftS i* • • • • •  « *  * Santa María... 11*91 1*79 13*70
Agustín Braco López............
; A n a  v  T n a rm in a  Hflrnándfiz... . . . . .

Idem « . . • * • • * «  

Idem . . . . . . . . .

21*75
5*46

3*26
0‘82

2501
6*28

A IfnnKn M a r ín  F ^ D in o s a , . . . . . . . . . . . Idem ............... 115*29 17*29 132*58
AflPYietín M ftd in a  A I m e la  . . . . . . . . . . Idem * ............. 52*53 7*88 60*41
A n tn n in  M n fío z  T a r t o  sa. Idem • • • • • • • • • 18*69 2*80 21*49
Alfonso Pérez Galla....................
Antonio Moreno Hernández ............

Idem. . . . . . . . . 33‘06 4*96 38*02
Idem. . . . . . . . . 2L93 3*29, 25*22

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

2 047 Capellanes de Abellaneda............... Santa María... 48*03 7-20 
3*31 
0*94 
8 61

55*23
25*42
7*2!

66

2.049 Colecturía de Santa María.............. Idem............... 22 11
2.065 Catalina Martínez Ruiz................... Idem......... . 6 21
2 090 Francisco López Costa..................... Idem. . . . . . . . , 57 39 

4*502.119 José Blanca.................. .. Idem............... 067 5*17
12*25
33*73
6*07

90*84

2.134 José María Zarandona Sandoval. *. Idem......... .. 10*65 1 60
2.150 José María Germán Moreno . . . . . . . Idem. . . . . . . . 29*34 4*39
2.176 Juan Antonio Martínez Ruiz......... Idem. . . . . . . . . 5*28 0‘79

11*852.214 Matilde Almela........................ . Idem............... 78-99
2.228 Mariano Martínez Llorca................. Idem............... 26*61 3‘99

3*41
1*84
2*03
2*94
1*19
1*45,
1*64

30‘60 
26*15 
14*08 
15 59

2.243 Rosario María Llacer BotiUa. . . . . . Idem............... 22 74
2.272 Angeles Pérez Trigueros......... San Miguel... 

Idem...............
12*24

2.322 Josefa Munuera................................ 13*56
2 324 José Infer ..................... ............. Idem....... . 19*65 

7*92
22*59 
9*11 

11*11 
12*59 
18*32 
13*35 
5*55 

22'60 
82*73 
5*18 

15*18 
15*59 
44*88

2.356 María Soledad Valverde García.... 
Pedro Cáscales Ruiz.............. .

Idem .............
2.360 
2 361

Idem............... 9*66
10*95Pía memoria del Sr. Balibrea......... Idem. . ...........

2 371 
2 381 
2.409 
2.429 
2 453 
2.492 
2.500 
2.529 
2.534 
2.551

Remedios Jiménez Monja Clara,...
Antonio Cáscales Sánchez..............
Herederos de Salvador Ruiz. . . . . . .

Idem...............
San Nicolás... 
Idem. . . . . . . . .

15*93
11*61
4,83

19*65
71*94

2*39
1*74
012
2*95

10*79
0*68

Manuel Soto Sánchez....... .............. Idem...........
Antonio Ferrer García............ • • •. San Pedro.......
Isidro Serrano Idem. . . . . . . . . 4*50
Julián Barba. ............. . Idem.............. 13*20 1*98
María Cintas Hernández Ardieta...
Manuel Martínez Sánchez...............
Patricio Franco Fernández ••••••••

Idem........... 13*56 2*03
Idem. . . . . . . . . 39*03 5*85
Idem............... 4*86 073 5‘59

Buma............................... .. 6 837*26 1.023*88 7.861*14

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Abril da 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiil de la provin
cia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos déla Casa Ayuntamiento con sus 
respectivas notificaciones, firmadas éstas por el Sr* Alcalde y dos testigos.

Murcia 3 de Enero de 1903. Mariano Ríos. 5 155—M

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  R u e d a  (V a lla d o lic l) .

D. Eusebio Rodríguez Buñuel, Agente ejecutivo nombrado 
por ti Sr. Alcalde para hacer efectivos los débitos á favor del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
contra D. Domingo González Hernández, deudor á la Hacien< 
da municipal por la cantidad de 3.350 pesetas 94 céntimos, 
'Como resto del importe en que se le adjudicó la subasta de 
arrendamiento de los derechés de consumos» cereales, sal y 
aicoholes del año de 1901, más las dietas devengadas, gastos 

.3  costas del procedimiento, he dictado con fecha 10 del actual 
la  siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho el deudor D. Do
mingo González Hernández, ni su fiadora solidaria Doña Mar* 
garita de Alva Espartero, vecinos que fueron de esta villa, y 
de Ignorado paradero en la actualidad, sus descubiertos, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de las fincas em
bargadas de la propiedad de Doña Margarita, que constituyen 
la fianza hipotecaría prestada á favor del Ayuntamiento de 

cst a localidad para garantir el cargo por el que resulta deu
dor D. Domingo, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
é  de quien legalmente me represente, el día 20 de Marzo próxi
mo, y hora de las once, en el local de esta Gasa Consistorial, 
siendo posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, celebrándose con las formalidades y 
prescripciones que determinan los artículos 99 al 101 de la 
Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900.

Notifíquese esta providencia á los interesados por medio 
de edicto, que se fijará en el sitio acostumbrado en esta loca
lidad, insertándose además en el Boletín oficial de la provincia 
j  en la G a c e t a  d é  M a d r i d ,  según lo dispone el párrafo cuarto 
del art. 142 de la instrucción citada, y anuncíese la subasta 
con cuantos pormenores determina el art. 95.»

T A SA C IÓ N

Pssetas
FINCAS EMBARGADAS ------------ --

1.a Majuelo á la Zarcilla, de 686 estadales.. *750
2.a Otro á la Vuelta del Dornajo, de 475 es

tadales...................................    300
3.a Otro al Gato, de 586 estadales................. 350
4.a Otro á Carreteros y Valdelamoza, de 948 '

estadales........................    260
5.a Otro en Torrecilla á la Portilla, de 800

cepas................................................... 810
6.a Lagar» éalle de Mata el Perro.............   1.250
7.a Tierra al Sendero del Espino, una hec

tárea, 51 centiáreas y 96 decímetros. . 550
8.a Casa, calle de González Iscar, núm. 7 ... 3.500
9.a Majuelo en Villaverde, al pago de Ca-

rrión, de 658 estadales  ...........  380
10.a Otro en igual término y pago, de 350

cepas......................     800
11.a Otro en La Seca al Chivitero, de una hec

tárea, 17 áreas, 34 centiáreas y dos de- x
címetros................   550

T o t a l ..........................................................  9.000

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los interesados, y surta los efectos de la notificación, según 
dispone el citado art. 142.

Rueda 19 de Euero de 1903. =E1 Agente, Ensebio Rodrí-
V  T O O

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
.En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 

sesión del día 11 del presente mes, se anuncia al público la 
subasta para el arrendamiento á venta libre de la administra
ción y exacción de los impuestos de consumos, sal y alcoho

les y varios arbitrios adicionados que, durante el año 1903, 
bajo el tipo anual de 19.956.196*92 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta y tarifas 
aprobadas por la Junta municipal de Vocales asociados, que 
se hallan de manifiesto en el Negociado de Consumos de la 
Secretaría municipal para conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la subasta, que sé verificará con los 
requisitos reglamentarios en l*s Casas Consistoriales de esta 
ciudad, á las doce de la mañana, del décimo día^natural si
guiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  ó en el inmediato laborable si correspondiera festivo, 
debiendo los interesados que concurran á la licitación verifi
carlo con sujeción al siguiente

Mc delo de proposición.
D. ....., vecino de ...... habitante en la calle de ...... núme

ro ...... piso ...... según justifica con la cédula personal que
acompaña, enterado del pliego de condiciones que han de re
gir en la subasta para el arrendamiento á venta libre de la 
administración y cobranza de los impuestos d® consumos, sal, 
alcoholes y arbitrios extraordinarios adicionados, comprendi
dos en el acuerdo sobre el arriendo, que se destinen al consu
mo del casco y radió de Barcelona durante el año 1903, se 
compromete á llenar dichos servicios por el tiempo señalado, 
con sujeción á las expresadas condiciones y tarifas que las 
acompañan, por la cantidad anual de ..... pesetas, más el im
porte de las feístantés cargas consignadas en el mencionado 
pliego de condiciones, que ingresará en larfórma determinada 
ensimismo.

: (Fecha j  firma del ^oponente.)
Barcelona 24 de Diciembre de 1S02.=E1 Alcalde constitu

cional accidental Presidente, Manuel Fabra y Ledesma. =  
P. A. del E. A., el Secretario, José Gómez del Castillo.

Pliego de condicione#generales para la subasta en pública 
licitación y por pliegos cerrados de la administración y  
cobranza de los impuestos de consumas, salt alcoholes y  
varios arbitrios adicionados extraordinarios á la tarifa 
de Consumos. í

OBJETO, ENTIDAD Y  DURACIÓN D E Í CONTRATO

Condición 1.a El objeto de esta contrata es el arriendo, á 
venta libre» de la administración y cobranza del impuesto de 
consumos, sal y alcoholes, con arreglo álla tarifa aprobada, 
4 las disposiciones del reglamento aprobado por Real decreto 
de 11 de Octubre de 1898, modificado po¿ Reales decretos de 
17 de Abril y de 19 de Mayo de 1900, y demás disposiciones 
que rijan sobre la materia, y los arbitrios ádicionados á la ta
rifa de Consumos, comprendidos en el acuerdo relativo á la 
subasta.

Condición 2.a El arriendo empezará el día en que se veri
fique por el contratista la toma de posesión de los servicios, 
que se efectuará mediante acta notarial, conforme á lo preve
nido en la condición 21 de este pliego, y concluirá el día 31 
de Diciembre de 1903.

Condición 3.a Para los efectos de la liquidación de pro
ductos» el contrato se entenderá formalizado el día que tome 
posesión el que resulte ser arrendatario, y, en su consecuen
cia, serán de cuenta de éste ó imputables al mismo todos los 
pagos y cobros que procedan de actos posteriores al día ante
rior al en que se posesione del arriendo.

Si la toma de posesión se realiza después del d ia l.0 de 
Enero próximo, se deducirá del precio anual de adjudicación 
lp que á prorrata del tipo de remate corresponda por los días 
que hayan transcurrido de la anualidad y la cuota ó cuotas 
que el Ayuntamiento haja satisfecho á la Hacienda por el 
cupo del Tesoro.

Este retardo no podrá dar lugar á reclamación de indemni
zación alguna por parte del contratista, ni tampoco á la con
cesión de prórroga expresa ni tácita del tiempo del contrato, 
pues siempre terminará, salvo algunos de los casos de resci
sión previstos en el pliego, el día 31 de Diciembre de 1903.
_ Condición 4.a La subasta se verificará en las Casas Con

sistoriales de esta ciudad á las once del décimo día natural 
siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
respectivo^anuncio, sin contar, por lo tanto, el día de la in
serción. Si resultare festivo el día de la subasta, ésta tendrá

lugar en el laborable inmediato. También se anunciará la su
basta en el Boletín oficial de esta provincia, en los periódicos 
que la Alcaldía estime conveniente y en tres pueblos limítro
fes con este término municipal.

Condición 5.a El pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en el Negociado de Consumos de la Secretaría dal 
Excmo. Ayuntamiento.

b Condición-6.a La subasta será presidida por el Excelentí
simo Sr. Alcalde, con asistencia de cuatro Concejales, nom
brados por el mismo para este efecto, concurriendo á dar fe 
del acto un Notario del Ilustre Colegio de Barcelona.
. Cpndición 7.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad 

mínima de 19.936.196*92 pesetas, deducidas de las partidas 
siguientes:

CONCEPTOS Desatas.

Cantidad de que es susceptible 
la recaudación de consumos 
y arbitrios, rio excluidos del 
pliego de condiciones á base 
de población 566.000 habi
ta n te s ..... ................ . *'25.346.39688

Deducción por fel suprimido 10 
por 100 de recargo transitorio
sobre los vinos...................... 469 662 50

  ------- - 24.876.734 38
Recaudación obtenida en 1901 

por corisumoá y arbitrios.. . .  17.767.605 31 
Deducción del suprimido 10 

por 100 de récargo transito
rio sobre los vinos.  ...........  469.662‘50

 ------ --------- 17.297 942 8!
Diferencia éntre la recaudación obtenida en 

1901 y la de que es susceptible el impuesto, 
deducido de las cifras comparadas el 10 
por 100 transitorio suprimido de Jos vinos.. 7.578.791*57
Gastos de administración y cobranza apre

ciados por los presupuestos para el Ayunta
miento en 1901:

Personal.  .........  1.723.000
Material.. ¿ . . . .................  42.750

_ — _ _  1.765.750 
Diferencia éntre la recaudación en 1901 y la de 

que es susceptible el impuesto, deducido los
gastos de administración y cobranza  5.813.041*57’

Mitad de la diferencia entre la recaudación 
obtenida en 1901 y la de que es susceptible 
el impuesto deducido el importe del 10 
por 100 sobre los vinos y los gastos de admi
nistración, y, por lo tanto, beneficio anual
que se deja al arrendatario. ............. ..........  2.906.520 78

Recaudación obtenida en 1901, deducido el 10 
por 100 transitorio suprimido sobre los vi
nos, más mitad de la diferencia de que es 
susceptible el impuesto deducidos los gastos 
de administración ó bsnefício que se propone 
obtener el Ayuntamiento en el arriendo, ó 
sea el tipo de subasta.   ...............................  19.956.196*92

Condición 8.a Para tomar parte en la subasta será indis
pensable acreditar con la correspondiente carta de pago ha
ber consignado en la C&ja municipal ó en la Caja de Depósi
tos, á responder da la misma subasta, el 5 por 100 del impor
te total del tipo en efectivo ó metálico, ó en billetes del Banc<? 
de España, ó en títulos de la Deuda municipal por todo su 
valor nominal, ó en valores públicos, á tenor de la cotización, 
del día, ó sean 997.809*74 pesetas, sin cuyo requisito no será 
admitido como licitador.

El quê  consignare este depósito y no* hiciera postura qua 
cubra el tipo mínimo de la subasta, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 de la cantidad depositada, 5 por 100 que co
brará el Ayuntamiento en el momento de reintegrarse el de
pósito ál deponente, sin perjuicio de exigir al interesado las 
responsabilidades que las leyes determinen.



Gaceta de Madrid.-Núm. 23 23 Enero 1903 307
Condición 9.* No serán admitidos como licitadores ningu

no de los individuos que se encuentren en cualquiera de los 
casos qu© determina el art. 229 del reglamento vigente de 
Consumos, ni los incapacitados, á tenor del art. 11 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900.

Condición 10. Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados, entregándose en la hora misma de la subasta al 
Excmo. Sr. Alcalde. Una hora después de empezado el acto, 
<5 sea á las doce del día, se cerrará la admisión de pliegos y 
se dará principio á la apertura de los que se hubiesen presen
tado.

Condición 11. Si resultaren iguales dos ó más proposicio
nes, si una de ellas hubiera sido presentada por un Sindicato 
agremiado, se le dará la preferencia, y en caso contrario se 
prorrogará al acto hasta que, publicada tr^s veces una ofer
ta, no haya quien la mejore; entendiéndose que si ninguno 
de los licitadores mejorase su proposición, recaerá el remate, 
una vez transcurridos quince minutos, á favor de aquel cuyo 
pliego haya sido presentado primero de entre los que resulten 
con iguales proposiciones.

Condición 12. La Presidencia declarará adjudicado el re
mate provisionalmente al autor de la proposición que entre 
las admitidas ofrezca la mayor ventaja para los fondos mu
nicipales, teniendo además en cuenta lo consignado en el 
párrafo que antecede para el caso da presentarse proposicio
nes iguales, y hará pública la adjudicación provisional, dis
poniendo que conste en acta.

Condición 13. La adjudicación provisional no crea en fa 
vor del contratista derecho alguno; pues si bien obliga ai re 
matante desde luego si en definitiva es aprobada, la Adm i
nistración municipal no contrae, por su parte, obligaciones 
ni responsabilidades de ningún género hasta que el acta de 
la subasta quede aprobada por el Ayuntamiento y  por la Ad
ministración da Contribuciones de ia provincia.

Condición 14. La Corporación municipal, en vista del re 
sultado de la subasta, declarará adjudicado definitivamente 
el remate á favor del licitador cuja proposición sea más ven
tajosa para los intereses del Municipio, y resolverá las inci
dencias que se hayan producido. Después se someterá la su
basta á la aprobación del Administrador de Contribuciones, 
y  una vez obtenida,se comunicará al rematante adjudicatario.

Este quedará obligado á constituir antes de la toma de 
posesión d8l servicio fianza definitiva, para responder de to
das las obligaciones del contrato, por una cantidad igual 
al 25 por 100 del precio anual en que se haya rematado el ser
vicio, la cual fianza deberá constituirse en la Caja municipal.

El acto de la constitución de la fi mza se realizará con la 
intervención del Depositario de los fondos municipales, el 
cual, teniendo á la vista el cuadro oficial de cotizaciones del 
día, determinará* bajo su responsabilidad, si aquélla cubre 
el tipo señalado.

Condición 15. La fianza definitiva garantizará y  respon
derá del cumplimiento del servicio, así como de la observan
cia exacta de las condiciones de este contrato, hasta que, ter
minado éste con sus incidencias, y declarado el rematante 
exento de toda responsabilidad, acuerde el Excmo. Ayunta
miento la devolución déla suma depositada. El Ayuntamien
to apreciará si la fianza se ha constituido en términos bas
tante explícitos para que puedan hacerse efectivas en todo 
tiempo las responsabilidades que contraiga el contratista, y 
de no hallarlos suficientes acordará que se modifiquen á su 
entera satisfacción para los efectos aludidos.

Condición 16. Si en el tiempo del contrato debiera de 
traerse de la fianza parta del importe de la misma ó toda ella 
para hicer efectivas algunas responsabilidades contraídas por 
el arrendatario, bastará el acuerdo del Ayuntamiento para 
poder realizarlo, y el contratista deberá reponer la fianza 
hasta su total importe dentro del plazo que el Ayuntamiento 
le fíje ep,cada caso, ba jo pma de rescisión si no lo verificara 
dentro deí plazo que se la fije, sean cuales fueren las recla
maciones y recursos que quiera interponer ó propuestas que 
intente hacer.

Condición 17. Si se hacen depósitos en papel del Estado, 
se observarán para ellos las mismas reglas que en los contra
tos con la Hacienda pública.

Condición 18. A l tiempo de constituir esta fianza, y  para 
el es so que durante el período del arriendo se aumentasen los 
derechos del Tesoro y recargos municipales, y. por consecuen
cia de ello, el encabezamiento de la ciudad con la Hacienda 
por razón del impuesto de consumos, adquirirá el arrendata
rio la obligación de completnr dicha fianza en la cantidad co
rrespondiente dentro del término de quinto día, desde el en 
que se notifique el importe de la ampliación.

Condición 19. El contrato y fianza han de elevarse á es
critura pública, que se formalizará en el día y hora que seña
le el Exorno. Sr. Alcalde, cuyo gasto, como los derechos rea
les y  los que se devenguen por el Notario que actúa en la su
basta, reintegro del expedienta, derechos que ocasione la pu
blicación de anuncios, de éste y todos los demás'que la mis
ma origine, así como todas las diligencias ó inventarios de lá 
toma de posesión, han de ser de cuenta del arrendatario, el 
cual está también obligado á satisfacer la contribución in 
dustrial que lás disposiciones legales vigentes señalan, y 
cualquier otro impuesto que el Estado estableciere á los con
tratistas de servicios públicos.

Condición 20. Otorgada la escritura, el arrendatario de
berá tomar posesión del arriendo dentro del término de cua
renta y ocho horas, mediante acta, que levantará el Notario 
á quien corresponda, y desdé la fecha de ésta comenzárá á 
contarse el tiempo del contrato, cesando ía Administración 
municipal.

Condición 21. Si el arrendatario no tomase posesión del 
arriendo, si no prestaré la fianza dentro del término de veinte 
días, desde que sedé notifica la adjudicación, ó si no se am
pliare la respectiva á los derechos y recargos con, arreglo al 
párrafo anterior, quedará legalmente rescindido el contrato 
y  perderá la fianza provisional ó la definitiva que por este 
concepto hubiere prestado.

Condición 22. El arrendatario queda subrogado en los de
rechos y acciones da lá Hacienda y dál Municipio en los ra
mos de recaudación de impuestos, recargos y  arbitrios que 
son objeto de este contrato, dentro siempre de las tarifas fija 
das ó que se fijaren y de las estipulaciones especiales del pre
sente pliego.

Condición 23. Ssrá motivo de rescisión del contrató el que 
el arrendátario ó persona que represente la contrata aparezca 
directa ó indirectamente interesada dentro del término mu
nicipal de Barcelona en cualquier industria comercial, fabril 
ó manufacturera que tenga relación con el impuesto, ó en 
los tránsitos, depósitos ó fábricas comprendidos en las dispo
siciones de los capítulos 10, 11,12,13 y 15 del reglamento, 
asi como en las industrias y comercios que gozan de algunas 
de las franquicias del cap. 11 de dicho reglamento. Lo dis
puesto en esta condición no tendrá aplicación si e l adjudica
tario fuese un Sindicato gremial.

Condición 24. En la cobranza de los derechos y precaucio
nes para asegurarla ha de ajustarse el arrendatario á las ta
rifas, disposiciones legales vigentes y á los preceptos del re

glamento ó á los que se dictaren durante el período del 
arriendo. r
'  ̂El contratista deberá entregar diariamente
a la Administración municipal un estado comprensivo de los 
derechos, recargos y arbitrios que haya percibido por el con
sumo de las unidades de cada especie que se haya adeudado 
cada día y los derechos que por el total de las mismas se ha
yan  ̂devengado diariamente, obligándose además á presentar 
los libros y registros, que deberá llevar, siempre que lo recla
me la Administración municipal ó la del Estado, durante la 
época del arriendo y tres meses después. En el caso de qu8 
hubiera disconformidad entre la contabilidad del arrendata
rio en sus libres y demás documentos y los que llevase el 
Ayuntamiento en virtud de su intervención, deberá estarse á 
lo que resultare en los últimos sin ulterior racurso.

También deberá remitir el arrendatario á la Administra
ción municipal copias autorizadas de los conciertos gremia
les que celebre, dentro de los diez días siguientes al en que 
sean aprobados por la Administración de contribuciones de 
la provincia.

 ̂Condición 26. El arrendatario vendrá obligado, como pre
viene el art. 278 del reglamento, á ingresar directamente en 
la Caja provincial del Tesoro, dentro de los diez primeros 
días de cada mes y en las horas hábiles de C*ja, el cupo co
rrespondiente ai mismo Tesoro, ó sean 7.179.291‘75 pesetas, 
realizando las entregas por mensualidades anticipadas ó do
zavas partes en la cantidad de 598.274*32 pesetas, debiendo 
acreditar al Ayuntamiento con la oportuna carta de pago an
tes de terminar el décimo día de cada mes, haber cumplido 
esta obligación.

Asimismo entregará el eontratista en la Tesorería muni
cipal, dentro de les diez primeros días de cada nus, la dife
rencia entre la referida cantidad de 598.274 pesetas 32 cénti
mos, y la qu8 resulte de la dozava parte del total en que se 
adjudique la subasta.

Si no verificase el contratista alguno de los pagos antici
pados á que te refieren los dos párrafos anteriores dentro de 
ios plazos que en ellos se señalan, quedará legal y completa
mente rescindido el contrato y la fifmza á favor del Ayunta
miento, y el contratista responsable además con todos sus 
bienes de los perjuicios que sufra el Municipio. Dos días des
pués del en que el contratista debe realizar dichos ingresos, 
sin que los haya verificado totalmente, el Ayuntamiento «se 
incautará, prr medio de empleados que al efecto designe la 
Alcaldía, de la recaudación objeto de este contrato, sin que 
haya de mediar acuerdo especial del Ayuntamiento á este 
efecto, ni aviso ni requerimiento previo al contratista, siendo 
d8 cargo de éste los gastos que por personal y  material se orí 
ginen hasta que quede firme la rescisión del contrato.

 ̂Condición 27. Cualesquiera qu8 sean las dudas, diferen
cias, reclamaciones ó cuestiones que surjan entre el Ayunta
miento y el contratista por razón ó consecuencia del presente 
contrato, sean de la índole que fueren, aunque se interpusie
ran demandas ante cualquiera Autoridad ó Tribunal, no po
drá por ésta ni por ningún otro concepto dajar el contratista 
de satisfacer, dentro de les plazos fijados en la condición ante
rior, la parte mensual del cupo del Tesoro y del remanente 
del precio del arrendamiento al Ayuntamiento, y, por tanto, 
será siempre y en todo caso indiscutible el derecho de la A u 
toridad municipal á incautarse por completo de la recauda
ción en los términos que se dejan expresados en la condición 
precedente.

Condición 28. Si durante el tiempo del presente arriendo 
ó antes de empezar á regir se alterasen por el Estado ó Muni
cipio en alza ó baja los derechos de los artículos comprendi
dos en las tarifas que forman parte de este contrato, se su
primieren los de alguna especie ó artículo, ó se aumentare 
algún otro no comprendido en las referidas tarifas* se au
mentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arrien
do sin rescindirlo.' El Ayuntamiento, durante el tiempo del 
presente arriendo, podrá solicitar y obtener que los adeudos 
por carnes se verifiquen por sú peso en vivo. En caso dé obte 
nerlo, propondrá unas tarifas que no alteren la recaudación 
que se obtenga por las tarifas en vigor sobre las carnes. Para 
establecer estas tarifas, se pedirá dictamen á una Ponencia 
compuesta de un abastecedor y un ganadero designados por 
el arrendatario y del Presidente del Instituto agrícola cata
lán de San Isidro ó la persona que éste delegue.

Condición 29. El arrendatario no podrá» en ningún caso, 
verificar, solicitar ñi obtener por sí la modificación de las ta
rifas.

Condición 30. Con respecto á los servicios adicionados á 
la tarifa de consumos no comprendidos en la relación adjun
ta, y  los que el Ayuntamiento, «n virtud de facultad que se 
reserva, pueda establecer en lo sucesivo, el Municipio optará 
entre la administración directa, conciertes con los gremios ó 
confiar la cobranza al contratista. Si concediese la recauda
ción al arrendatario, el cual no podrá negarse á aceptarla, 
como tampoco podrá negírse á recaudar las especies foraste
ras correspondientes á los arbitrios que el Ayuntamiento con
cierte, corresponderá al contratista el 5 por ICO en concepto 
de administración y cobranza, y el 95 por 100 restante al 
Ayuntamiento; quedando el contratista obligado á ampliar 
la fianza en el 25 por 100 de la cantidad presupuesta dentro 
del primer mes de la instauración de los nuevos arbitrios, bajo 
pena de rescisión del arriendo, á entregar en la Caja munici
pal el 95 por 100 de la recaudación mensual dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente, y á remitir al Munici
pio diariamente un estado de la recaudación por dichos con 
ceptos. Si el Ayuntamiento acordase recaudar directamente 
tales arbitrios, el arrendatario queda obligado á fteilitar local 
dentro de los respectivos fielatos para poder hacer la recau
dación.

Condición 31. Las condiciones reglamentarias entre el 
arrendatario y los contribuyentes, por lo que se relaciona con 
los derechos de las especies comprendidas en el encabeza
miento con la Hacienda, serán dirimidas por las oficinas pro
vinciales de ésta, con arreglo al caso 14 del art. 224 del re
glamento del impuesto.

Las dudas sobre clasificaciones de especies que se presen
ten al adeudo, las de inclusión por asimilación ó analogía en 
las tarifas ó sobre exenciones, serán dirimidas por la A lcal
día, oyendo previamente al Laboratorio químico municipal.

Las que puedan suscitarse relacionadas con los demás ar
bitrios objeto de este contrato, serán resueltas también por 
la Alcaldía, previos los informes que procedan.

Condición 32. Siendo este arriendo un contrato hecho á 
suerte y ventura, no tendrá derecho el arrendatario á obtener 
rebajas .del precio estipulado ni á indemnización alguna.

Condición 33. En el caso de que el arrendatario tratase 
de hacer cesión de su contrato, habrá de practicarse con las 
solemnidades reglamentarias, previo acuerdo dsl Ayunta
miento y aprobación de la Delegación de Hacienda.

CONDICIONES ESPECIALES POB RAZÓN DE L.\S ClttCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DE LA. LOCALIDAD

Condición 34. Desde el día de la toma de posesión serán de

cuenta, cargo y ri&Fgo del arrendatario todos los gastos de ad
ministración y exacción de las rentas, tanto en personal como 
en materia?, locales, efectos y cu&nto en sí lleve el servicio.

El arrendatario deberá tener completa, en el acto de Is 
toma de posesión, la organización administrativa y de v ig i
lancia, con sus respectivas dependencias, para la administra
ción y exacción de la renta.

Condición 35. Desde el día en que S8a adjudicado este ser
vicio, el arrendatario tendrá derecho á intervenir las opera
ciones de la Administración municipal, en la forma que á fa
vor del Ayuntamiento establece la condición 38 de este pliego 
para el término del arriendo.

Condición 36. Dentro de los frainta días siguientes al acto 
de la toma de posesión se practicará y formalizará, por medio 
de acta duplicada por el Excmo. Ayuntamiento y el rematan
te, un inventario y tasación de los locales, utensilios, arma
mento y efectos que se entreguen como t i  actos al servicio.

Será obligación del arrendatario respetar, cumplir y pa
gar todos les contratos del alquiler de locales afectos á con
sumos que tuviese pendientes el Ayuntamiento, así como ser& 
á su cargo los daños y perjuicio que S3 irrogasen por demora 
en el pago ó cualquiera otra causa, siendo de la exclusiva 
cuenta y riesgo del arrendatario renovarlos á su terminación,, 
dejando á salvo, desde el memento de la toma de posesión, la  
responsabilidad del Ayuntamiento, que asume el rematante 
en concepto de sub&rrendatario de los locales en un principio, 
y de arrendatario después, tan pronto como se hallen los con
tratos en disposición de ser renovados.

Será asimismo obligación del arrendatario conservar el 
material de casillas, oficinas de fielatos y cuanto reciba como 
propiedad de la ciudad, debiendo devolverlos en igual fo r
ma á la terminación del contrato en el mismo estado en que 
se encuentren y renovados les que el uso deteriore.

Sobre la cantidad total en que quede tasado lo que se en
tregue por inventario como material propiedad de la ciudad, 
abonará el arrendatario el 5 por 100 de interés anual da dicho 
total, ó de lo contrario satisfará el importe de toda la tasa
ción del inventario, si así lo prefiere, en cuyo caso no estará 
sujeto á la devolución, ni el Ayuntamiento tendrá tampoco 
obligación de recibir dicho material á la conclusión del con
trato.

En el caso de hacerse dueño el arrendatario del material 
de casillas, oficinas y cuantos efectos reciba como propiedad 
del Municipio, por haber satísficho al Ayuntamiento su va- 
lor según tasación, no podrá disponer del mismo hasta tres 
meses después de la terminación del arriendo.

Condición 37. A l tomar el arrendatario posesión del ser
vicio, no habrá aforo de entrada sobre las especies existentes, 
en la población, pues se declara que es base del presente con
trato que el licitador renuncia á este aforo.

Condición 38. No habrá aforo de salida. En sustitución 
del mismo se establece la intervención municipal permanente 
en la gestión del arrendatario, con la obligación por p^rta de 
éste de abonar para tal tfacto al Ayuntamiento ia cantidad 
anual de 300.000 pisetas, pagaderas por mensualidades anti
cipadas, para subvenir á dicho ga^to en la farma que tiene 
acordada el Ayuntamiento.

Si en el último año del arriendo excediese de 250 000 pese
tas el ingreso bruto del impuesto de consumos sobre el pro
medio de recaodución cbtmida w:n los cuatro años anteriores, 
corresponderá sobre dicho exceso una participación de 63 
por 100 al arrendatario y de 40 por 100 al Ayuntamiento.

Condición 39. Para que se autoricen los depósitos de qua 
tratan los capitules 11,12,13 y 15 del reglamento del ramo* 
será indispensable el visto bueno do la Alcaldía.

Condición 40. Es obligación del arrendatario facilitar á 
la Alcaldía todcs los datos relativos á las operaciones del ca
pítulo 15 del nrsmo reglamento. La fianza del contrato que
dará en todo caso afecta á estas obligaciones en los término® 
del párrafo tercero del art. 150.

Condición 41. El arrendatario no podrá, sin autorización 
del Ayuntamiento, variar el sistema de cobro por las prime
ras materias á aquellas fábricas que vengan pagando por és
tas ó por el producto elaborado á las que satisfagan por éste 
los derechos de adeudo correspondientes á las espacies grava
das á  que s  j  refiere el art. 152 del cap. 15 del reglamento v i
gente de Consumos, no sólo por las fabricas ya instaladas, 
sino para lasque en lo sucesivo se instalen, sin que pueda d i
cho arrendatario pretender por sí la alteración del expresado 
sistema, ni aun fundándose en prescripcionesreglameLtarias* 
ni invocar dereiho á indemnización por tal concepto.

Asimismo se sujetará en la cobranza de los demás dere
chos dtl impuesto no relacionados con aquéllos á las reglas 
y gravámenes que señala el reglamento en lo relativo á su re
caudación.

Condición 42. El arrendatario, de conf jrmid&d cm  loque 
dispone el cap. 2.° del reglamento, respetará todas las excep
ciones contenidas en los artículos 26 y siguientes, quedándo
le en absoluto prohibido establecer reglas, tratas ó formalida
des para ia concesión y uso de las franquías que no estén, 
taxativamente determinadas en el mismo reglamento de 11 
de Octubre de 1898, ley de Obras públicas, circulares y  Orde
nanzas municipales.

Condición 43. El arrendatario habri de respetar, como 
parte integrante del pliego de condiciones, las regias de afora 
y tarifas üe destare y los convenios sobre devolución de dere- 
ches de consumos y depósitos autorizados que encuentre exis
tentes al tomar posesión del servicio y el régimen estableci
do con respecto del Sindicato de exportadores de vinos, salva 
siempre las resoluciones de la Superioridad.

Condición 44. Las franquicias del Cuerpo diplomático* 
una vez, sancionadlas por la Alcaidía, serán despachadas em 
el acto; no serán adeudadas la3 espec es que conduzcan lo® 
viajeros para su consumo particular ea un solo día aproxi
madamente» ni los que regresen de Jiras campestres si la® 
especies sobrantes ofrecen la evidencia de su origen.

Condición 45. Queda prohibido en los términos más ab
solutos y bajo, pena de rescisión del contrato el otorgar privi
legio de franquicia, exención favorable ó rebaja total ó par
cial del pagp del impuesto ó arbitrios á toda Sociedad, Corpo
ración, Empresa, establecimiento ó particular que no está 
comprendido en los citados artículos 26 y siguientes del re
glamento.

Condición 46. Todos los empleados del Resguardo qu® 
presten el servicio de las líneas fiscales estarán uniformado® 
y armados para.todos los actos del servicio, con arreglo a l 
artículo 31 del reglamento especial del Resguardo del 29 da 
Septiembre de 1885. El uniforme ó distintivo de dicho perso
nal sará el que convenga la Alcaldía con el contratista.

Condición 47. Qieda prohibido que los individúes m i  
Resguafdo practiquen reconocimientos á las mujeres, aun
q u e  ofrezcan indicios vehementes de conducir especies ocul
tas. Para ello habrá en todo caso una mujer en el fielato*

Condición 48. Si el Ministro de Hacienda ó el de Gober
nación creyesen oportuno establecer especíales garantías res
pecto al Cuerpo üel Resguardo de Consumos da esta capital, 
conforme á ha  facultades ea este punto :r<*sem,dfcs al Gobier
no por el art» 6.° de la ley de 13 de íun io de 1885, el arrei^-
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dat&rio no podrá fundar sobre ello reclamación de ninguna
especia.

Condición 49. Ei arrendatario no podrá cst&bkeer otras 
reglas, procedimientos ni gravámenes de recaudación, ni al
terar en ningún sentido el tipo de los adeudos establecidos, 
taras ni destaras, conforme á las disposiciones legales rigen
tes. Cualquiera modificación que creyese oportuno introdu
cir en estos conceptos, requerirá el previo acuerdo, de con
formidad del E xc id  o. Ayuntamiento y con sujeción al regla
mento. Tendrá en los fielatos el personal suficiente para efec
tuar las operaciones con la debida prontitud en beneficio del 
público. Si se formularen reclamaciones por los introducto
res sobre entorpecimientos en el despacho, el contratista ven
drá obligado á someterse á aquellf* reglas y. disposiciones 
que acuerde el Excmo. S?. Alcalde, para que los servicios se 
cumplan sin perjuicio de los intereses dsl público.

Ei arrendatario deberá establecer la oficina central de la 
Administración de Consumos en un sitio céntrico, á juicio 
del Excmo. Sr. Alcalde, y colocar sobre la puerta del edificio 
una muestra que lo dé á conocer. Desde el primer mes del 
contrato fijará les indicaciones correspondientes, dando á 
conocer al público los caminos del radio, la dirección que de
ban llevar al fielato próximo las especies sujetas al adeudo, 
así como los postes que determinen la zona fiscal en los pun
tos y á las distancias que señale la Alcaldía. También habrá 
de fijar un ejemplar impreso de las tarifas en todos los fie
latos.

Condición 59. Para modificar la actual línea fiscal de 
consumos y 1« situación de los fielatos, ó aumentar ó dismi
nuir el número de éstos, será preciso que el arrendatario lo 
proponga al Ayuntamiento de una manera razonada, seña
lando en un plano la modificación ó modificaciones, que no 
podrá ejecutar hasta tanto que haya recaído la aprobación del 
Cuerpo municipal y se hayan cumplido los trámites regia - 
mentarlos.

Si de ía modífl jación introducida por iniciativa del arren
datario quedase dentro del radio algún núcleo de población 
del extrarradio, sa entenderá aumentado el canon que debe 
cobrar el Ayuntamiento en una cantidad equivalente á lo 
que por cada habitante corresponda, entre el promedio por 
cabeza en el interior y en el extrarradio. Si, por el contrario, 
parte da lo que hoy está comprendido dentro de las líneas fls- 
e&Ies pasase al extrarradio, el Ayuntamiento no hará rebaja 
alguna ai arrendatario, ya que la modificación habrá sido 
iniciada, por interés suyo. No se entenderá éste, en conse
cuencia, en el caso de la segregación de una parte del térmi
no municipal per disposición del Gobierno, en cuyo caso se 
aplicarán ¿n sentido inverso las condiciones que hacen refe
rencia á extensión de la línea fiscal, comprendiendo nuevos 
núcleos de población.

Para estas liquidaciones servirá de base el número de ha
bitantes de hecho que acuse el último canso oficial de po- ] 
blación. J

Condición 51. Podrá el Ayuntamiento imponer al arren
datario la obligación de cobrar en los fielatos el arbitrio so
bre inspección de aves, huevos y conejos que figura en el pre
supuesto de ingresos, como los demás que puedan establecer
se y deban recaudarse en puertas, por cuyo servicio le corres
ponderá el 5 por 100 de administración y cobranza. En este 
caso, el contratista deberá, bajo pena de rescisión del arrien
do, aumentar la fianza en el 25 por 100 de la cantidad pre
supuesta por dicho arbitrio dentro del primer mes en que se 
le confíe la recaudación; verificar la entrega en la Caja muni
cipal dal 95 por 100 de la recaudación mensual dentro de los 
diez primeros días de cada mes siguiente, y remitir diaria
mente al Municipio un estado de la recaudación de dicho ar
bitrio. Si acordara el Ayuntamiento el cobro directo de tal 
arbitrio, el arrendatario estará obligado á facilitar local den
tro da los respectiuos fielatos para proceder á verificar la re
caudación.

Condición 52. En los casos de rescisión del contrato por 
incumplimiento, abandono ó cualquiera de las demás causas 
determinadas por las disposiciones legales ó vigentes, ó por 
las cláusulas especiales de este arriendo, el Sr. Alcalde Presi
dente, á fin de que no se suspendan por un solo momento les 
imprescindibles servicios que son objeto del presente contra
to, podrá utilizar todo el personal y material correspondien
te, incautándose ipso fado de todos los fielatos, oficinas, re
gistros, libros y existencias del material que el arrendatario 
tenga afectos al servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persona ó 
entidad que desempeñe dichos servicios, siendo en todo caso 
de cuenta del citado rematante todos los gastos, daños y per
juicios que por el incumplimiento de bus deberes se ocasio
nen á los intereses municipales, y sin que en ningún caso y 
por ningún concepto pueda el arrendatario formular recla
mación por motivo de dicha incautación.

Las disposiciones de est* condición serán aplicables á los 
casos en que so produjeren, á juicio del Gobarnador civil, pe
ligros graves de alteración de orden público, ó en caso de des
obediencia del arrendatario á las órdenes del propio Gober
nador civil.

Condición 53. Al término del arriendo, ya sea por finir el 
plazo del contrato, ya por rescisión de éiée, quedarán da pro
piedad del Ayuntamiento las nuevas casillas que el arrenda
tario hubiere construido y todo el material fijo de la línea y 
fielatos, sin derecho por parte del contratista á indemniza
ción alguna.

SANCIÓN PENAL Y DECLARACIONES GENERALES

Condición 54. El contratista, para la resolución de apre
hensiones de mayor ó menor cuantía, se atendrá á lo preve
nido en los capítulos 16 y 17 del reglamento de 11 de Octubre
de 1898.

Condición 55. Queda especialmente establecido por el pre
senta contrato, conforme al apartado 5.° del art. 8.° del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, que por las faltas menos gra
ves en que pueda incurrir el contratista, ya sea con respecto 
á i& administración, ya con respecto al público, habrá lugar 
á imponer Jé gubernativamente multas de 50 á 200 pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que le incumben, se impon
drán al arrendatario por faltas comprobadas, mediante la 
instrucción del oportuno expediente, en el que será oído; di
chas multas serán decretadas por el Alcalde Presidente, y Jas 
que excedan de 100 pesetas requerirán la propuesta de la Co
misión municipal correspondiente.

Condición 56. Para todas las incidencias que puedan re
sultar de este contrato, el arrendatario renuncia al fuero de 
su Juez y domicilio, sujetándose en un todo á las Autorida
des judiciales y gubernativas de esta capital.

Condición 57. El arrendatario queda especialmente obli
gado á las disposiciones del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, para la administración y exacción del impuesto, 
aplicables al "presente contrato, aun cuando no hubieren sido 
particularmente citadas en las cláusulas del pliego de condi
ciones.

Los reglamentos que dicte para los servicios de adminis- | 
tración, recaudación y resguardo correspondientes al impues* í 
to, necesitarán la aprobación de la Alcaldía Presidencia, para 
lo cual tendrá el arrendatario la obligación de dar de ellos el 
oportuno conocimiento de oficio antes de su planteamiento; y 
si en el plazo de veinte días, después de dicha presentación, 
justificada por el correspondiente recibo del Registro de la 
Administración municipal, no hubiese dado contestación la 
Alcaldía, serán firmes dichos reglamentos, salvo siempre los 
recursos legales ordinarios de la Administración para sus
penderlos ó procurar su reforma.

Condición 58. El contratista queda obligado especialmen
te á las ordenanzas y reglamentos municipales de la ciudad 
de Barcelona.

Condición 59. Se consideran como supletorios á este plie
go en cuanto sea de aplicación los preceptos del reglamento 
de consumos que rija durante el tiempo del contrato y el 
Real decreto de 26 d© Abril de 1900.

CONDICIONES ADICIONALES

1. No podrá pedirse rescisión del contrato, bonificación ó 
mayor precio ó recompensa en el mismo contratados, ni adu
cir reclamación ni indemnización ó cualquier demanda de 
daños ó perjuicios, fundándose en motivos de deficiencia de 
trámites anteriores á la adjudicación, pues por el mero he
cho de la subasta se tendrá á las partes que á ella concurran 
por estar completamente conformes con cuantos trámites 
hubieren precedido &1 acto.

2. Del importe de las multas que se impongan por intro
ducción fraudulenta de especies se hará cargo el arrendata
rio como subrogado en los derechos del Municipio, percibien
do en primer término el derecho del Tesoro y el recargo mu
nicipal, según tarifa. El remanente, deducidos los gastos na
turales que se hubieran ocasionado, se distribuirá por el 
arrendatario entre los aprehensores y denunciadores, hacien
do uso de la facultad que á las poblaciones arrendadas con- 
eecle el art. 199 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

3. El arrendatario queda obligado á tener en todos los 
fielatos, y á la disposición del público, un libro de quejas ó 
reclamaciones perfectamente registrado, foliado y sellado por 
el Ayuntamiento, para que cualquiera persona pueda exigir
lo y estampar, bajo su firma, anotando su domicilio, la re
clamación ó queja que tenga por conveniente.

4. Ei Excmo. Sr. Alcalde inspeccionará por sí ó por per
sona en quien daíegue una vez por semana por lo menos los 
expresados libros, depurando la falsedad ó verdad de las que- 
jas allí anotadas, é Imponiendo, sí lo considera justo, las 
mult&s que previene el pliego de condiciones en su apéndice 
de sanción penal, condición 55.

CONDICIÓN TRANSITORIA

Si &1 comienzo del arriendo debieran continuar siendo 
aplicadas las tarifas de consumos y arbitrios extraordinarios 
correspondientes al año 1902, por no haber sido todavía apro
badas por la Superioridad las acordadas por el Ayuntamien
to para el año 1903, en tanto esto se verifique, será reintegra
da al arrendatario, de la cuota mensual anticipada que satis
faga al Municipio, según la condición 26, la diferencia exis
tente entre las cantidades consignadas como ingreso en los 
presupuestos municipales para uno y otro año. 1

Barcelona 24 de Diciembre de 1902 —El Alcalde constitu
cional accidental Presidente, Manuel F&bra y Lodesma.—Por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, José Gó
mez dsl Castillo. 25—S

A l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  £>©íle s m a .

Comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley de Re
clutamiento, los mozos Juan Antonio Crespo, hijo de Manue
la; David González Vaquero, hijo de Ignacio y Joaquina, y 
Juan Getino Carreño, hijo de Felipe y Dolores, que nacieron 
en esta villa, respectivamente, en 4 de Mayo, 3 de Enero y 8 
de Marzo de 1883, é ignorándose su existencia y paradero, 
por haberse ausentado de esta localidad todos ellos con sus 
familias hace más de quince años, se les cita, llama y empla
za para que comperezcan ante este Ayuntamiento el domingo 
25 del corriente ó el sábado 7 de Febrero próximo á los actos 
de rectificación del alistamiento y cierre del mismo; en la in
teligencia que de nb comparecer se acordará su exclusión al 
terminar la rectificación, por analogía con lo prevenido en 
la regla 4.a del art. 88 de citada ley, parándoles los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Ledesma (Salamanca) 12 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, 
José Rodríguez Inestal. 287—M

Alcaldía constUudoisal de liáca§ii*e.
Ignorándose el paradero, hace más de diez años, del mozo 

Jaime Bonet Martínez, hijo de Cayetano y María, nacido el 27 
de Noviembre de 1883, comprendido en el alistamiento de este 
pueblo para el reemplazo del año actual, con arreglo al caso 5.° 
del art. 40 de la ley vigente de Reclutamiento y Reemplazo, 
así como el de los padres del referido mozo, se le cita por el 
presente edicto para que concurra á esta Casa Consistorial el 
día 25 de los corrientes, á las diez horas, al acto de la rectifi* 
c&ción del alistamiento; pues de no concurrir será excluido 
del mismo, por analogía á lo dispuesto en la regla 4.a del ar
tículo 88 de dicha ley.

Macastre 16 de Enero de 1903. =  El Alcalde, Leandro 
Ferrer. . 294—M

Alcaldía constitucional de Mag’allón.
En el alistamiento de esta villa para ei reemplazo del año 

actual han sido incluidos los mozos Mariano Almao Ferrán- 
dez y Miguel Gritas Lahera, cuyo paradero se ignora.

Y con el fin de que comparezcan al acto de la rectificación 
del alistamiento, que tendrá lugar el 25 del corriente, como 
igualmente al sorteo y clasificación y declaración de solda
dos, que se verificarán respectivamente el 8 de Febrero y 1.° 
de Marzo próximos, en estas Gasas Consistoriales, se les cita, 
llama y emplaza; apercibiéndoles con el perjuicio consiguien
te si no compareciesen.

Magalíón 15 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Macario 
Torres. 293—M

Alcaldía coiistitueional 
de Merlndad de C a s t i l la  la Aleja.

Por la presente se cita á Marcelino Diez y Fernández, hijo J 
de Pablo y de Ruperta, natural de Bisjuaces, cuyo paradero i

y el de sus padres y representantes se ignora, para que el día. 
25 del actual, & las dísz y seis, comparezca en la sala consis
torial al acto de la rectificación del alistamiento p&ta el 
reemplazo del Ejército; prevenido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Merindad da Castilla la Vieja 14 de Enero de 1903. =EI 
Alcalde, Pedro Andino. 291—M

Alcaldía  constitucional de Merindad 
de Aaldivlelso.

Ignorándose el paradero de los mozos León de Diego y 
Francisco Ruiz, hijos naturales de padres desconocidos, que 
nacieron en ests distrito en 1883, se les cita y emplaza para 
que comparezcan al acto de la rectificación del alistamiento, 
que quedará cerrado definitivamente la víspera del sorteo, y 
si no lo hicieren se les excluirá, porque se les reputará como 
fallecidos.

Merindad de Valdivieso 15 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Valentín García. 292—M

Alcaldía constitucional de Nove Ida.
No habiéndose podido averiguar el paradero de los mozos 

que á continuación se relacionan, á pesar do las diligencias 
practicadas para ello, los cuales figuran en las listas de ins
cripción de mozos de esta ciudad para el alistamiento del año 
actual, se les cita por medio del presente edicto, que se inser
tará en el Boletín oficial da la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que comparezcan en estas Casas Consistoriales desde el 
día 25 del corriente hasta el 7 de Febrero próximo, en que se 
cerrará definitivamente el alistamiento; pues de no hacerlo 
incurrirán en las penas establecidas por la ley, y considerán
dolos como fallecidos, quedarán desde luego excluidos del re
ferido alistamiento, por analogía con lo prevenido en la re
gla 4.a del art. 88 de la ley, sin perjuicio de incluirlos ú  se 
presentaren en el plazo indicado.

Novelda 11 de Enero de 1903.=E l Alcalde Presidentes 
Tomás Mon.

Mozos que se citan•
Francisco Casteiló Carbonell, da Francisco y Antonia.
Manuel Ruiz Martínez, de Manuel'y Antonia.
Trinitario Balda Cuadrado, de Joaquín-y Remedios.
Juan López Isasi, de Antonio y Josefa.
Antonio Martínez López, de Antonio y María.
Antonio Rico García, de José y María Pilar.
Justo Escolano Román, de José y Antonia.
Inocente Canales Chuña, expósito.
Francisco Martínez López, de Francisco y Antonia.

299—-M

Alcaldía ©onsUitieionai de Paredes de Nava*
D. José Ruiz d8 Navamual, Alcalde accidental de la villa 

de Paredes de Nava.
Hago saber que, de conformidad con lo que preceptúa el 

caso 5.°, art. 40, de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, han sido incluidos en el alistamiento de 
esta villa para el corriente año los mozos que al final se ex
presan, cuyo paradero y él de sus padres se ignora, y por tal 
razón se les cita por medio del presente edicto, que se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  de  Ma d r id , 
para qne ei día 25 del actual, á l&s once de su mañana-, com
parezcan en esta Gasa Consistorial, y su salón de sesiones, 
para el acto de la rectificación de dicho alistamiento, bien, 
por sí ó por persona que kgalmenta le represente; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parárá el perjuicio que hu
biere lugar.

A la V8z se ruega á los Sres. Alcaldes que si en algunos de 
sus alistamientos figurase comprendido alguno de los mozos 
que se citan, se sirvan participarlo á esta Presidencia á los 
efectos de justicia.

Mozos que se citan.
1.° Mariano Delgado, hijo de Mariano y Segunda; nació 

él 24 de Marzo de 1883.
2.° Félix AutolínLedn, hijo de Juan y María; nació el 2 

de Mayo de 1883.
3.° Isaac Alonso Payo, hijo de Juan y Juliana; nació el 3 

de Junio de 1883.
4.° Antonio Gómez González, hijo de Félix y Micaela; na

ció el 7 de Junio de 1883.
5.° Francisco Torres Franco, hijo de José y Valentina; 

nació el 16 de Junio de 1883.
6.° Santos Payo Ceinos, hijo de Isaac y de Gregoria; na

ció el 31 de Octubre de 1883.
Paredes de Nava 14 de Enero de 1903. =  José Ruiz de Na- 

vamuel. 265—M

Alcaldía eonstitueiosasil de Pozohofiidk*.
D. Juan Antonio Moreno y Melgarejo, Alcalde constitu

cional de esta villa de Pozohondo.
# Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley, 
los mozos comprendidos en la siguiente relación, é ignorán
dose el paradero de los mismos y de sus respectivos padres, 
se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar el último domingo del mes corriente, siendo 
extensiva esta citación, para que de no comparecer en dicho 
acto lo verifiquen en el de rectificación y cierre del alista
miento, que tendrá efecto el día 7 de Febrero próximo; pues* 
de no comparecer se acordará su eliminación del alistamien
to por considerarles fallecidos, por analogía á la regla 4.a, 
artículo 88 de la ley, parándoles el perjuicio consiguiente si 
no se presentan para ser alistados en este pueblo ó en el que 
tuviesen la residencia legal.

Pozohondo 14 de Enero de 1908. =  Juan Antonio Moreno.

Relación que se cita*
Fernando Alcañiz Tevar, hijo da Patricio y Alfonsa.
Arturo González García, de Felipe é Isabel.
Aurelio Sánchez Alcantud, de Antonio y Angela.
Juan Sánchez Sánchez, de Pascual y Luisa.
Antonio Mayor Visedo, de Joaquín y Victoria.
Juan José Valdés Soriano, de Juan y María.
Pedro López González, de Nicasio y Josefa.

3 I1 -M
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A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P u e b l o  N u e v o
del Terrible.

D. José Antonio Rodríguez y Aparicio, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que entre los mozos comprendidos en el alis* 
tamiento de esta población para el reemplazo del Ejército en 
el año actual, figuran los que, como nacidos en la misma 
el 1883, á continuación se expresan:

Manuel Gómez Hsrrán, hijo de Isidoro y Marcela.
Eduardo Gallego Partido, de Mateo y Manuela.
Juan Ruiz Carrera, de Francisco y Purificación.
Francisco Fernández Acedo, de Antonio y Luisa.
Antonio Martínez del G&rapo, de Jacinto y Josefa.

Candelario Pascual Tena, de Santiaga Tena.
León Sánchez González, de Alfonso y Gregoria. 
Agustín Murillo Lópsz, de José María y Dolores. 
Santiago Gómez Moüus, d-3 Francisco y Alejandra. 
Pedro Gómez Carrillo, de José y Esperanza. 
Teodomiro Blázquez Megías, de Vicent j y Casimira. 
Maximiliano Molina, de María Molina.
Juan Carmona Escudero, de Manuel é Isabel. 
Antonio P&z Gallego, de Manuel y Nicomsdes. 
Miguel Millán Fernández, da Romualdo y Eugenia. 
José Carmona Martín, de Lorenzo y Antonia.
Juan Utrero Seco, de Galo y María.
Loreto Moralo Agudelo, de Demetrio y Policarpa. 
Miguel Terraillón Berrocal, de Carlos y Petra.

Pedro Sánchez Gallardo, de Lorenzo é Inés.
Gabriel Camaclio Melero, de Francisco y María ¿el 

Carmen.
José M&xlmiano Blasco, de Juan y Elvira.
Y siendo desconocido el paradero de todos éstos, así como 

el de sus padres, tutores ó curadores que pudieran tener, se 
les cita por medio del presente para que, caso de existir, com
parezcan ante est3 Ayuntamiento el día 25 del comenta mes, 
á las nueve de la msñana, en que tendrá lugar la rectifica
ción de dicho alistamiento; previniéndoles que en otro caso 
les parará el perjuicio consiguiente con los acuerdos que pue
da adoptar la Corporación municipal.

Pueblo Nuevo del Terrible 17 de Enero de 1903,—José An
tonio Rodríguez.=Por su mandado, Pedro García. 302—M

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  DE M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a  —  E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a . ,.

C lasificacion  de las defunciones ocurridas en M adrid  el día de D ic iem hre de por causas, edades, sexosi ,  distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

calle, numero y cuarto
DISTRITO BARRIO

oo

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
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Plaza del Progreso, 17 duplicado, segando. 
Colegiata, 4, bajo ........................................

Centro.. . . . . . . . Correos. 1 Lesión orgánica del corazón............. • p . » 3 y

-----

y p y y y
P

r & g
!

p
i

1
Idem . . .  ............ Idem. . . . . . . . . . . . 1 Meningitis.............................................. p y I y y Q> y ' y y y $k y X p

Ceres, 30, principal............................ .. Idem . . . . . . . . . . Estrella . ............. 1 Reblandecimiento cerebral. . .  . . . . . . > 2» y y ) y y y p 1 $ y I y
Corredera baja, 13, entresuelo............. Idem. ............ . Muñoz Torrero. . . 1 Bronquitis.............................................. Jy y 1 y y y p p y P p y y 1
Concepción Jeróníma, 19, cuarto • • . . . . . Idem .................. Correos........... .. 1 Atrepsia....................................... . P y 1 y y y p y y y > p y p 1
Jacometrezo, 80, quinto........ ...................... Idem . ............... Tudescos............ 1 Congestión pasiva............... . P y y y y y y y 1 y y p i » I
Jardines, 30, segundo................ Idem................... Jardines................ 1 Pneumonía.............................................. P y ' y y y 1 > p > y y  ! p y i 1 %
Barcelona, 4, segundo . .......... .. Idem................... Correos.................. 1 Septicemia..................................... .. P y y y y p i y > y > p p p 1
Andrés Borrego, 2, principal............... ...
Costanilla de los Angeles, 8 , prim ero.. . .
Madera, 57, tercero.......................................
Arco de Santa María, 9, tercero.............

Idem........... Estrella............. 1 Bronqui ti s. ^ . ........ . y y y y y ‘ p y p p » ! p I p
Idem .. .......... . San Martín.......... 1 Meningitis............................................. » y y y p y p n ¡ y y  I y p y l
H o s p i c i o . ». Jesús del V alle.. . X Cloroanemia ............... ........ . > y y y y y y y 1 p p | p y i X
Idem .................. Hernán Cortés . . . 1 Tuberculosis..................... .................... y y y y y y y 1 * y p | y % f 1 y

San Opropio, 9 ............ ............. ................. ....
Campoamor, 19, principal..........................

Idem............ San Opropio . . . . . 1 Meningitis........................... . ................. i y * y y p p 3» * y ;  ¡ 1 y
Idem ..*............. Campoamor... . . . 1 Pulmonía............................... ................. i y y y y S* ,  ¡ y y 1 > i 1

Bravo Murillo, 42, principal....................... Chamberí.. . . . . Balines. - ........ . 1 Hemiplegia.................. / . . . . . . .  • . . . . .  i y y y 1> y p 5> y f y 1 I p s 1 J, X
Almagro, 3 ............................. Idem... . . . . . . . . Alfonso X . . . . . . . . 1 Broncopneumonía................................. 1! y y 1 y y y y p y y 1i > X Ji ^ .  1 y l
Ay ala, 31, principal. . . . . .  ,« •••••••••• Buenavista. . . . Las Mercedes . . . 1 ! y y y y y

i
% !5 * 1 '  í! y I

Alcalá 121, ssgundo ....................... Idem.. . . . . . . . . . Goya.............. . 1 Apoplegía cerebral................. . ít % y y y i * : > y > > !í y 1 í * 11 * ! 1
Travesía del Fúcar, 20, segundo.. . . . . . . .
Hospital Provincial (Cuesta da las Des 

cargas)...................................

Congreso......... . Alameda................ 1 Caquexia cincsrosa . . . . . . . . . . . . . . . . ; & y y  1$ y y !l * > p . > !s ^ X V. ^ i\ ;! ’? I
!

1Hospital............ Doctor Fourquet . 
Idem ................. ...

1
q ! 

Uremia............................................. ....!
!
! > y y 1 y | y y y 1

8 * y y y

1
\

Idem (Almansa, 2, principal)............. .
Idem (Cristo de las Injurias, 30, cuarto).. 
Tdem íSonahrereta. 11. cuarto^ . . . .  . . .

Idem ........ . X Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . * » y y 8 * * 1 ■ * y I í i * p > \ 1
Idem... . . . . . . . . Idem... ............ .. X Asistolia............................................ ............. í y y y > 1 1 p r* > r. > y & 1 y
Idem . .  • •• • o . »» Idem . ................ .... 1 Tuberculosis intestinal........................ i * y y y i * y y y I p y y X p

Idem (Pacífico. 7L solarí. . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... Idefm. . . . . . . . . . . . X Anemia cerebral....................... ............. i > y y y y I * y 1 % y y y y I P
Idem ÍLuchana. 41 cuartol . . .  ............ Idem. • ••••••.. Idem ................. .. X Hemorragia ce reb ra l......................... 1 » y y y y i * y y 1 y y y y » l
Tdfim íMftTi7ftTia. 13 fttiarfcoY- * . , . Idem Idem.......... . X Tuberculosis pulm onar............................. ; * y y y y i y y p 1 y p y > y
Idem ffiran^eirntel . . . .  . . . . Idem ................. Idem............... 1 Hemorragia cerebral............................ y y y y y y y p 1 í» » y > y X
Tdflm (A dftl Nortftl. .  . x .............. Idem ......... Idem...................... X Broncopneumonía............................ y y y y y í* p p y 1 * y > 1 y
Tdsm ( Onrrftdsta, bfiiíi. 8 . . . Idem .... .......... . Idem ......... X Hemorragia cerebral.................................... ■ y y y y y p 1 y 1 y y & > 11

Alva.ro 85 baio . . .  . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Delicias............. X Sarampión.............................................. y y y y y y y » » y y y i
12 tianda. . . . Idem... . . . . . . . . Ministriles............ X Leucocitemia ............ ............................ y y y y y y 1 y V y y y y * 1

Sombrerería, 8, tercero...................................... I d e m . . . . . . . . . . . Argumoaa............ X Sarampión........... .............................. ........... y y » y y y y y y y y y y X y
Paseo da Santa María de la Cabeza, 16,  bajo. 
Ancora 8 secu n do.............................. ....  . . .

Idem.......... .
Idem.

Sta. María Cabeza. 
Delicias.................

X
X Eclampsia.........................................

y
y

y y
y

y
y

y
y

y
%

y
y

y
y

p
y

X
y

y
y

y
y

y
y

1
»

y
1

Valencia, 18, principal Idem ................ .. Lavapiés..............
Torrecilla.............

X Congestión pulmonar........................ y y y y y I y » y y y » y X y
Esneranza. 7. sum ido. . . .  ............... . Idem........... X Degeneración grasosa........... ............. . y y % \ y y > y | y y y X y p > 1
Martín ñ& Vareas 4. nríneinal............... Inclusa.............. Péñuelas........... 1 Piohemia infecciosa ...................... y y y y y ? 1 y y > y y p » x
IüClüSI. .................................. ....................... .. Idem ...................... Cabestreros.......... X Tuberculosis........................................ y y y y y * 1 y y y y y y *  1 I
Id e m .......... • ................................................. .  •. . Idem .... . . . . . . . Idem ..................... X Erisipela.................... .................. * .................. 1 y y y y y y i1 > y y y y y 1 V
Cava baja, 37, cuanto. .................................. Latina.............. Cava................... 1 Eclampsia....................... ................. .. 1 y y y s * y y y y y 1 »
Segovia, 47, cuarto....................................... Idem............. Imperial............... X Catarro senil........................................... t y y y y >11* y y 1 y > p f I
Travesía de l«s Beatas, 7, segundo...........
Versara. 8 norfcería .....................................

Palacio...............
Idem ................

Alamo........................
Carlos I I I . . . . . . . .

X
X Diabetes..........................................................

1
*

y
y

y
y y

y
y

y
y
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Hospital de la Princesa (Palma, 6,  ba jo)..
Costanilla de San Vicente, 23, b a jo ........ ..
Quiñones, 11, principal.........................

Universidad. •. . Quiñones X Tuberculosis pulmonar ............................. > y y y » y y X y » y y y l y

Idem ..... . . . . . Santa L u cía . . . . . 1 Erisipela............... ............................. y y y y y » y y y y y y y l
Idem............... Quiñones..............

Guzmán el Baeno.
1 Meningitis............................................

Tabes mesentérica................................
I y y y % y y % y y y y l y

Gruzmán el Bu eno, 10 principal.......... . • • Idem X y y I y y y y y y y y y y y X y
Calvo Á sftTicíio. 5 haio . . .  . . . Idem... •• • • . .  •« Idem ........................... 1 Gastritis crónica............................... y y » y 3? y y y y y X y » y 1 y_____

Total por meses*. . . . . . . . . . . . 5 4 1 6 y ) T T Í 2 4 5 1 8 y | y 2X 2 1

Total por edades................... 9 10 y 5 u 13 p 48
T nt.nl d.a dafunrAnnes............................. 48

___ _________________ ___ _....—

D E M O G R A F I A

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

I I D E F X J N  U l O N J c i o
LEGÍTIMOS I ILEGÍTIMOS

* ...... i1 TOTAL |I TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ■ TOTAL

f ¡i
de de

Varoñ’es. Hembras, j| Yarones. |I Hembrás. Varones. Hembra*. 11 ambes sexos. Varones. Hembras. Yarones. Hembras. Yarones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 2

1

y y 2 2 4 y
i

y y »  i| >■ > !! • 4 6 10
2 X y 1 2 2 4 y y y » 1i y > > 2 2 4
2 X y y 2 X 3 y y y »  ii » . y > > 2 2

3 * X y 4 > 4 X 1 1 y y i 1 2 > 2 2i
2 3 > y 2 3 5 • > . y I¡ y y y y > > X I
3 5 y y 3 6 8 1 > i! * y X y . X 8 9 i 7Q
3 5 2 X 5 6 XX y y  ¡j , y y y > y X 2Tí

O
O

4 5 y y 4 5 9 y y  i! 1 * y i > y X 1I
tú9

X X y y X X 2 y •> ij » y y y y X i'í f;
2 4 y y 2 4 6 y .. >  J■ ii y y y > 4 ' 1 O

24 27
—

2 4 27 29 56 2
1 1!' ‘

y 2 X 3 21 27 48

i .

Madrid I.° de Enero de I903.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago. ,
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C lasificación  de las defunciones ocurridas en S fadrid  el día £ 5  de D iciem bre  de I S O ? ,  por  causas, edades, sexos, d istritos y  barrios.

a© EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO
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i Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. Y, H. V. V. H. V. H.

Centro................ Carmen.. 1 Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 > y > y y y p í y y > y 1
Idem................. . Estrella ................ 1 Broncopneumonía............ ..................... > » » y y y 1

y
y » s y y * p 1 y

Hospicio............
Chamberí , , . ,

San Pablo............. 1 Darrame cerebral.................................... » 1 y y > y y y . y * y * y i 1
Alfonso X ............. 1 Lesión del corazón................................. y > y y y y y y 1 y p > y

y
1 y

Idem...................
Buenavista........

Idem......... ............ 1 Pleuropneumonía................................... y » y > y y 1 y > p > y 1
Guindalera.......... 1 Atrepsia................................... ............... % > y y y y y y > % y 1 y

niunlin Ofifdln. 21 TirimftTO . . . . Idem . . . . . . . . . .
Congreso..........

Conde de A randa. 1 Enfisema pulmonar............................... y 5> » y > y y y. 1 » y y y > 1
Dnr»fnr Mata. 1. urímero . . . . .  .................. San Carlos............ 1 A sistolia cardíaca............. > % y p y y y y 1 y y y y > 1
TIrA<í»fi 14 íinarto- . . .  - Idem........... .. Cañizares.............. 1 Coqueluche.............................................. * 1 » y y y y y > y y i y y 1
Atni’ha 52 títi neínal . .  . . .  . . .  . . Idem San Carlos.. . . . . . 1 i Diabetes sacarina..................... ............ y > y y y y í y y I y y y y y 1
Prínflínfl. 16 secundo............... . . . Idem... . . . . . . . . Príncipe................

Jesús y María.. . .  
Argumosa............

1 Tuberculosis pulmonar......................... > y > y y y y 1 i í y y > y y 1
Amparo, 7, cuarto r .TT»,rT--TT-f rr»T»tt^- Hospital. . . . . . . 1 Meningitis tuberculosa........................ y > y y 1 y » > * y % y y y 1
Valencia, í ,  principal................................. Idem................... 1 Tuberculosis pulmonar........................ * y y y 1 y y y y * p y y y 1 »
Idem, 14, segundo.........................................
Unetor Fnnrmnat 20 Rfifrundo . . .

Idem..................
Idem.. . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . . .
Idem... * . . . . . . . . .

1 
1 1 Br^ncopneumonía........... ....................

$ y
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TTosnifal Provincial (fcransfiiintft')............ Idem .... . . . . . . Doctor Fourquet . 
Idem ...................

1 Tuberculosis pulmonar ........................ * y y y i y y > I y i y y 1 y
Idem (Paseo de las Delicias, i6; bajo). . . .  
Idem (A.ve María, 11 cuarto). •.

Idem............... • 1 i Septicemia aguda... . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y y y 1 y y y y y y y y 1
Idem.......... . Idem... ................. 1 I' Tuberculosis pulmonar ........................ y y y y y y 1 k y * y i y y y 1

Idem (Vergara, 8, tercero).......................... Id em .,............ .. Idem...................... 1 Idem.......................... .............. ............ * y y y y *> y
1
y

> » > y y y y 1
Idem (Arlaban, 7, principal).......... ...........
Idem (Peralta, 5, b*jo)................................

Idem . ............
Idem...................

Id em ....................
Idejn. . . . . . . . . . . .

1
1 Insuficiencia mitr&l...............................

y
>

y
y
I
y

y
y

y y
y

y
y

»
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>
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y
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y
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%
1

y
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y
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y
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Ventorrillo, 8, principal.............................
Tríbulete, 3, cuarto...............

Inclusa..............
Idem... . . . . . . .

Huerta del B ayo.. 
Miguel S ervet.... 
Cabestreros...........

1
1 Meningitis. , .......... ................................

>
y

y
y

y h-
y

y
*

y
y
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y

y
y

y
y

p
y

y
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y
y

y
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1

Inclusa................................. . . . . . . . . . . . . . Idem.................. 1 Enterocolitis........................................... 1 y * > y p p y y y y y \ y
Gil ImoB, 3 bajo..................................... . Latina. ..••••.. Imperial................

San Isidro. . . . . . .

1 Pleuropneumonía............................. .. > y y > y y y y 1 y : y y y y 1
Glorieta del Puente de S8govia, 1, prin

cipal ........................... ................ ............. .. Idem . . . .  »••••. 1 Raquitism o................................ > y » y » y k p ! í y y y 1 y
Nuncio, 5, segundo....................................... Idem.............. •. Cava...................... i Escrofulosis.. . . . . . .  t ................. > y y 1 y > ■ y  

>;
y y ! > > p i y y 1r 1

Costanilla de San Andrés, 18, cuarto . . . .
Toledo, 104, tercero.......................................
Gil Imon, 3, principal

Idem ................. Alfonso VI............ 1 B roncopneumonia.............  . . . . . . . . y y 1 y y y % | y y y y f i! i
Idem .................. Calatrava............. 1 Eclampsia...................... i y y y ? * ■ > Ky y y y y y 1 1 *
Idem. . . . . . . .  . Imperial................ 1 Tuberculosis pulmonsr ........................ » y > y y ¡ 1 y y y i y y y y y y ¡! i

Ronda de Scgovie, 11, bajo..........................
Idem, 10, principal.......... ........... ................

IcRm. 
Idem........

San Francisco—  
Idem.......................

1
1

Bronquitis............................... ..
Idem ................................. .............. * ..

1
y

y
*

! y 
y y

y
y

*
y

y
y

y > y
%

•?
1

>
y

y
y

y
y

1
1 1 »Alfonso VI, 4, principal............................... Idem.................. Alfonso VI.......... 1 Meningitis cerebral.............................. y- y y y ) y y > y * y y > 1 i »

Judicial (Piamonte 21, cuarto)............. Palacio.......... F lorida ., .............. 1 No consta................................. .............. y y y y y * y y & y 1 y y > 1 |1 *
Pas8o de la Florida, 37, lavadero •••••.•• ¡ Idem .... . . . . . . . Idem .................. .. 1 Meningitis tuberculosa................ y y y 1 > y y y y y y y p y ¡f 1
Don Martín, 8, principal............................ Idem... Idem ...................... 1 Parálisis general........ ..................... . % y y > y y y ' y 1 i y y y 1 y
Paseo de la Florida, 37, principal............. Idem............. Idem ...................... 1 Bronquitis c apilar.................... . 1 y y y 3» y p y y % t y > p 1 y
Ferraz, 12, principal...................... .. Idem ............. Montaña............... 1 Infoxic icíón vulvar . . , ...................... > y y y 1 y y y y y y y y y 1 y
Ilustración, 14, b a jo ....................................
Hospital de la Princesa (Fuencarral, 126, 

segundo) ....................................................

Idem .................. Idem....... .. 1 Bronquitis esp iior... . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y y y y y y > y y y y % 1 y

Universidad.... Quiñones............. 1 Tuberculosis pulmonar.............. . . . . .  > y » y y l  ¡[ y y  : y ' * 9
!

? |
!
1 y y  jí 1 y

Idem (León, 12, principal).............. Idem ................. Idem ..................... 1 Lesión orgánica................................... ]
Broncopneuouonía.............................. . »

y y y y i ? y y 1 y y y I y y i i y
Idem (Princesa, 24, principal). . . . . . . . . . . Idem.................. ídam.. .. 1 y y y y y  1j y > y y 1 y i y y |\ 1 y
Pozas, 12, tercero,................................. Idem ................. Minas.................... 1 Asistolia ................ .................. . . . . . . .  t y % y y y !f % y y 1i y y y I jf  * y ]f t 1\ t

Total, por meses,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Iu 4 4 .i 4 3 2 a • 5 '! ! 4 ] I 8
| r

2  1i » !í » í 23

1 4

20

Total per edades,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

? —
9 85 !5 r7 I íí  i  <¿  i 3 |1 9b I 13

Tnf.nl ñ.p. rl.pfií.nninnP.Q______________ 43
ji
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

1 1 i 1 D E F I J N C I O O S
LEGÍTIMOS í ILEGÍTIMOS | TOTAL | TOTAL LEGÍTIMOS i\ ILEGÍTIMOS TOTAL f TOLAL

i | * de ! 'de
Yarones. Hembras. ¿ §Yarones. j Hembras. || Yarcnes. Hembras. ambos sexos. Yarones. Hembras. . Yarones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Yarones. Hembras. TOTAL

1 4 1i ,  ^ y 1

i

4 5 1
1 ■*« :

y  -9 y y 1
; í ! 

1 1 •1 1 2
3 1 > 1 3 2 5 y y y y > » 1 1
2 5 > y 2 5 7 1 y > > 1 y 1 ’ 1 '' 1 2
2 3 1 y 3 3 6 y y y y y y > 1 1 • 2
» y > y y yt y y 1 y y y 1 1 y  ' '' 4 4
2 2 > y 2 2 4 1 y y * 1 > 1 5 5 10
5 3 2 2 7 5 12 ' > y y y \í * y y 1 , . 2 3
1 1 y y 1 1 2 y y y y  \ y y y 6 3 9
2 2 y y 2 2 4 y y y y  i\ 9 y y 5 1 6
» 4 4 y 4 4 • B y y y 9 i y y y 3 1 4

18 25 7 3 25 28 53 3 1 » y  1i 3 1 4 23 20 43

Madrid 2 de Enero de 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,

TÚY
D. Victoriano Díaz Herrera y de Fonseca, primer Teniente 

del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instruc
tor del procedimiento seguido por la falta grave de primera 
deserción simple contra el soldado del mismo Cuerpo Grego
rio Rey Gástelo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Gregorio 
Rey Gástelo, hijo de Blas y de Manuela, de oficio labrador, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas señas 
personales son: su estatura un metro 650 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos lo mismo, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, para que 
dentro dei plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo, en esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A. la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como

militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Túy á 8 de Enero de 1903.=Victoriano Díaz de 
Herrera, 163—M

VALLADOLID

D. Eduardo López Silcedo, segundo Teniente de Infantería 
con destino en el primer batallón del regimiento de Toledo, 
número 35, y Juez instructor del expediente incoado contra 
el soldado del mismo Cuerpo Antonio Ucha Salorio, como 
presunto desertor, y en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento infantería de Toledo, núm. 35, Antonio 
Ucha Salorio, hijo de Francisco y de Manuela, natural de Lu- 
bre, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de 
Betanzos, do pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba rala, boca regular, color bueno y sin señas par
ticulares, para que en el término de treinta días, á contar da 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y 
B o le t ín  o f i c i i l  de la  p r o v in c ia  de la  Coruña, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Benito, donde se aloja el 
regimiento, á mi disposición, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio qus haya h gar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares y délordeñ judicial, pongan los medios posi
bles para la busca y captura dei referido soldado, y caso de 
ser habido se le conduzca á este Juzgado con las precauciones 
debidas.

Dada en V&lladolid á 9 de Enero de 1903.=EI segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo López. > 2!5^-M ~

D , Julián Gil Tarradillos, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor dél expe
diente seguido por desaparición dei soldado del batallón Ca
zadores expedicionario á Filipinas, núm. 9, Lucio Fernández 
del Amo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re fe 
rido Lucio Fernández, que perteneció al mencionado bata
llón, naturnl de Soroyuela, Ayuntamiento de Madrid, pro
vincia do ídem, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, 
decuarenta y tres años de edad, de oficio jornalero, y cuyas 
Señas personales son: pelo cano, cejas ídem, ojos pardos, na 
riz regular, b&iba poblada, color sano, aire bueno y estatura 
un metro 728 milímetros, para que en el preciso término da 
treinta días, á contar desde la publicación da esta requisito-' 
ría  en la  G a c e ta  de Ma d r id , manifieste, ya directamente á 
este Júzgalo de instrucción, ya al de la provincia ó ai Ayua*
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tam iento del pueblo donde resida, su residencia; en la inteli- g gencia de que de no hacerlo así se atendrá al perjuicio que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, practiquen activac diligencias para averiguar el paradero del referido soldado, y una vez conseguido S8 dé noticia inmediata á este Juzgado de instrucción.Dada en Valiadolid á 10 de Enero da 1903.=Julián Gil,216—M

ZARAGOZA
D. Ramón Lacueva Llop, Capitán de Infantería, con destino en el regimiento de Gerona, núm. 22, de guarnición en Zaragoza, Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo en averiguación del paradero del soldado del primer batallón expedicionario de este regimiento Pedro Sánchez Tello.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado Pedro Sánchez Tello,-natural .de Nava de Suarna, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de María, de treinta y cuatro años, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regular, barba nada, boca regular, color buena, aire marcial, estatura un metro 615 milímetros, para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Gobierno militar de dicha plaza, donde deberá dar las señas de su domicilio, y una vez esto verificado, no podrá ausentarse de su habitual resi- | dencia sin la competente autorización, para que este Juzgado pueda recibirle indagatoria y responder á los cargos que le resulten en el citado expedienté; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo presenten en el Gobierno militar de la plaza con el fin indicado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 9 de Esero de 1903.=Ramón Lacueya Llop. 167—M

D. Antonio Lorencio Puerta, Capitán dél regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente que se sigue al sargento que faé del primer batallón expedicionario de este Cuerpo á Cuba, Antonio Ruiz Rojas, que desapareció el día 1.° de Noviembre 1898 en Pinar del Río (isla de Cuba).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto nio Ruiz Rojas, hijo de Antonio y de Lionor, natural de A lbacete, parroquia de San Juan Bautista, Ayuntamiento de Albacete, Concejo de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, zona de reclutamiento de Valencia, de cuarenta y seis años de edad, de estado soltero, estatura un metro 577 m ilímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á  dar aviso á  las Autoridades del punto en que resida para que éstas lo participen á este Juzgado de instrucción militar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo Antonio Ruiz Rojas, y en caso de ser habido den aviso á este Juzgado, sito  en el cuartel de Alj&fería de esta localidad, ordenando al propio tiempo que el ya repetido individuo no. se ausente del punto de su residencia hasta tanto que este Juzgado resuelva lo que en justicia corresponda; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 10 de Enero de 1903,=Antonio Lo- rencio. 254—-M

Juzgados; de primera instancia.

ALBERIQUE
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de Alberique y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ensebio Serrano Marín, soltero, encuadernador, de unos veintisiete años, que en Agosto de 1899 se encontraba de dependiente en el establecimiento de papelería de los Sres. Mateu hermanos, en Valencia, calle de la Paz, sin que conste ninguna otra circunstancia, á fin de que en el término de ocho días se presente á prestar indagatoria en la causa que instruyo sobre falsedad en documento público; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Alberique á 17 de Enero de 1903.=Manuel Garrido é Ibáñez.=Por su mandado, Paulino Andreu. J—212

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad de Almendralejo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Juana Josefa de la Cruz Expósito, mayor de edad, viuda, natural de Sevilla y  vecina de Fuente del Maestre, y á Francisco Martín Sánchez, de igual vecindad, para que comparezcan sin excusa ni pretexto el día 30 de los corrientes, á las once de la mañana, ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Badajoz, para asistir á la celebración del juicio oral de la causa que se siguió contra la primera por hurto de pollos; apercibiéndole á ésta que si no comparece se le  declarará rebelde con lo demás á que hubiere lugar en derecho; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha para dar cumplimiento á la orden de citación del juicio oral de la causa antes mencionada por ignorarse el actual paradero de dicha procesada y  testigo.Dada en Almendralejo á 16 de Enero de 1903.=Manuel del Río. =  De su orden, Francisco Fernández Gallardo.J—213

FÍGÜERAS
Por el presente, y en virtud de providencia de fecha 8 del corriente mes, dictada por el Sr., Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido en una demanda de juicio ordinario de mayor cuantía presentada por el Procurador de Don ^Nicanor García y Bassó, á instancia de éste se emplaza á la demandada Doña Inocencia Aspiazu y Bernedo, de ignorado paradero, á fin de que dentro del término de veinticuatro días comparezca en autos, personándose en forma, al objeto de

que pueda contestar la referida dimanda en este mismo Juz- i gado; ello con la prevención de que si no lo verifica le parará ti perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Figueras á 15 de Enero de 1903.=Juan Brusés.X—140
TINEO

D. Manuel Martínez Muñiz, Juez de instrucción del partido Tineo.Por la presente exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares, faerza de la Guardia civil y demás 8gentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del procesado Manuel Suárez Sierra, vecino de Villatresmil, en este término municipal, del que se ignoran sus demas circunstancias y actual paradero, y verificado, lo conduzcan á la cárcel de este Juzgado á disposición del mismo.Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á dicho procesado, para que en el término de diez días, contados desde que se inserte la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que se instruye con el número 70 del año pasado por el delito de lesiones á su convecino Rafael Alvarez Rou; con apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Tineo á 10 de Enero de 1903.=Manuel Martínez.=  Por su mandado, Severo Valdés. J—149
UTRERA

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á Juan Ramírez Cariño, vecino de Alcalá de Guadaira, jornalero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otros se sigue por hurto de cerdos á D. Pedro Muro; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u biere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Autoridades ordenen la busca y captura del referido Ramírez Cariño, jr conseguida, lo remitan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este de mi cargo.Utrera 10 de Enero de 1903.=ManueI Muñoz. =  El Escribano, Felipe Rojas. J—150

VALMASEDA
Dv Manuel Humarán y Castaños, Juez municipal de esta villa, en funciones de primera instancia de la misma y su partido, por hallarse el propietario usando de licenc a.Hego saber que en el expediente que se dirá se ha dictado el siguiente«Auto. —Valmaseda 13 de Enero de 1903.Resultando que por el Procurador de este Juzgado D. Tomás Rey, en nombre y con poder de D. Atanasio, Doña Leona, Doña Gervasis, Doña Facunda y Doña Melitona Crisanta de Uraga y Landabaso, se presentó escrito suplicando se sirva declarar la ausencia de D.Juan Landabaso y Gorostiza, mandando se publique tal declaración en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y t. en el Boletín oficial de la provincia, y que, previos los trámites de los artículos 2.034 y 2.035 de la ley de Enjuiciamiento civil, y después que transcurran seis meses desde aquella publicación, se sirva otorgar la administración de los bienes del D. Juan al D. Atanasio Uraga, señalando la retribución que debe percibir, mandando, después que el D. Atanasio preste la correspondiente fianza, se le facilite el oportuno título ó testimonio de su nombramiento y se le entreguen dichos bienes, bajo inventario que el actuario practique, con citación del representante del Ministerio fiscal, mandando y acordando se libren los mandamientos oportunos para que se tome anotación en el Registro de la propiedad de la ausencia ó ig- i norado paradero del D. Juan y del nombramiento de admi- ¿ nistrador, fundándose en lo siguiente: que el D. Juan de Lan- | dabaso y Gorostiza, hijo de D. Pedro y Doña Cándida, veci- ! nos que fueron del Concejo de Sest&o, se ausentó de estopáis ¡ para ir á América en el año 1885, ignorándose su paradero y \ no teniéndose desde hace más de ocho años noticia de su existencia; que no existe persona autorizada por dicho ausente para el cuidado y administración de sus bienes; que sus representados son ios parientes más próximos de dicno D. Juaní que aunque el D. Juan dejó apoderado para que administrara sus bienes á D . Dionisio de Castaños, éste falleció en el año 1895:Resultando que con dicho escrito se presentaron los documentos justificativos de su parentesco y Ja relación de bienes pertenecientes á D. Juan Domingo de Landabaso, y recibida la información de testigos ofrecida, de ella resulta que son ciertos los hechos consignados en el escrito promoviendo el expediente, de los que se ha hecho relación en el resultando anterior;Resultando que publicados edictos por dos veces en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia por término de dos meses, llamando al ausente en ignorado paradero Don Juan de Landabaso y á los que se creyeran con derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se presentare, á fin de que comparecieran en este Juzgado justificando con los correspondientes documentos el mejor derecho á dicha admi- , nistración que D. Atanasio Uraga y Landabaso, no se ha presentado ninguna persona que se crea con tal derecho, ni el ausente D. Juan de Landabaso, por lo que se pasó el expediente al Sr. Delegado del Ministerio fiscal, quien emitió dictamen en el sentido de que debía accederse á la declaración de ausencia solicitada:Considerando que, según el artículo ciento ochenta y  cuatro del Código civil, pasados dos años sin háberáe tenido noticia del ausente, ó desde que se recibieron las últimas, y cinco en el ctso de que el ausente hubiere dejado persona encargada de la administración de los bienes, podrá declararse la ausencia, siendo parte legítima para solicitar dicha declaración los parientes que hubieren de heredar ab intestato, conforme al número tercero del artículo ciento ochenta y cinco del precitado Código:Considerando, por tanto, que habiéndose justificado ĉon ¿ los documentos presentados y con la información practicada : en estos autos que D. Juan de Landabaso y Gorostiza se halla I ausente en ignorado paradero desde hace más de ocho años, no habiendo noticia de su existencia, sin que haya persona alguna autorizada que cuide y administre sus bienes, y que los solicitantes son sus más próximos parientes, con derecho á sucederle ab intestato, procede declarar judicialmente su ausencia, cuya declaración no podrá surtir efecto hasta seis meses después de su publicación en los  periódicos oficiales, con arreglo al artículo ciento ochenta y seis del mismo Cuerpo legal:

Considerando que si bien á tenor del artículo ciento ochenta y siete del Código civil citado la administración de los bienes del ausente se conferirá por el orden que establece el artículo doscientos veinte, á las personas mencionadas en el mismo, y que entre éstas no figuren los sobrinos, concepto que tienen los solicitantes con relación al ausente D. Juan Landabaso, debe tenerse en cuenta que dicho artículo establece sólo un orden de prelación y no cierra las puertas de la administración á las demás personas que pudieran venir á desempeñarla en el caso de no existir parientes de los especialmente llamados, por lo que en tales casos tendrán aplicación como supletorias las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil, entrando á administrar los bienes los parientes colaterales más próximos, y en último caso un extraño con las debidas seguridades á satisfacción del Juez encargado de hacer el nombramiento:Considerando que en estos autos se ha comprobado cumplidamente los extremos comprendidos en el artículo dos mil treinta y dos de la ley de Enjuiciamiento civil:Vistas las disposiciones citadas, el artículo dos mil treinta y tres, dos mil treinta y cuatro, dos mil treinta y cinco, dos mil treinta y seis, dos mil cuarenta y uno, dos mil cuarenta y dos mil cuarenta y dos de 1& ley de Enjuiciamiento civil;S. S. por mi testimonio dijo que debía d' c’arar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de D. Juan de Lahdabaso y Gorostiza, mandando se publique esta declaración en los periódicos oficiales, y que otorgaba á D. Atanasio Uraga y Landabaso la administración de los bienes de dicho ausente D. Juan de Landabaso, en cuyo desempaño entrará así que transcurran seis meses, desde la publicación de esta proveído en los periódicos citados, previa prestación de fianza de cualquiera clase de las que reconoce el derecho, menos la personal, en cantidad de 1.500 pesetas, para responder de lo que produzcan los bienes, y prestada que sea, acuérdese lo prevenido en el artículo dos mil cuarenta y uno de la ley procesal mencionada.Se señala al administrador D. Atanasio Uraga la retribución del 8 por 100 délas rentas de los bienes; lleva cuenta, justificada de los productos y gastos para rendirla al dueño de ellos si se presentare, ó á sus herederos ó causa habientes, y en su caso, cúmplase lo prevenido en el artículo dos mil cuarenta y tres de la misma ley.Lo mandó y firma el Sr. D. Manuel Humarán y Castaños, Juez municipal de esta villa, en funciones de primera instancia de la misma y su partido, y doy fe.=Licenciado Manuel Humarán.=Ante mí, Isidoro de Llano.»Dado en Valmaseda á 14 de Enero de 1903.=Manuel Humarán.=Isidoro de Llano. X—142

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H i s p a n o  A m e r i c a n o .

(Ma d r id )
B alance provisional en 31 de D iciem bre de 1902.

Pesetas.ACTIVO -----------------
Caja y Bancos... .................................................  10.816.511*21Cartera.......................................................................  17.723.722*44Cuentas corrientes deudoras............................... 7.695.610*17Corresponsales deudores.......................................  2.668.163 08Anticipos sobre valores. ..............    14.766.417*68Cuentas diversas......................................    4.205.178*14Inmuebles  ................................................................ 1.903.933*09Accionistas..............................    80.005.000

139.784.535*81
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia.............................................  79.753.675*34Valores en garantía................................................ 27.136.600
246 674.811*15

PASIVO ~ '
Capital.......................................................................  100.000.000Fondo de reserva.....................................................  30.059*67Cuentas corrientes acreedoras............................. 25.413.879*20Corresponsales acreedores....................................  9.125.249*38Efectos á pagar........................................................  687.924*74Aceptaciones»...........................................................  168.978*47Cuentas diversas.....................................................  4.297.591*85Dividendos activos......................................   60.852 50

139.784.535*81
VALORES NOMINALES

Garantías................................................................... 27.136.600Depositantes . .................................................. 79.753.675*34
246.674.811*15

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=E l Director, E. Moya.X—141

L a  I b é r i c a .
Sociedad anónim a d© Contraseguros.

En cumplimiento dél ait. 20 del reglamento de esta Sociedad, se convoca á junta general de accionistas para el 31 del corriente, á las cinco de la tarde, en el domicilio social, carrera de San Jerónimo, 43, principal.Lo qué de orden de la Dirección se avisa á los interesados para su asistencia.Madrid 22 de Enero de 1903.=E1 Secretario, G. de Medina.X -1 4 3

M a d r id  A u t o m ó v i l .
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria p&ra el examen y  aprobación de cuentas y balance del ejercicio que terminó en 31 de Diciembre último.Dicha junta tendrá lugar el día 26 del corriente, á las cuatro de la tarde, en su domicilio, Alfonso XII, 56.Madrid 21 de Enero de 1903.=E! Consejero Secretario, Luis de Ramón y Gamboa. X—144
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i a n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 2  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

t e r m ó m e t r o Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN

y elase del viento.

ESTADO 
del cielo.

Seco. Humedecido.

12 de la noche . • *........... 711.11 — 0.2 
-  1.1

2 .6
7.2

— 0.3 4 .5 98 N N E ------- Brisa ligera Despej ado.
710.95
711.76
711.72

-  1 .2
1 .4
5.2

4 .2
4 .4

98
81
74

N ............... Calma........ Idem.
rj a J n »Vl Q ñ O 11 íl N . .............. Idem.......... Idem.

1 9 dpi nía . _ ESE._____ ídem .......... Idem.
S /ja Ja tarríp 710.71 9 .6 6.8 5.9 67 s o .............. Brisa ligera Idem.
C Hp ]a latrlp 710*56 4.8

2 .5
3 .8
2.1

86 s o _______ Idem........... Celajes.
Q no Iíi nAnho 710.94 5.1 94 SS0. _____ Idem.......... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .  10.2
Idem mínima......................... . . .............................. — 2 .2

Diferencia................ . . ............................. 12 .4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 15 .7
ín a t-v% i/4 niinfi'A níi nne úiofj3ii*e oa /'■pioIqI Q¡ Q PC

Velocidad de! viento en las últimas veinticuatro ho-

Oscilacion barométrica ídem (milímetros)................... 1 .2
Altura Idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche. ..................................... . -4* 3*9
Diferencia. ...................................... ................... . 22-8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) » 
Sol completamente despejado...............t . . . . ................. 6h 50m
C!a1 Av̂f a nrvi* rm K a a A TríiDnRAfl . ................... « . . 1 Otierra vegetal u laoorauie.. . . . . . .* <

Idem mínima id. ........... . . . . . . . .
Diferencia. ....................... .

JL í * O
..  — 4 .0  ¡ 

21 .8 '
Total de insolación durante el día. ..........

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 2  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e b o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a 
ñ a ,  á  l a s  n u e v e  «fle l a  m a n a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO ! VIENTO

ESTADO 1 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 2i HORAS

ESTADO 
del m ar.

A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
del día 

anterior.
.Dirección, Fuerza,.

Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de ia 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

770 3 
771.7

+  0.5 
+  1.6

NNE. ■. 
N E ,. . . .

C alm a.. 
Idem.,..

Nebuloso__
Despejado...

-  4.0
-  5.4

-  4.0
-  5.7

— 2.0 3.3 — 4.0 »
-  3.1 6.0 — 6.3 >

Gris-Nez. ............... .
Saint Mathieu. . . . . .

707.0
766.6
768.6 
769.4

-  2.3
-  2.3 
■+ 1.0
+  1.5

s s o . . . .
S E .

B risa ... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .;..

Cubierto. . . .
Idem............
Despejado. , . 
Idem. . . . . . .

8.1
8.2
1.8
3.3

2.6
7.6

+  0.3 
-h 1.3
— 1.7
-  0.8

6.0
8.2

2.0
7.0 »

Tranquila.
Agitada.

Isla dlA ix .. . . . . . . . .
JBiarritz ...................;

SE........
g .....................

1.4
3.1

4.0
9.0

1.0
2.0

>
>

Tranquila.
Picada,

San Sebastián.. . . . .
Bilbao.................. . 769.3 4- 0.3 SE ..  . Idem .... Idem............ 5.0 3.0 -  3.6 12.0 1.0 » >
Oviedo.. . . . . . . . . . . .
V ares......... ..............
Coruña......... *.......... 767.4

768.8

+  0.5 

+  2.8

E . . . . . .

E . . . . . .

Id. lig. - 

B risa ...

Casi desp ... 

Cubierto.

8.2

8.2

6.0 +  4.2 13.0 5.0 » Picada.

Pontevedra... . . . . . .
Vigo............... 6.4 ■+ s.o 13.0 4,0 > • Tranquila.
©.porto..................
Lisboa. ................... .
Angra •
Punta Delgada.........
Laguna........ ............
Funchal.: . ...............
Lagos................... .
Ayamonte.................
Son Fernando. . . . . .•wali 1 vi tlC*i4Uv * •••>*•
Tarifa.. . . . . . . . . . . . .

Sevilla. . . . .........
Córdoba....... .
Jaén......................
Granada. ..................
Murcia;................... . 768.7

769-8

+  7.0 

+  4.0

SO Idem .... Idem . . . . . . . 10.0 8.2

3.4

+  1.0 14.0 8.0 2 >

Badajoz................. NE C alm a.. Despejado... 3.8 — 0.2 12.0 0.0 i »
Ciudad Be a i. . . . . . . .
Albacete. .................
Cáceres....... .
Madrid.. . . . . . . . . . . . 771.4 4- 5.9 N .......... Idem .... Idem. . . . . * . 2.6 1.4 +  0.2 9.5 -  2.2 • V »
Guadalajara.............
El Escorial................

Avila. ......................
Segovia...............
Salamanca. . . . . . . . . 769 .4 * N E .. Brisa lig Idem. . . . . . . 1.8 0.2 -  1.4 7.0 -  4.0 > >
Valladolid............. .
Soria.. . . . . . . . . . . . . . 770.1 +  ,3.9. N N E ... C alm a.. Idem........ 0.4 -  1.0 — 1.6 3.0 -  4,0 * »
Burgos....... ...............

Orense. . . .................
Santiago............. »
Huesca. . . . . . . . . . . . .
Zaragoza................ .
T eruel.......................

Barcelona................. 767-7 +  5.3 N .......... Idem .... Nebuloso.... 8.6 7.6 — 0.8 » 5.0 » Agitada.
Mahón. ................... .
Palm a............ *......... 766.9 -h 5.9 N E . . . . . B risa ... Nuboso........ 11.6 9.8 +  2.0 12.0 7.0 > Tranquila.
V alencia.. . . . . . . . . .
Alicante............... . V
Almería....................
Málaga . . . . . . . . . . . .
M eliila.. . . . . . . . . . . .
O rán........................ .
Aruel. ................... ..a i bVA* • ♦*•••»•*••*»
T únez... . . . . . . . . . . .
Sfaks. ....................... *
Palermo..................... 765.7 -  1.6 s . ......... Idem .... Casi desp ... 

Lluvioso,. , .  
Cubierto. . . .
Nuboso........
Despejado... 
Casi desp ... 
Idem............

6.8 6.1 -  1.8 * » » »
Cagiiari.....................
Boma.........................
L iorna.......................

764.5
767.1 
767.9
767.1

+  1.4
— 1.5
— ■ 1.5
— 0.8 1

QNO. . .
N .........
E. ••••••
|E ...........

Viento.. 
B risa... 
Id. fte... 
Id. lig .. 
B risa .. .

8.6,
5.0
4.6
4.9
6.8
3.8

8.0 
4.9 
1.8 

— 0.7
3.2
2.5

— 3.9
-h 1-6
-h 2.6 
+  1.4

»
>
»

9.0

‘ »
1
»

2.0

2
8

>
>

. «
»
>

Tranquila.
Picada.Sicie............... .......... 768.5 +  3.8 N N E ... +  1.8 |  

2.3 I
9.0
6.7

i

5.0
1.0

>
Perpignan.................1 768.2 +  1.6 1 *

C alm a.. 14 »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 22  de Enero de 1903 , comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '  '   "--- — .......... a
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 74*95 74*90
IdemE, de 25-000 id .id - .. . . ............ |  74*95 74*90

Día 21. Día 22.

Idem D, de 1 2 .500  id. id................ . ,  74*95 74*95-90
Idem C, de 5 .000 id. id...................  74*95 75 0/0
Idem B, de 2-500 id. id*.. . . . . . . . . .  74*95 750/0
Idem A, de 500 id. id .. .............  75 0/0 74*95-75 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  74*90 »
En diferentes series................... . 74*95 75*05-75 0/0-74*95

D euda a l 5  O/O amortiz&ble.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96 0/0 95*90
Idem E, de 25.000 id. id  ........ 96 0/0 95*90
Idem D, de 12 .500 id. id    96 0/0 95*90*95
Idem C, de 5-000 id.-id.....................  96*05 96*10-96 0/0-95*95
Idem B, de 2-500 id. id..................... 96*10 96*10-95 0/0

, Idem A, de 500 id. id.......................  96*75 96*80-85-75

Día 21. Día 22.

En diferentes serles.............................. 95*95 96*20-96 0 0
96*05-95*95

Deuda al 5 O/O amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 95*90 95*80
IdemE, de 25 .000  id. id ....................  95*85 95*95-90-80
Idem D, de 12.500 id. id .....................  95*90 95*80
Idem C. de 5 .000 id. id ....................   95*90 >
Idem B, de 2*500 id. id ....................... 95*90 95*95-80
Idem A, de 500 id. id . .   ........... 95*90 95*95-80
En diferentes se r ie s ............................  95*95 96 0/0-95*90 85

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500 ........................................... 103*50 103*60
Idem id. al 4 por 100.—1 5 0 -0 0 0 ... 100*75 100*75

Acciones del Banco de España  476*50 .»
Idem id. id.-— Cantidades pequeñas.. » 477 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 .000 ...................................   169 0/0 169 0/0-168 O/O
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
► números 1 á 50.000, por cancela

ción de 2 0 .0 0 0 -......................  95 0/0 98 0/0
Idem del Banco Hispano<colonial, 1

á 80*000,.. • • ..................................  » »
Idem del Banco Ilispano-Americano. 

números 1 ¿ 200.000 nominad-
vas     ...............  ' . . .  9 144*25

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.........     407 0/0 409 0/0 -409*50

Idem id. Id.-r.Cantidades pequeñas.. »/ *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí/series 1 á la 12. de:
1 .000 acciones cada una, núme*
ros 1 al 12 .000 ,.......................    101 0/0 *

*.Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de-Madrid (Lavapiés), nú*
mero8 1 á 1 .0 0 0 . .    . » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 1 2 .0 0 0 ......................................  > >

Re&n!®teü general de pesetas nominaftes 
nej^odadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ........  778.300
Idem id. al 5 por 100 amortizable . ............ 542.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1Ó 0............. 9 41 .000
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 . ....................   '; 36 .500
Acciones;del Banco de E spaña.  .......... . ............  .8.000
Idem del Banco Hipotecario de España.. ................... 31-500
Idemdel/Banco de Cast i l l a. . . . .  16.25,0
Idem del Banco Hispano Americano.. . . . . . . . . . . .  25 .000
Ideiñ de la Compañía Arrendataria de Tabacos.., 35 .000

Deudá perpetua a í4 por lOO in terio r.. . . . . . . . . .  >
TdemVdvál 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

B olsa  de  B ilbao .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ..............  »
Idem id. ál 5 por 100.........  7..............................    »

Cam bios  o fic ia les  sobre  p lazas  ex tran jera s
París, á la  vista, 33*70-38*75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.

B olsas extra n je ra s .
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

SANTOS DEL DIA
SAN  ILDEFONSO, ARZOBISPO BE TOLEDO 

S aa Raimun.do de Peñafort y  S an ta  E m eres clac a . 

Cuarenta horas en la parroquia <|¿s §an Ildefonso.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPANOL.--A::ias aeho ŷ  iaadla.^Oarídad. 
A ja s  cuatro y m e j ia .—Él,desdén, con el désdén.~rEl viejo 

celoso. 
TEATRO L A R A ^ A  las ocho y madia.—La azotea.—La 

presidenta del Supremo.—Ciencias exactas —La gran noche. 
A las/Cuatro y media.—Entre doctores.—Zaragüeta.—La 

presidenta del Supremo. 
TEATRO DE LA ALHAMBBA.—A las ocho y media.— 

Les gansos del Capitolio. 
A las ¿uatiro y  media.—La ciclón. 
TEATRO LÍRICO.-^A las nueve.—El rey que rabió. 
A íáscu atfo  f  ‘rde'dia. -  Catalina. 
T%.TRb DE PRIOE.—A la s pphoy media.—Campanone. 

Viajcj a la Lupa.
A jas cqs&%Q y me^ia.—Mark deTPilar.^ ;
TEATRO AFOLO —A las qeho y  tres cuartos.—La ver

bena de la Baloma.—El rey mago.*—La .venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas.

A la s  cuatro y media.—La verbena de la Paloma.—La 
venta de Don Quijote —El rey mÁgo.

=T®A^R¡0-bl^LA -Z A J^D É L A .^A /las ocho y, media.—
Los aparecidos.—La guardia amarillal—Eí m onaguillo.— 
Agua mansa*

A  las cuatro y  media.—El tambor de granaderos*—Agua  
mansa.—Retolondrón.

TEATRO "C0MiO0/-rA lm  -och®.y m ella .— La mascarita. 
Las grandes- cortesanas.—Loé' granujas.—Mundo, - demonio
y^carne..- • < ' >8̂ ,

A las cuatro y  .medía.—Cambios.- naturales.—Los granu
jas.—Ya somos tres. . "  ̂ "Y' ■ *'


